
A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 82 de la sesión plenaria presencial del día jueves 19 de 
junio de 2025

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia, Lorena 
Beatriz Ríos Cuéllar y Paola Andrea Holguín Moreno.

En Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) día del 
mes de junio de dos mil veinticinco (2025), previa 
citación se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para el 
respectivo control de asistencia de los honorables 
Senadores:

Registro de asistencia

Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola

Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade Serrano Esperanza

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barreto Castillo Miguel Ángel

Barreto Quiroga Óscar

Benavides Mora Carlos Alberto

Benavides Solarte Diela Liliana

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Besaile Fayad John Moisés

Blanco Álvarez Germán Alcides

Blel Scaff Nadia Georgette

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Carreño Castro José Vicente

Castañeda Gómez Ana María

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Chagüi Flórez Julio Elías

Correa Jiménez Antonio José

Daza Guevara Robert

DIRECTORES:	

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXV - Nº 150	     Bogotá, D. C., martes, 10 de marzo de 2026	  EDICIÓN  DE  131  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA
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Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina

Espitia Jerez Ana Carolina

Estrada Cordero Julio César

Farelo Daza Carlos Mario

Flórez Hernández Alex Xavier

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés

Fortich Sánchez Laura Ester

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Gallo Cubillos Julián

Gallo Maya Juan Pablo

García Gómez Juan Carlos

García Turbay Lidio Arturo

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Villa Carlos Julio

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Holguín Moreno Paola Andrea

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Janeth

Jiménez López Carlos Abraham

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Dídier

López Obregón Clara Eugenia

Lozano Correa Angélica Lisbeth

Meisel Vergara Carlos Manuel

Merheg Marún Juan Samy

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Muñoz Lopera León Fredy

Name Cardozo José David

Ortega Naváez Temístocles

Padilla Villarraga Andrea

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jael

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad

Trujillo González Carlos Andrés

Vega Pérez Alejandro Alberto

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Bedoya Pérez Sor Berenice

Bitar Castilla Liliana Esther

Daza Cotes Imelda

Garcés Rojas Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana.
Deja de asistir el honorable Senador
Name Vásquez Iván Leonidas.
19. VI. 2025
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Bogotá, 18 de junio de 2025 

Doctora 
Efraín Cepeda Sarabia  
Presidente del Senado de la República 

Doctor: 
Diego Alejandro González González  
Secretario del Senado de la República 

Asunto: Excusa inasistencia a la sesión plenaria del Senado de la República del 
18, 19 y 20 de junio de 2025.  

Por la presente me permito excusar mi inasistencia a la sesión plenaria del Senado 
de la República convocada para los días 18, 19 y 20 de junio de 2025; debido a 
permiso autorizado por la mesa directiva de la Corporación mediante Resolución 
416 del 16 de junio de 2025. 

Agradezco de antemano su atención. 

Atentamente, 

________________________________________ 
Josué Alirio Barrera Rodríguez 

H. Senador de la República 

  RESOLUCION 
FECHA (                      ) 

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República autoriza un 
desplazamiento a un Senador de la República” 

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
en la Ley 5ª de 1992; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992. 

Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado con número 080 
del 24 de septiembre de 2024, en el artículo segundo se encarga al Doctor Saúl 
Cruz Bonilla, actual subsecretario de la Corporación y por el término que perdure la 
vacancia definitiva del titular de la Secretaría General del Senado de la República.  

Que, mediante oficio radicado el 06 de junio de 2025, el Senador de la República 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
74.753.205, informa que saldrá del país del 17 al 28 de junio de 2025. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Autorización para el desplazamiento por fuera del 
país al Senador de la República JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 74.753.205, a partir del 17 al 28 de junio de 
2025. De acuerdo a la parte considerativa del Presente Acto Administrativo. 

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación 
presupuestal con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, 
tiquetes aéreos y cualquier otro emolumento de esa naturaleza.  

Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar. 

416
16/06/2025

416
16/06/2025
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Bogotá, 19 de junio de 2025 

Señor 

DIEGO GONZÁLEZ
SECRETARIO GENERAL 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Asunto: excusas por inasistencia a las PLENARIAS del 19 y 20 de junio de 2025 

Cordial saludo, 

De conformidad con la Ley 5ta/1992 artículo 90, me excuso de no poder atender las 
convocatorias a sesiones plenarias del 19 y 20 de junio por condiciones de salud. Anexo 
incapacidad médica. 

Anticipadamente agradezco  su atención a la presente nota. 

Atentamente, 

Imelda Daza Cotes  
Senadora de La República 
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  RESOLUCION 
FECHA (                      ) 

“Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República concede un permiso 
remunerado a un Senador de la República” 

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la 
Ley 5ª de 1992; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y dirección 
dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de tomar las 
decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y eficiencia en su labor 
legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en el artículo 41 de la ley 5 de 
1992. 

Que el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública 
establece “Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito permiso 
remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. Corresponde al 
nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los permisos”. 

Que mediante oficio radicado el día 13 de junio de 2025, el Senador de la República JUAN 
CARLOS GARCÉS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 79.929.915, solicita 
permiso remunerado por los días 19 y 20 de junio de 2025, lo anterior con el fin de atender 
asuntos personales fuera del país. 

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de la Corporación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder permiso remunerado al Senador de la República JUAN 
CARLOS GARCÉS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 79.929.915, por los días 
19 y 20 de junio de 2025, lo anterior con el fin de atender asuntos personales fuera del país. 
De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

Parágrafo Primero: La presente Resolución no genera ninguna erogación presupuestal 
con cargo al Senado de la República, por concepto de viáticos, tiquetes aéreos y cualquier 
otro emolumento de esa naturaleza.  

Parágrafo segundo: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su inasistencia 
a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar. 

16/06/2025
420   RESOLUCION

FECHA (                     )

ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
y quedará sin efectos en el evento en que el Senador de la Republica mediante escrito 
anticipado a la fecha de dicha autorización manifieste no hacer uso de la misma, la cual 
hará parte integral de este acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La Dirección General Administrativa del Senado de la República, 
liquidará la presente novedad en los términos establecidos en las normas y procedimientos 
legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a la petición del Senador, la cual hará parte 
del presente acto administrativo

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección de 
Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la Oficina de 
Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, Sección de Leyes, 
Subsecretaría General Del Senado, y al Senador.

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá a los…

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
Presidente 

BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR
Primera Vicepresidenta 

PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO
Segunda Vicepresidenta

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General 

Proyectó: Paula Andrea De La Rosa Henao

UESE Y CÚMPLASE 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SAR
Presidente 
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P Vi id tPrimimimmmmimmmmmerererereeerereree aaaaaaaaa aaa ViVVVVVVVVVVV cepresid

ANDRDDDDDDDDDDD EAAAAAAAAA HOLGUUUUUUUUUUUU

P i Vi id

420
16/06/2025

Bogotá D.C. junio 13 de 2025       

Doctor
EFRAÍ  CEPEDA
Presidente
Senado de la República
Ciudad

Estimado señor presidente:

Con la presente me permito informar que, por motivos personales de fuerza mayor 
debo salir del país los días 19 y 20 de junio del año en curso. Por tal razón, solicito
permiso remunerado por estos días, de conformidad con lo regulador en el artículo 
2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 648 de 2017 y demás normas 
concordantes.

Lo anterior obedece a motivos personales de fuerza mayor. 

Agradezco su atención, estaré atento al envío de la resolución del permiso.

Cordialmente,

JUA  CARLOS GARCÉS ROJAS
Senador de la República
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum deliberatorio.

Siendo las 10:31 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda señor Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente sesión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria presencial del día jueves 

19 de junio de 2025
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Anuncio de proyectos

IV
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo
* * *

Con Informe de Conciliación
1.	 Proyecto de Ley número 107 de 2023 

Senado, 262 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se promueve la responsabilidad social empresarial 
para el fomento del deporte, la recreación y la 
actividad física y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
Nadia Georgette Blel Scaff.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1059 de 2025.

* * *
2.	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 

Senado, 210 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

Comisión Accidental: Honorables Senadoras 
Soledad Tamayo Tamayo y Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1060 de 2025.

* * *
3.	 Proyecto de Ley número 08 de 2023 

Senado, 211 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se introduce la modalidad de arbitraje para 
procesos ejecutivos, con el objetivo de contribuir a 
la descongestión del sistema judicial.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Alejandro Alberto Vega Pérez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1046 de 2025.

* * *
4.	 Proyecto de Ley número 249 de 2024 

Senado, 431 de 2024 Cámara, por la cual se exalta 
al territorio del desaparecido Armero y se declara 
como bien de interés cultural, y se declara al Volcán 
Nevado del Ruiz como patrimonio natural de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Guido Echeverri Piedrahíta.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1046 de 2025.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1.	 Proyecto de Ley número 341 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece el 
procedimiento, mecanismo, instancias y elementos 
para la definición, monitoreo y ajuste de la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC) y presupuestos 
máximos, del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo 
(Coordinador), Norma Hurtado Sánchez y Miguel 
Ángel Pinto Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 2203 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 34 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 595 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores: Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
Nadia Georgette Blel Scaff, Norma Hurtado 
Sánchez, Enrique Cabrales Baquero, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
José Alfredo Marín Lozano, Berenice Bedoya 
Pérez, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Esteban 
Quintero Cardona, Andrés Felipe Guerra Hoyos, 
Yenny Rozo Zambrano, José Vicente Carreño Castro, 
María Fernanda Cabal Molina, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Mauricio Giraldo Hernández y 
Liliana Benavides Solarte.

Honorables Representantes: Andrés Forero 
Molina, Juan Felipe Corzo, Juan Espinal Ramírez, 
Luis López Aristizábal, John Jairo Berrío, Miguel 
Polo Polo, Christian Munir Garcés Áljure, Marelen 
Castillo Torres, Piedad Correal Rubiano y Hernán 
Cadavid Márquez.

* * *
2.	 Proyecto de Ley número 308 de 2024 

Senado, por medio de la cual se declara el 11 
de abril como el Día Nacional del Diputado y se 
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honra la memoria de quienes han sufrido hechos de 
violencia en el ejercicio de dicho cargo.

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Óscar Mauricio Giraldo Hernández, 
Manuel Virgüez Piraquive y Antonio José Correa 
Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1938 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 393 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 796 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Juan Carlos 
Garcés Rojas, Efraín Cepeda Sarabia, Juan Diego 
Echavarría Sánchez.

* * *
3.	 Proyecto de Ley número 208 de 2024 

Senado, 252 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se incluye a las juventudes rurales en el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, 
se garantiza su acceso a la tierra, a proyectos 
productivos, a formación académica y técnica, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Andrea Padilla Villarraga, Catalina del 
Socorro Pérez Pérez y Dídier Lobo Chinchilla.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1399 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1883 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 116 de 2025. 

Autores: Honorables Representantes: Alejandro 
García Ríos, Jennifer Pedraza, Wilmer Castellanos, 
Jaime Raúl Salamanca, Jorge Bastidas Rosero, 
Daniel Carvalho, Diego Fernando Caicedo, Edison 
Vladimir Olaya, Cristian Danilo Avendaño, Erick 
Velasco, Juan Camilo Londoño, Dubalier Sánchez, 
Susana Gómez, David Racero Mayorca, Leyla 
Rincón Trujillo, Sara Robayo Bechara, Carmen 
Felisa Ramírez, Andrés Cacimance y Gabriel 
Parrado. 

* * *
4.	 Proyecto de Ley número 169 de 2024 

Senado, 214 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la República 
exaltan, reconocen y promueven el oficio cultural 
de confección y tejeduría en la palma de iraca del 
sombrero suaceño, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1563 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1974 de 2024.

Autores: Honorable Senador: Carlos Julio 
González Villa.

Honorables Representantes: Flora Perdomo 
Andrade, Leyla Marleny Rincón Trujillo y Jorge 
Dilson Murcia Olaya.

* * *
5.	 Proyecto de Ley número 296 de 2024 

Senado, 134 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 2132 del 2021 para fortalecer la 
conmemoración del Día Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia Indígena y el orgullo por sus saberes 
ancestrales y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1133 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1916 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 453 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Karen 
Astrith Manrique Olarte, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Olga Lucía Velásquez Nieto, Holmes 
de Jesús Echeverría de la Rosa, Leonor María 
Palencia Vega, Pedro Baracutao García Ospina, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Norman David Bañol 
Álvarez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Haiver Rincón Gutiérrez y 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez.

* * *
6.	 Proyecto de Ley número 413 de 2025 

Senado, 116 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se establecen lineamientos estratégicos de política 
pública para la ampliación de la cobertura de los 
bienes y servicios públicos rurales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1070 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 701 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 832 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Ana Carolina 
Espitia Jerez y Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Honorables Representantes: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Juan Camilo Londoño Barrera, Carolina 
Giraldo Botero y Jaime Raúl Salamanca Torres.

* * *
7.	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 

Senado, 067 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece el galardón “Simona Amaya” 
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por su sacrificio, valentía, honor y arrojo, que 
contribuyeron en la campaña libertadora y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider e Iván 
Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 896 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1836 de 2024. 
Autores: Honorables Representantes Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Carolina Giraldo Botero, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Álvaro Mauricio Londoño Lugo y Gilma Díaz 
Arias.

* * *
8.	 Proyecto de Ley número 366 de 2024 

Senado, 223 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se vincula a la Nación y al Congreso de la República 
en la celebración de los 156 años de fundación del 
municipio de Segovia del departamento de Antioquia, 
se rinde público homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Óscar Mauricio Giraldo Hernández 
(Coordinador) y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1345 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 241 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 396 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: David 
Alejandro Toro Ramírez y John Jairo González 
Agudelo.

* * *
9.	 Proyecto de Ley número 283 de 2024 

Senado, 416 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se declara el río Aburrá su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 375 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 313 de 2025.

Nueva ponencia Gaceta del Congreso número 
707 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1038 de 2025.

Autores: Honorables Senadores Paola Holguín 
Moreno, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán y Juan 
Felipe Lemos Uribe. 

Honorables Representantes a la Cámara Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Daniel Carvalho 
Mejía, Mauricio Parodi Díaz, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Andrés Eduardo 
Forero Molina, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Daniel Restrepo Carmona, Luis Miguel López 
Aristizábal, Pedro Baracutao García Ospina, Andrés 
Felipe Jiménez Vargas, María Eugenia Lopera 
Monsalve, Julián Peinado Ramírez, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Luis Carlos Ochoa Tobón, Jhon 
Jairo Berrío López, Elkin Rodolfo Ospina Ospina, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Eduard Alexis 
Triana Rincón.

* * *
10.	 Proyecto de Ley número 166 de 2024 

Senado, 315 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación rinde público homenaje al tecnológico de 
artes Débora Arango “Institución Redefinida” por 
el trabajo que realiza en la formación de artistas y 
creadores, para preservar el legado de la pintora 
expresionista y acuarelista colombiana Débora 
Arango Pérez y se autoriza financiar proyectos 
de dotación y actualización de la infraestructura 
tecnológica.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1735 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1691 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 453 de 2025.

Autores: Honorable Senadora: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar.

Honorables Representantes: Julián Peinado 
Ramírez, Daniel Carvalho Mejía, Carlos Alberto 
Carreño Marín y Luis Carlos Ochoa Tobón.

* * *
11.	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 

Senado, 399 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se establecen mecanismos para el salvamiento, 
capitalización y reactivación empresarial de las 
Salinas Marítimas de Manaure – Sama Ltda.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Juan Felipe Lemos Uribe, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Juan Samy Merheg Marún, 
Angélica Lozano Correa, Carlos Meisel Vergara, 
Claudia María Pérez Giraldo, Carlos Mario Farelo 
Daza y Diela Liliana Benavides.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 257 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 704 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1963 de 2024. 

Autores: Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo, doctor Germán Umaña Mendoza.
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Honorables Senadores: Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Julio Elías Vidal Chagüi, Martha Isabel 
Peralta Epieyú, John Jairo Roldán Avendaño, Aída 
Yolanda Avella Esquivel, Clara Eugenia López 
Obregón, Claudia María Pérez Giraldo, Gloria 
Inés Flórez Schneider, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Isabel Cristina 
Zuleta López, Jael Quiroga Carrillo, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Sandra Ramírez Lobo, Robert Daza Guevara, Jairo 
Alberto Castellanos Serrano, Imelda Daza Cotes, 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, Guido Echeverri 
Piedrahíta, Inti Raúl Asprilla Reyes, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Laura Esther Fortich 
Sánchez, Julián Gallo Cubillos y Iván Cepeda 
Castro 

Honorables Representantes: Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, José Eliécer Salazar López, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Luis David Suárez Chadid, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Alfredo 
Mondragón Garzón, David Ricardo Racero Mayorca, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Julián David López 
Tenorio, Ermes Evelio Pete Vivas, Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Etna Támara Argote Calderón, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Luis Alberto 
Albán Urbano, Carmen Felisa Ramírez Boscán, 
Haiver Rincón Gutiérrez, Gloria Elena Arizabaleta 
Corral, Heráclito Landínez Suárez, Jorge Andrés 
Cancimance López, Pedro José Suárez Vacca, 
Carlos Alberto Carreño Marín, Gabriel Becerra 
Yáñez, Mary Anne Andrea Perdomo, Norman 
David Bañol Álvarez, Susana Gómez Castaño, 
David Alejandro Toro Ramírez, Pedro Baracutao 
García Ospina, Germán José Gómez López, Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, Alirio Uribe Muñoz, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Santiago Osorio Marín, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Piedad Correal Rubiano, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Javier Alexánder 
Sánchez Reyes, Fernando David Niño Mendoza, 
Hernando González, Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso, Dorina Hernández Palomino, César Cristian 
Gómez Castro, Erick Adrián Velasco Burbano, 
Mauricio Parodi Díaz, Julio César Triana Quintero, 
Milene Jarava Díaz, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Olga Beatriz González Correa, Ingrid Johana 
Aguirre Juvinao, Orlando Castillo Advíncula, 
Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro 
García, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, John Édgar 
Pérez Rojas y Hernando Guida Ponce.

* * *
12.	 Proyecto de Ley número 160 de 2024 

Senado, 390 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso de Colombia se vinculan 

a la conmemoración de los 100 años de fundación 
del municipio de Mistrató, en el departamento de 
Risaralda, rinden homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Óscar Mauricio Giraldo Hernández 
(Coordinador) y Lidio Arturo García Turbay y 
Nicolás Echeverry Alvarán.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 253 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1990 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 452 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco.

* * *
13.	 Proyecto de Ley número 116 de 2024 

Senado, 130 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo 
que respecta a los estímulos para voluntarios.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1132 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1708 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 272 de 2025. 

Autores: Honorables Representantes: José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Eduard Alexis Triana Rincón, 
Piedad Correal Rubiano, Marelen Castillo Torres, 
Hernán Darío Cadavid Márquez y Juan Manuel 
Cortés Dueñas. 

* * *
14.	 Proyecto de Ley número 390 de 2025 

Senado, 047 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se establecen medidas para la implementación de 
herramientas pedagógicas de las artes y la cultura 
y la transdisciplinariedad en los establecimientos 
educativos para fortalecer las competencias y 
los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 
estudiantes y se dictan otras disposiciones – “Artes 
Aula”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1145 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 527 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 872 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Duvalier 
Sánchez Arango.

* * *
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15.	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación el Festival Internacional de la Cultura del 
departamento de Boyacá.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1022 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 22 de 2025. 

Autores: Honorable Representante: Jaime Raúl 
Salamanca Torres.

* * *
16.	 Proyecto de Ley número 303 de 2024 

Senado, 258 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso de la República enaltecen 
y reconocen oficialmente al primer colegio público 
de Colombia – glorioso colegio de Boyacá, por su 
trayectoria e importantes aportes a la educación de 
los colombianos.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1439 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1791 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 286 de 2025. 

Autor: Honorable Representante: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández.

* * *
17.	 Proyecto de Ley número 236 de 2024 

Senado, 259 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica la Ley 1176 de 2007 en lo relacionado 
con los recursos de agua potable y saneamiento 
básico del Sistema General de Participaciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jairo Alberto Castellanos Serrano.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1438 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2025 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 312 de 2025. 

Autor: Honorable Representante: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández.

* * *
18.	 Proyecto de Ley número 177 de 2024 

Senado, 242 de 2023 Cámara, por medio del cual 
la Nación rinde homenaje público y se vincula 
a la celebración del cincuentavo aniversario de 
funcionamiento de la maestría en historia de la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
en Tunja y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1347 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1734 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 523 de 2025.

Autores: Honorable Senadora: Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Honorables Representantes: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández y Jaime Raúl Salamanca 
Torres.

* * *
19.	 Proyecto de Ley número 206 de 2024 

Senado, 374 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea el Fondo del Emprendimiento de Cafés 
Especiales para el impulso del sector caficultor 
en todo el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Andrés Felipe Guerra Hoyos 
(Coordinador) Miguel Ángel Barreto Castillo y 
Édgar de Jesús Díaz Contreras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 157 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1733 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 815 de 2025.

Autores: Honorable Senadora: Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Honorables Representantes: Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, José Octavio 
Cardona León, Olga Beatriz González Correa, 
Flora Perdomo Andrade, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Sandra Milena Ramírez Caviedes, 
Jaime Rodríguez Contreras, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Orlando Castillo Advíncula, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Leonor María 
Palencia Vega, Julio Roberto Salazar Perdomo, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Juan Pablo 
Salazar Rivera, Yenica Sugein Acosta Infante, 
Óscar Darío Pérez Pineda, Hugo Danilo Lozano 
Pimiento, Juan Felipe Corzo Álvarez, Christian 
Munir Garcés Aljure, Eduard Alexis Triana Rincón, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero y Holmes de Jesús 
Echeverría de La Rosa.

* * *
20.	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 

Senado, 265 de 2023 Cámara, por el cual se declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el 
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baile del Joropo Llanero, su género musical y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1438 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1441 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1881 de 2024. 

Autores: Honorable Senador: José Vicente 
Carreño Castro.

Honorables Representantes: Germán Rogelio 
Rozo Anís, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Jaime Rodríguez Contreras, Lina María 
Garrido Martín, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Juan Diego Muñoz Cabrera y Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso.

* * *
21.	 Proyecto de Ley número 248 de 2024 

Senado, 447 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el 
suministro, intercambio y aprovechamiento de la 
Infraestructura de Datos del Estado colombiano 
(IDEC) y la interoperabilidad de los sistemas de 
información de las entidades públicas y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 654 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1917 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2055 de 2024. 

Autores: Ministro de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, doctor Óscar 
Mauricio Lizcano Arango.

Honorables Senadores: Julio Alberto Elías 
Vidal, Alex Xavier Flórez Hernández, Gustavo 
Adolfo Moreno Hurtado, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Robert Daza Guevara, Antonio José Correa 
Jiménez, Julio Elías Chagüi Flórez, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria y Julián Gallo Cubillos.

Honorables Representantes Julián David López 
Tenorio, Jaime Raúl Salamanca Torres, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, José Eliécer Salazar 
López, Cristóbal Caicedo Angulo, Diego Fernando 
Caicedo Navas, David Alejandro Toro Ramírez, 
Juliana Aray Franco, Pedro Baracutao García 
Ospina, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Hernando González, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Hernando Guida 
Ponce, Milene Jarava Díaz, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Jorge 

Alberto Cerchiaro Figueroa y Fernando David Niño 
Mendoza.

* * * 
22.	 Proyecto de Ley número 171 de 2024 

Senado, 350 de 2024 Cámara, acumulado 367 
de 2024 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración del Bicentenario 
(1830-2030) de la Muerte del Libertador Simón 
Bolívar en el Distrito de Santa Marta, departamento 
del Magdalena y el departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela (Coordinador), 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Lidio Arturo 
García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 127 de 2024. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1822 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2025. 

Autores: Honorables Representantes: Hernando 
Guida Ponce, Milena Jarava Díaz, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, Camilo Esteban Ávila Morales, 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Saray Elena Robayo Bechara, 
Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, Julián David 
López Tenorio, Ana Paola García Soto, Alexánder 
Guarín Silva, José Eliécer Salazar López, Álvaro 
Mauricio Londoño Lugo y otras.

* * *
23.	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 

Senado, 068 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se rinde homenaje y se preserva la memoria 
del prócer Antonio Amador José Nariño y Álvarez 
del Casal, al cumplirse 200 años de su muerte en 
el municipio de Villa de Leyva y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senadores Iván Leonidas Name Vásquez y Jael 
Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1809 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2244 de 2024. 

Autores: Honorable Representante: Wilmer 
Castellanos Hernández, Carolina Giraldo, Erika 
Sánchez, Karina Espinosa, Fernando Niño 
Mendoza, Gersel Pérez, Álvaro Londoño, Gilma 
Díaz, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Elizabeth 
Jang-Pang Díaz y otras firmas.

* * *
24.	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 

Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio de la 



Página 18	 Martes, 10 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  150

cual se declara, reconoce y exalta como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación las prácticas 
identitarias, estéticas y las características de 
los bailes cantaos afrodiaspóricos del Caribe 
colombiano como son: el bullarengue, con sus tres 
ritmos (sentao’, chalupa, fandango de lengua), el son 
de negros, los sextetos del caribe colombiano, el son 
de pajarito, la tambora, con sus ritmos (tambora-
tambora, tambora redobla’, tuna, brincao’, chande, 
guacherna, berroche), el mapalé y la danza del 
congo y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1033 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1536 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1974 de 2024. 

Autores: Honorable Representante: Dorina 
Hernández Palomino.

* * *
25.	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 

Senado, 026 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se declara, reconoce y exalta como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el 
Festival de Música Campesina de Floridablanca, 
Santander y todas sus manifestaciones culturales, 
en reconocimiento del Estado a sus protagonistas y 
portadores.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 968 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1442 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2106 de 2024. 

Autores: Honorables Senadores: Nadia Georgette 
Blel Scaff, Miguel Ángel Pinto Hernández, Jaime 
Enrique Durán Barrera y Óscar Barreto Quiroga.

Honorables Representantes: Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Juliana Aray Franco, Ángela 
María Vergara González, Fernando David Niño 
Mendoza, Libardo Cruz Casado y Alfredo Ape 
Cuello Baute.

* * * 
26.	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 

Senado, 103 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se estimula y fomenta la recreación como estrategia 
para promover la visita de sitios culturales y 
turísticos y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1032 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1615 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2022 de 2024. 

Autores: Honorables Senadores: Julio Elías 
Vidal y Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Honorables Representantes Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, José Eliécer Salazar López, 
Hernando Guida Ponce, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Saray Elena Robayo Bechara, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez y Gersel Luis Pérez Altamiranda. 

* * *
27.	 Proyecto de Ley número 293 de 2024 

Senado, 102 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
500 años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1031 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1703 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2031 de 2024. 

Autores: Honorable Senador: Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Honorables Representantes Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa, Hernando Guida Ponce, 
Holmes de Jesús Echeverría de La Rosa y Gersel 
Luis Pérez Altamiranda.

* * *
28.	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 

Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la creación e 
Implementación de la Política Pública de Educación 
para la Salud y la Vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1293 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1709 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 20 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores: Norma Hurtado 
Sánchez y Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Honorables Representantes: Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Juan Daniel Peñuela Calvache 
y Wilmer Ramiro Carrillo.

* * *
29.	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 

Senado, 295 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1741 de 2014 y se adiciona 
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el municipio de Zipaquirá a la Ley de honores de 
Gabriel García Márquez.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela (Coordinador) y 
Lidio Arturo García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1577 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1991 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 144 de 2025. 

Autores: Honorables Representantes: Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia y Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo. 

* * *
30.	 Proyecto de Ley número 268 de 2024 

Senado, 347 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina y otras nuevas 
tecnologías como servicios funerarios para la 
disposición final de cadáveres.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Ferney Silva Idrobo (Coordinador) 
Wilson Neber Arias Castillo y Esperanza Andrade 
Serrano.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 102 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1964 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 695 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: David 
Alejandro Toro Ramírez, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Óscar Darío Pérez Pineda, John Jairo 
González Agudelo, Pedro José Suárez Vacca, Susana 
Gómez Castaño, Gabriel Ernesto Parrado Durán y 
Carmen Felisa Ramírez Boscán.

* * *
31.	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 

Senado, 139 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce a la Asociación de Trabajadores 
Campesinos del Carare (ATCC) como una 
organización campesina promotora y defensora 
de la paz y los derechos humanos en la región del 
carare y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, Jael 
Quiroga Carrillo e Iván Cepeda Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1494 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1877 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 208 de 2025. 

Autores: Honorables Senadores Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Julián Gallo Cubillos, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Pablo Catatumbo Torres 
Victoria e Imelda Daza Cotes.

Honorables Representantes: Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Alberto 
Carreño Marín, Germán José Gómez López y Pedro 
Baracutao García Ospina. 

* * *
32.	 Proyecto de Ley número 339 de 2024 

Senado, 370 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se institucionaliza el Programa Casa Colombia, se 
fortalecen las expresiones de las culturas, las artes, 
los saberes, la memoria histórica y la identidad 
colombiana en el exterior, se modifica la Ley 397 de 
1997 y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Alex Xavier Flórez Hernández y Robert 
Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 114 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 248 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 467 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Carmen 
Felisa Ramírez Boscán, Gabriel Ernesto Parrado 
Durán, Jorge Andrés Cancimance López, Mary 
Anne Andrea Perdomo, Alirio Uribe Muñoz, Ermes 
Evelio Pete Vivas Etna Támara Argote Calderón, 
David Alejandro Toro Ramírez, Luis Alberto Albán 
Urbano, José Octavio Cardona León, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Norman David Bañol Álvarez y 
Gabriel Becerra Yáñez.

* * *
33.	 Proyecto de Ley número 249 de 2024 

Senado, 400 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establece la gratuidad de los programas de 
formación complementaria de las escuelas normales 
superiores y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Imelda Daza Cotes.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 257 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 517 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Germán Rogelio Rozo 
Anís, Hugo Alfonso Archila Suárez, Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia, Carolina Giraldo Botero, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Carlos Arturo Vallejo 
Beltrán, Cristian Danilo Avendaño Fino, Leonardo 
de Jesús Gallego Arroyave, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Flora Perdomo Andrade, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Álvaro Henry Monedero Rivera, Gilma 
Díaz Arias, Piedad Correal Rubiano, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Luis Miguel López Aristizábal, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, José Octavio 
Cardona León, Kelyn Johana González Duarte, 
Héctor David Chaparro Chaparro, Karyme Adrana 
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Cotes Martínez, María Eugenia Lopera Monsalve, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Heráclito Landínez 
Suárez, Catherine Juvinao Clavijo, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Julián David López Tenorio, 
Daniel Carvalho Mejía, Julia Miranda Londoño, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán.

* * *
34.	 Proyecto de Ley número 164 de 2024 

Senado, 388 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de los 432 
años de la fundación del municipio de Fusagasugá 
conocido como la ciudad jardín de Colombia en el 
departamento de Cundinamarca, rinde homenaje a 
sus habitantes y dicta otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 252 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2210 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 548 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Julio Roberto 
Salazar Perdomo.

* * *
35.	 Proyecto de Ley número 228 de 2024 

Senado, 401 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la Republica 
rinden público homenaje al municipio del Socorro 
- departamento de Santander - como pionero de la 
libertad, se realiza reconocimiento a las acciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Gloria Inés Flórez Schneider y José Luis 
Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 299 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2245 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 572 de 2025.

Autora: Honorable Representante: Mary Anne 
Andrea Perdomo.

* * *
36.	 Proyecto de Ley número 28 de 2024 

Senado, 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1297 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1478 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 580 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Holmes de 
Jesús Echeverría de la Rosa.

* * *
37.	 Proyecto de Ley número 365 de 2024 

Senado, 026 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la Republica rinden 
público homenaje y se vinculan a la conmemoración 
de los 180 años de Fundación Institucional 
municipio de Ituango, departamento de Antioquia, 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán 
(Coordinador) y José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1063 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 293 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 622 de 2025.

Autores: Honorable Representante: John Jairo 
González Agudelo, John Fredy Núñez Ramos y 
David Alejandro Toro Ramírez.

* * *
38.	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 

Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el artículo 236 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1022 de 2023. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 903 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2024. 

Autor: Honorable Representante Luvi Katherine 
Miranda Peña.

* * *
39.	 Proyecto de Ley número 176 de 2024 

Senado, 187 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación a las prácticas y habilidades artesanales 
de la subregión de la depresión Momposina 
Bolivarense y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1265 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1716 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 701 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Andrés 
Guillermo Montes Celedón, Juliana Aray Franco, 
Fernando David Niño Mendoza y Ángela María 
Vergara González.
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* * *
40.	 Proyecto de Ley número 347 de 2024 

Senado, 037 de 2024 Cámara, por medio del cual 
el Congreso de la República y la Nación se asocian a 
la conmemoración de los 492 años del municipio de 
Galapa - Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 572 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 734 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Erika Tatiana Sánchez Pinto y 
Luz Ayda Pastrana Loaiza.

* * *
41.	 Proyecto de Ley número 162 de 2024 

Senado, 355 de 2024 Cámara, por medio del 
cual la Nación declara la celebración religiosa de 
cuasimodo del Santo ECCE-HOMO realizadas en 
el Corregimiento Plan de Raspadura – municipio de 
Unión Panamericana - Chocó, patrimonio religioso, 
cultural, ecológico y turístico de la Nación, 
exaltando y reconociendo su riqueza cultural y 
dictándose otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 130 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2243 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 745 de 2025.

Nota Aclaratoria publicada en la Gaceta del 
Congreso número 745 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Jhoany Carlos 
Alberto Palacios Mosquera.

* * *
42.	 Proyecto de Ley número 419 de 2025 

Senado, 025 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación rinde público homenaje al municipio 
de Briceño en el departamento de Antioquia, con 
ocasión de la conmemoración de los 140 años de 
existencia y 45 años de vida institucional, y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán 
(Coordinador) y Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1063 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 615 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 753 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Jhoany Carlos 
Alberto Palacios Mosquera.

* * *
43.	 Proyecto de Ley número 364 de 2024 

Senado, 177 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se vincula a la conmemoración de los 70 
años de existencia de la Universidad Pedagógica 
Nacional y a los 100 años del Instituto Pedagógico 
Nacional y rinde homenaje a la comunidad 
universitaria y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Iván Cepeda Castro (Coordinador) Gloria 
Inés Flores Schneider y Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1210 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 298 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 755 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Isabel Cristina Zuleta López, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Soledad Tamayo Tamayo, 
Julián Gallo Cubillos, Aída Yolanda Avella Esquivel 
y María José Pizarro Rodríguez.

Honorables Representantes: Gabriel Becerra 
Yáñez, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Heráclito 
Landínez Suárez, Norman David Bañol Álvarez, 
Gildardo Silva Molina, Jorge Andrés Cancimance 
López, Etna Támara Argote Calderón, Ermes 
Evelio Pete Vivas, Luis Alberto Albán Urbano, 
David Alejandro Toro Ramírez, Alfredo Mondragón 
Garzón, Alirio Uribe Muñoz, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, David Ricardo Racero Mayorca, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Pedro José Suárez Vacca, Cristóbal 
Caicedo Angulo, Leider Alexandra Vásquez Ochoa 
y Gabriel Ernesto Parrado Durán.

* * *
44.	 Proyecto de Ley número 243 de 2024 

Senado, 034 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al río Caquetá, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos, se establecen medidas 
para su protección y conservación, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Miguel Ángel Barreto Castillo 
(Coordinador) Dídier Lobo Chinchilla e Inti Raúl 
Asprilla Reyes.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 969 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 957 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 778 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón, Julio Roberto Salazar 
Perdomo, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, Andrés 
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Felipe Jiménez Vargas, Ruth Amelia Caycedo 
Rosero, Luis Miguel López Aristizábal, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, Libardo Cruz Casado, Juan Loreto 
Gómez Soto, Gilma Díaz Arias, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala, John Fredy Núñez Ramos, Jhon 
Fredi Valencia Caicedo, Ermes Evelio Pete Vivas, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Flora Perdomo Andrade, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Olga Beatriz González Correa, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Gerardo Yepes Caro 
y Leonor María Palencia Vega.

* * *
45.	 Proyecto de Ley número 263 de 2024 

Senado, 128 de 2023 Cámara, por la cual se reforma 
el Sistema Nacional para la Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación, se reestructura la 
comisión intersectorial de derecho humano a la 
alimentación y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Martha Isabel Peralta Epieyú 
(Coordinador) Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Edwing 
Fabián Díaz Plata y Ómar de Jesús Restrepo Correa.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1131 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2254 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 831 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Alexánder López Maya, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Aída Yolanda Avella Esquivel, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Edwing Fabián Díaz Plata, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Wilson Neber Arias Castillo, Robert 
Daza Guevara, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
María José Pizarro Rodríguez, Catalina del Socorro 
Pérez Pérez, Iván Cepeda Castro, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Soledad Tamayo Tamayo y Gloria 
Inés Flórez Schneider.

Honorables Representantes: Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, David Ricardo Racero 
Mayorca, Alfredo Mondragón Garzón, Alirio Uribe 
Muñoz, Mary Anne Andrea Perdomo, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Juan Pablo Salazar Rivera, 
Gabriel Becerra Yáñez, Pedro José Suárez Vacca, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Erick Adrián 
Velasco Burbano, David Alejandro Toro Ramírez, 
Jorge Andrés Cancimance López, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Daniel Carvalho Mejía, Héctor David Chaparro 
Chaparro, Santiago Osorio Marín, Alejandro 
García Ríos, Germán Rogelio Rozo Anís, Etna 
Támara Argote Calderón, Carmen Felisa Ramírez 

Boscán, Diógenes Quintero Amaya, Andrés David 
Calle Aguas, Heráclito Landínez Suárez, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Flora Perdomo Andrade, 
Dorina Hernández Palomino, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Julián Peinado Ramírez, María 
del Mar Pizarro García, Juan Loreto Gómez Soto, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Juan Carlos Vargas Soler, Leonor 
María Palencia Vega, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Ermes Evelio Pete Vivas, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Norman David Bañol Álvarez y Hugo 
Alfonso Archila Suárez.

* * *
46.	 Proyecto de Ley número 342 de 2024 

Senado, 283 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se adiciona un parágrafo al artículo 14 de la Ley 
769 de 2002, modificada por la Ley 2283 de 2003.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1540 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 507 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 832 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Jhon 
Jairo Berrío López, Holmes de Jesús Echeverría 
de La Rosa, Hugo Danilo Lozano Pimiento, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Eduard Alexis Triana Rincón, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute 
y Jorge Dilson Murcia Olaya.

* * *
47.	 Proyecto de Ley número 356 de 2023 

Senado, 225 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 1566 del 2012, se dan lineamientos 
para una política de reducción de riesgos y daños 
para personas que consumen sustancias psicoactivas 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Martha Isabel Peralta Epieyú 
(Coordinadora) Berenice Bedoya Pérez, Wilson 
Neber Arias Castillo y Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 505 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 850 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Sor Berenice Bedoya Pérez, 
Martha Isabel Peralta Epieyú y Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Duvalier Sánchez Arango, Juan Carlos 
Lozada Vargas, Catherine Juvinao Clavijo, María 
del Mar Pizarro García, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Cristian Danilo Avendaño Fino, Jennifer 
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Dalley Pedraza Sandoval, Julián Peinado Ramírez, 
Alejandro García Ríos y Agmeth José Escaf Tijerino.

* * *
48.	 Proyecto de Ley número 340 de 2024 

Senado, 231 de 2023 Cámara, por la cual se 
establece medidas para la recuperación de suelos 
con vocación de uso agrícola y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senador José David Name Cardozo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso números 1328 de 2023 – 2090 
de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 121 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 871 de 2025.

Autores: Honorable Senador: José David Name 
Cardozo.

Honorables Representantes: Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas, Diógenes Quintero Amaya, Karen Astrith 
Manrique Olarte, John Jairo González Agudelo, 
Gerson Lisímaco Montaño Arizala, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Juan Carlos Vargas Soler, Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, Haiver Rincón Gutiérrez, Olga Beatriz 
González Correa y Juan Pablo Salazar Rivera.

* * *
49.	 Proyecto de Ley número 368 de 2024 

Senado, 356 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
reconoce como evento de interés cultural, deportivo 
y turístico de la Nación, el Campeonato de Fútbol 
“Amistades del San Juan” realizado en Andagoya, 
municipio del medio San Juan – departamento del 
Chocó.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 130 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 669 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2025.

Autor: Honorable Representante: Jhoany Carlos 
Alberto Palacios Mosquera.

* * *
50.	 Proyecto de Ley número 301 de 2024 

Senado, 051 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se desarrollan los derechos menstruales.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 973 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 284 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 917 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Jorge Enrique 
Benedetti Martelo y Ana María Castañeda Gómez.

Honorable Representante: Luvi Katherine 
Miranda Peña.

* * *
51.	 Proyecto de Ley número 338 de 2024 

Senado, 376 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se dejan exentos a los convenios solidarios de las 
juntas de acción comunal del pago del gravamen a 
los movimientos financieros.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 157 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 214 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 919 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Wilder 
Iberson Escobar Ortiz, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Luvi Katherine Miranda Peña, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Milene Jarava Díaz, Ángela María Vergara 
González, Daniel Carvalho Mejía, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, 
Wadith Alberto Manzur Imbett y Etna Támara 
Argote Calderón.

* * *
52.	 Proyecto de Ley número 312 de 2024 

Senado, 352 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se protegen las áreas de especial importancia 
ecológica afectadas por incendios forestales, se 
dictan lineamientos para la restauración ecológica 
participativa, se crea el registro nacional de áreas 
afectadas por incendios forestales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Inti Raúl Asprilla Reyes (Coordinador) y 
Édgar de Jesús Díaz Contreras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 128 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 386 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 924 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Ana Carolina 
Espitia Jerez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Ariel Fernando Ávila Martínez y Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Honorables Representantes: Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Jorge Andrés Cancimance López, 
Duvalier Sánchez Arango, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Gabriel Ernesto Parrado Durán y Álvaro 
Leonel Rueda Caballero.

* * *
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53.	 Proyecto de Ley número 455 de 2025 
Senado, 203 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea la Ruta Integral de Prevención y Atención 
para la Salud Mental de Niños, Niñas y Adolescentes 
(RISMNA) desde las instituciones de educación 
preescolar, básica y media en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1292 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 830 de 2025.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 932 de 2025.

Autores: Honorables Senadores: Juan Carlos 
Garcés Rojas, Julio Elías Vidal, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Juan Felipe Lemos Uribe, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, Norma Hurtado Sánchez, 
Julio Elías Chagüi Flórez, José David Name 
Cardozo y John Moisés Besaile Fayad.

Honorables Representantes: José Eliécer Salazar 
López, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Hernando 
Guida Ponce, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, 
Alexánder Guarín Silva, Milene Jarava Díaz, 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Camilo Esteban 
Ávila Morales, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Astrid Sánchez Montes De Oca, Diego Fernando 
Caicedo Navas, Ana Paola García Soto, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa, Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez y Hugo Alfonso Archila Suárez.

* * *
54.	 Proyecto de Ley número 237 de 2024 

Senado, 311 de 2024 Cámara, por la cual se 
regulan los procedimientos médicos y quirúrgicos 
con fines estéticos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Ferney Silva Idrobo (Coordinador) y 
Edwing Fabián Díaz Plata.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1670 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 2170 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 726 de 2025.

Nota aclaratoria publicada en la Gaceta del 
Congreso número 745 de 2025.

Autores: Honorables Representantes: Andrés 
David Calle Aguas, Carolina Giraldo Botero, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Catherine Juvinao 
Clavijo, María Fernanda Carrascal Rojas, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero, Duvalier Sánchez Arango, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Marelen Castillo Torres y Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo.

VI
Lo que propongan los honorables Senadores

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

La Primera Vicepresidente,
BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR.

La Segunda Vicepresidente,
PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO.

El Secretario General,
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.
Está leído el orden del día señor Presidente. Y, le 

informó que hay dos proposiciones de modificación 
del orden del día.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta: 

Una vez tengamos el quorum decisorio las 
someteremos el orden del día y, por supuesto, las 
proposiciones, entre tanto, señor Secretario podemos 
ir haciendo anuncios de proyectos.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Con el mayor gusto señor Presidente. Anuncio de 
proyectos de ley para discutir y votar en la próxima 
sesión. 

Con Informe de Conciliación 
•	 Proyecto de Ley número 08 de 2023 

Senado, 211 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se introduce la modalidad de arbitraje para 
procesos ejecutivos, con el objetivo de contribuir a 
la descongestión del sistema judicial.

•	 Proyecto de Ley número 21 de 2023 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 185 de 2023 Senado, 458 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se regula la gestión integral 
de residuos sólidos, se promueve la producción y 
consumo responsables y se impulsa la economía 
circular.

•	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, 210 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

•	 Proyecto de Ley número 107 de 2023 
Senado, 262 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se promueve la responsabilidad social empresarial 
para el fomento del deporte, la recreación y la 
actividad física y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 111 de 2023 
Senado, 219 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se regula la circulación y se promueve el uso de 
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vehículos eléctricos livianos de movilidad personal 
urbana, como alternativas de movilidad sostenible.

•	 Proyecto de Ley número 158 de 2023 
Senado, 472 de 2024 Cámara, por medio del 
cual se establece el marco normativo de las 
escuelas normales superiores como instituciones de 
educación preescolar, básica, media, se autorizan 
para la oferta en la educación superior y se 
establecen otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 168 de 2023 
Senado, 474 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se crean medidas de política pública de lucha 
contra el hambre y la inseguridad alimentaria y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Senado, 480 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea la ruta de atención diferencial 
para la estabilización económica de las mujeres 
desmovilizadas y reincorporadas y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 113 de 2024 
Senado, 485 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1998 de 2019, y se rinden 
honores a los estudiantes fallecidos en los hechos 
ocurridos el día 17 de enero de 2019, en la Escuela 
de Cadetes de Policía General Francisco de Paula 
Santander, autorizando al Gobierno nacional 
para su ascenso póstumo, con reconocimiento 
prestacional y pensional a los beneficiarios y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 218 de 2024 
Senado, 529 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establece Código Deontológico y Ético del 
entrenador deportivo en Colombia, se define el 
proceso disciplinario para el entrenador deportivo 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, 406 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas de protección al usuario 
en los procesos de reconexión de servicios de 
telecomunicaciones.

•	 Proyecto de Ley número 221 de 2024 
Senado, 453 de 2024 Cámara, por el cual se 
reconoce el sector interreligioso por la promoción 
de la ética y los valores humanos en Colombia, 
su aporte social, el ahorro al gasto público, la 
construcción de tejido social y la resolución de 
conflictos, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 222 de 2024 
Senado, 308 de 2024 Cámara, por la cual se 
incorpora a los proyectos educativos institucionales 
el componente de competencias socioemocionales 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 238 de 2024 
Senado, 473 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se asocia a la celebración de 
los cuatrocientos (400) años de la fundación 
del municipio de Plato, en el departamento 
del Magdalena (1626-2026), y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 311 de 2024 
Senado, 166 de 2023 Cámara, acumulados con los 
Proyectos de Ley números 192 de 2023 Cámara 
y 256 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
modifica parcialmente normas laborales y se adopta 
una reforma laboral para el trabajo decente y digno 
en Colombia.

Para segundo debate, proyectos de acto 
legislativo

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 28 
de 2025 Senado, por medio del cual se modifica el 
artículo 135 de la Constitución Política para incluir 
a los Directores de las Unidades Administrativas 
Especiales con personería jurídica como sujetos de 
citaciones y de moción de censura.

•	 Proyecto de Ley número 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Digital y se fijan algunas competencias 
específicas.

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2023 
Senado, por la cual se establece el reconocimiento 
del tiempo doble en número de semanas cotizadas 
ante el Sistema General de Pensiones al personal 
médico y demás trabajadores de la salud o de apoyo 
a esta que realizaron la prestación personal de 
servicios en la atención y mitigación de los efectos 
derivados de la pandemia COVID-19 entre el 7 de 
marzo de 2020 y el 6 de marzo de 2021 y que al 
momento de cumplir con el requisito de ley de la 
edad, no cuenten con el número mínimo de semanas 
cotizadas y que el número de semanas faltantes sea 
igual o inferior de 50 semanas “Ley Heroínas y 
Héroes de Bata Blanca”. 

•	 Proyecto de Ley número 179 de 2024 
Senado, 026 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual se declara, reconoce y exalta como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el 
Festival de Música Campesina de Floridablanca, 
Santander y todas sus manifestaciones culturales, 
en reconocimiento del Estado a sus protagonistas y 
portadores.

•	 Proyecto de Ley número 28 de 2023 
Senado, por la cual se establecen lineamientos 
para la donación de artículos aprehendidos, 
decomisados o abandonados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 29 de 2023 
Senado, por medio de la cual se incentiva a las 
instituciones educativas a promover espacios de 
formación en materia de ética ciudadana, respeto 
a la ley, buen uso y cuidado de los recursos 
públicos, para la educación media, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 243 de 2024 
Senado, 034 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al río Caquetá, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos, se establecen medidas 
para su protección y conservación, y se dictan otras 
disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley Orgánica número 37 
de 2023 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 90 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se crean lineamientos para la fijación de 
tarifas, incrementos anuales y distancias mínimas 
correspondientes a los peajes en la infraestructura 
de transporte a cargo de la Nación y de las entidades 
territoriales.

•	 Proyecto de Ley número 38 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara al río 
Magdalena, su cuenca, afluentes y desembocadura, 
como sujeto de derechos y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2023 
Senado, “No más Abusos a las Motos”. 

•	 Proyecto de Ley número 301 de 2024 
Senado, 051 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se desarrollan los derechos menstruales.

•	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado, 055 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el artículo 236 del Código Sustantivo 
del Trabajo y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Nación el Festival Internacional de la Cultura del 
Departamento de Boyacá.

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos de política pública para el desarrollo, 
uso e implementación de Inteligencia Artificial y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, 067 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se establece el galardón “Simona Amaya” 
por su sacrificio, valentía, honor y arrojo, que 
contribuyeron en la campaña libertadora y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 159 de 2024 
Senado, 068 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se rinde homenaje y se preserva la memoria 
del prócer Antonio Amador José Nariño y Álvarez 
del Casal, al cumplirse 200 años de su muerte en 
el municipio de Villa de Leyva y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2023 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
realización de trámites de tránsito terrestre para 
presuntos infractores de normas de tránsito 
detectados a través de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos.

•	 Proyecto de Ley número 73 de 2023 
Senado, por el cual se fortalece la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas, se modifica la Ley general de 
cultura, se crea el Programa Leo Lectura para la 
Paz y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2023 
Senado, por la cual se garantiza el pluralismo 
informativo y se prohíben las cláusulas de 

exclusividad en el mercado de pauta publicitaria de 
la televisión abierta.

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2023 
Senado, por medio del cual se promueve y reconoce el 
pensamiento social, crítico y la práctica humanista, 
como base fundamental para la educación para la 
paz con justicia social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula la prestación 
de los servicios aéreos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 293 de 2024 
Senado, 102 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 
500 años de historia del municipio de Dibulla, en el 
departamento de La Guajira.

•	 Proyecto de Ley número 207 de 2024 
Senado, 103 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se estimula y fomenta la recreación como estrategia 
para promover la visita de sitios culturales y 
turísticos y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 294 de 2024 
Senado, 106 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación, las prácticas 
identitarias, estéticas y las características de 
los bailes cantaos afrodiaspóricos del Caribe 
colombiano como son: el bullerengue, con sus tres 
ritmos (sentao’, chalupa, fandango de lengua), el son 
de negros, los sextetos del caribe colombiano, el son 
de pajarito, la tambora, con sus ritmos (tambora-
tambora, tambora redobla’, tuna, brincao’, chande, 
guacherna, berroche), el mapalé y la danza del 
Congo y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 112 de 2023 
Senado, por la cual se impulsa el turismo en 
Colombia, se implementan mecanismos para 
promover el sector y se dictan otras disposiciones. 
Colombia Potencia Mundial del Turismo.

•	 Proyecto de Ley número 413 de 2025 
Senado, 116 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se establecen lineamientos estratégicos de política 
pública para la ampliación de la cobertura de los 
bienes y servicios públicos rurales y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 122 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece la 
implementación de condiciones de bienestar animal 
como requisito para la operación de las plantas de 
beneficio animal, se modifica la Ley 84 de 1989 y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 300 de 2024 
Senado, 123 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea el Certificado de Responsabilidad Étnica 
Empresarial y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 263 de 2024 
Senado, 128 de 2023 Cámara, por la cual se reforma 
el Sistema Nacional para la Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación, se reestructura la 
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Comisión Intersectorial de Derecho Humano a la 
Alimentación y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 127 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
sobre el paso por estaciones de peajes, se establece 
la tarifa especial diferencial para vehículos 
clasificados en las Categorías I y II y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 116 de 2024 
Senado, 130 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo 
que respecta a los estímulos para voluntarios.

•	 Proyecto de Ley número 130 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la armonización 
de la Inteligencia Artificial con el derecho al trabajo 
de las personas.

•	 Proyecto de Ley número 133 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el “Acuerdo 
marco de Cooperación entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, D. C., el 
10 de febrero de 2015.

•	 Proyecto de Ley número 296 de 2024 
Senado, 134 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 2132 del 2021 para fortalecer la 
conmemoración del Día Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia Indígena y el orgullo por sus saberes 
ancestrales y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 117 de 2024 
Senado, 139 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce a la Asociación de Trabajadores 
Campesinos del Carare (ATCC) como una 
organización campesina promotora y defensora 
de la paz y los derechos humanos en la región del 
Carare y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 163 de 2023 
Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
reconocimiento y pago de la pensión especial de 
vejez por ocupaciones alto riesgo para la salud y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
sobre los derechos de los usuarios del transporte 
aéreo y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2023 
Senado, por la cual por medio del cual se establecen 
las condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 176 de 
2023 Senado, por la cual se crea el registro e 
identificación de usuarios finales de tarjetas SIM 
y E-SIM o la tecnología que remplacen y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 176 de 2024 
Senado, 187 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 
Nación a las prácticas y habilidades artesanales de 
la subregión de la depresión Momposina Bolivarense 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2023 
Senado, mediante la cual se reglamenta la actividad 
del Controlador de Tránsito Aéreo de naturaleza 
civil en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 455 de 2025 
Senado, 203 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea la Ruta Integral de Prevención y Atención 
para la Salud Mental de Niños, Niñas y Adolescentes 
(RISMNA) desde las instituciones de educación 
preescolar, básica y media en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, 205 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se establecen lineamientos para la Creación e 
Implementación de la Política Pública de Educación 
para la Salud y la Vida (EPSV) y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2023 
Senado, por medio de la cual se fortalecen las 
medidas de control y ejecución de políticas públicas 
para la reducción de los siniestros viales.

•	 Proyecto de Ley número 206 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2022, Código Nacional de Tránsito Terrestre, se 
establece la obligatoriedad del uso del sistema de 
retención infantil y se dictan otras disposiciones 
(Ley Sillas Seguras).

•	 Proyecto de Ley número 28 de 2024 
Senado, 213 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles 
y margarinas, alimentos de primera necesidad de 
los hogares colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 169 de 2024 
Senado, 214 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la República 
exaltan, reconocen y promueven el oficio cultural 
de confección y tejeduría en la palma de iraca del 
sombrero suaceño, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 340 de 2024 
Senado, 231 de 2023 Cámara, por la cual se 
establecen medidas para la recuperación de suelos 
con vocación de uso agrícola y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 356 de 2023 
Senado, 225 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 1566 del 2012, se dan lineamientos 
para una política de reducción de riesgos y daños 
para personas que consumen sustancias psicoactivas 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 177 de 2024 
Senado, 242 de 2023 Cámara, por medio del cual 
la Nación rinde homenaje público y se vincula 
a la celebración del cincuentavo aniversario de 
funcionamiento de la maestría en Historia de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
en Tunja y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 
Senado, por medio del cual se adopta una política de 
Estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario 
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de los lagos, lagunas, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

•	 Proyecto de Ley número 208 de 2024 
Senado, 252 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se incluye a las juventudes rurales en el Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, 
se garantiza su acceso a la tierra, a proyectos 
productivos, a formación académica y técnica, y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, por la cual se establecen lineamientos 
de uso de Inteligencia Artificial para mejorar la 
eficiencia en disminución de siniestros viales y sus 
costos, automatizando los procesos de análisis y 
control de riesgos de siniestralidad vial en tiempo 
real con IA.

•	 Proyecto de Ley número 303 de 2024 
Senado, 258 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso de la República enaltecen 
y reconocen oficialmente al primer colegio público 
de Colombia – glorioso colegio de Boyacá, por su 
trayectoria e importantes aportes a la educación de 
los colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 236 de 2024 
Senado, 259 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica la Ley 1176 de 2007 en lo relacionado 
con los recursos de agua potable y saneamiento 
básico del Sistema General de Participaciones.

•	 Proyecto de Ley número 165 de 2024 
Senado, 265 de 2023 Cámara, por el cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
el baile del joropo llanero, su género musical y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 342 de 2024 
Senado, 283 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se adiciona un parágrafo al artículo 14 de la Ley 
769 de 2002, modificada por la Ley 2283 de 2003.

•	 Proyecto de Ley número 163 de 2024 
Senado, 295 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1741 de 2014 y se adiciona 
el municipio de Zipaquirá a la Ley de honores de 
Gabriel García Márquez.

•	 Proyecto de Ley número 237 de 2024 
Senado, 311 de 2024 Cámara, por la cual se 
regulan los procedimientos médicos y quirúrgicos 
con fines estéticos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 166 de 2024 
Senado, 315 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación rinde público homenaje al Tecnológico de 
Artes Débora Arango “institución redefinida” por 
el trabajo que realiza en la formación de artistas y 
creadores, para preservar el legado de la pintora 
expresionista y acuarelista colombiana Débora 
Arango Pérez y se autoriza financiar proyectos 
de dotación y actualización de la infraestructura 
tecnológica.

•	 Proyecto de Ley número 268 de 2024 
Senado, 347 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establece la hidrólisis alcalina y otras nuevas 

tecnologías como servicios funerarios para la 
disposición final de cadáveres.

•	 Proyecto de Ley número 171 de 2024 
Senado, 350 de 2024 Cámara, acumulado 367 
de 2024 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración del bicentenario 
(1830-2030) de la muerte del Libertador Simón 
Bolívar en el Distrito de Santa Marta, departamento 
del Magdalena y el departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 
Senado, 399 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se establecen mecanismos para el salvamiento, 
capitalización y reactivación empresarial de las 
Salinas Marítimas de Manaure - Sama Ltda.

•	 Proyecto de Ley número 03 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el uso del 
glifosato como ingrediente activo en formulaciones 
para la erradicación de cultivos de uso ilícito en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 05 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomentan prácticas 
recreativas y lúdicas libres del uso de fuegos 
artificiales y/o juegos pirotécnicos, garantizando la 
salud humana y animal, la disminución e impacto 
ambientales y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 06 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el tipo penal 
de acceso carnal a animales, se modifica la Ley 599 
de 2000 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2024 
Senado, por la cual se modifica la Ley 675 de 2001 
con el fin de contribuir a la convivencia responsable 
y compasiva con animales en los regímenes de 
prioridad horizontal de edificios o conjuntos de uso 
residencial y promover su cuidado y la protección 
mediante la participación comunitaria y la 
solidaridad social.

•	 Proyecto de Ley número 11 de 2024 
Senado, por medio del cual la Nación se asocia a 
la celebración de los doscientos sesenta años (260) 
de la fundación del municipio de Salamina, en el 
departamento del Magdalena, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 12 de 2024 
Senado, por medio del cual la Nación se asocia a la 
celebración de los doscientos setenta y cuatro años 
(274) de la fundación del municipio de Sitionuevo 
en el departamento del Magdalena y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 13 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se establece la gratuidad de los 
exámenes de Estado ICFES Presaber, ICFES Saber 
11 y validación del bachillerato para los estudiantes 
pertenecientes a los grupos A, B y C del Sisbén IV, 
o su equivalente en el sistema que lo modifique o 
sustituya, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce la condición 
de desplazamiento forzado interno por causas 
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asociadas al cambio climático, la degradación 
ambiental y los desastres naturales, se fijan 
lineamientos para su identificación y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 17 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación la Semana Santa en 
el distrito de Santa Cruz de Mompox, departamento 
de Bolívar y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 18 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce al 
“Festival del Cuy y la Cultura Campesina”, ligado a 
la producción del cuy en el departamento de Nariño, 
como manifestación del Patrimonio Cultural de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 19 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación el saber ancestral 
de las tejedoras de la iraca y como símbolo cultural 
de la Nación el sombrero sandoneño y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2024 
Senado, por la cual se eleva a ley de la República el 
sello compra lo nuestro para promover el consumo 
de bienes colombianos.

•	 Proyecto de Ley número 419 de 2025 
Senado, 025 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación rinde público homenaje al municipio 
de Briceño en el departamento de Antioquia, con 
ocasión de la conmemoración de los 140 años de 
existencia y 45 años de vida institucional, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 365 de 2024 
Senado, 026 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la Republica rinden 
público homenaje y se vinculan a la conmemoración 
de los 180 años de fundación institucional municipio 
de Ituango, departamento de Antioquia, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 30 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para la protección del suelo y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 35 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1379 de 2010 y se dictan otras disposiciones, con 
el fin de fortalecer los servicios bibliotecarios 
nacionales y propender por el acceso universal a la 
información, la cultura y la educación.

•	 Proyecto de Ley número 37 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el 
Decreto Ley 589 de 2017 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 347 de 2024 
Senado, 037 de 2024 Cámara, por medio del cual 
el Congreso de la República y la Nación se asocian a 
la conmemoración de los 492 años del municipio de 
Galapa - Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 346 de 2024 
Senado, 039 de 2024 Cámara, por medio del cual 

se reconoce al Festival Nacional e Internacional de 
Artes “Suan de la Trinidad” del municipio de Suan 
en el departamento del Atlántico como manifestación 
del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación y 
se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 39 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 6° de la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones – Día Nacional de la Familia. 

•	 Proyecto de Ley número 41 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde homenaje a 
la vida, obra y se honra la memoria de Guillermo de 
Jesús Buitrago, el jilguero de la Sierra Nevada, al 
cumplirse 105 años de su natalicio y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 390 de 2025 
Senado, 047 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se establecen medidas para la implementación de 
herramientas pedagógicas de las artes y la cultura 
y la transdisciplinariedad en los establecimientos 
educativos para fortalecer las competencias y 
los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 
estudiantes y se dictan otras disposiciones -“Artes 
Aula”.

•	 Proyecto de Ley número 47 de 2024 
Senado, por la cual se fomenta la industria 
electrónica y de semiconductores en Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 48 de 2024 
Senado, por medio del cual se reconoce, promueve 
y fortalece el sector de la música en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 49 de 2024 
Senado – Estatutaria, por medio del cual se modifica 
la Ley Estatutaria 1622 de 2013, modificada por 
la Ley Estatutaria 1885 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 57 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 769 
de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, y se 
dictan otras disposiciones (Ley Guillermo Viecco).

•	 Proyecto de Ley número 70 de 2024 
Senado, por medio de la cual se amplía el término 
de inactividad para la pérdida del número celular el 
plan prepago, con el fin de garantizar el derecho de 
conservar la línea de telefonía móvil.

•	 Proyecto de Ley número 71 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 
2.2.2.4.10 del Decreto número 1083 de 2015, 
estableciendo el bilingüismo como requisito para 
ocupar el cargo de embajador y/o jefe misión en libre 
nombramiento y remoción en representación del 
Estado colombiano y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2024 
Senado, por medio del cual se establece un 
descuento en la tarifa ordinaria del servicio público 
de transporte a quienes prestan servicio militar 
obligatorio.

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2024 
Senado, por medio de la cual se rinde honores a 
las jugadoras y gestoras del fútbol femenino de 
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Risaralda por su dedicación y excelencia deportiva 
y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 76 de 2024 
Senado, por medio de la cual se decreta la amnistía 
a campesinos deudores del Banco Agrario de 
Colombia, víctimas de la violencia, siniestros 
ambientales, COVID-19 o cultivos afectados 
por enfermedades fitosanitarias, zoosanitarios 
(generadas por plagas y enfermedades en cultivos 
y animales), biológicos y se elimina el reporte 
negativo de los historiales crediticios.

•	 Proyecto de Ley número 77 de 2024 
Senado, por medio del cual se crean medidas 
para la protección, fomento, fortalecimiento, y 
comercialización del sector de la marroquinería, 
cuero, calzado textil y de confecciones.

•	 Proyecto de Ley número 78 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
“Mi Casa en Colombia” dirigido a colombianos 
residentes en el exterior y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 81 de 2024 
Senado, por la cual se establece el acceso de 
independientes y/o contratistas a la cuota monetaria 
del subsidio familiar y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 89 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fomenta la inclusión 
activa de la mujer en el mercado financiero de 
Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 94 de 2024 
Senado, por medio de la cual se incentiva la cultura, 
a los artistas y a los artesanos en Colombia mediante 
la creación del programa “Arte al Parque” y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 104 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
capacitación en el acceso al crédito en el sector 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 114 de 2024 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
carácter de factor salarial a la bonificación judicial 
de los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación, la Rama Judicial y la Justicia Penal 
Militar, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama 
Judicial.

•	 Proyecto de Ley número 125 de 2024 
Senado, por medio del cual se autoriza transmitir 
divulgación política o propaganda y publicidad 
política electoral a través del servicio de televisión 
y radiodifusión comunitaria.

•	 Proyecto de Ley número 139 de 2024 
Senado, por medio del cual se ordena la creación 
de la política pública de ampliación de la oferta de 
cupos de educación superior y se crea un auxilio 
de transporte y alimentación para la política de 
Matrícula 0 y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 141 de 2024 
Senado, por medio de la cual se busca proteger a 
los contratistas de prestación de servicios y se dictan 

otras disposiciones para evitar el encubrimiento de 
relaciones laborales bajo la modalidad de contratos 
de prestación de servicios en el sector público y la 
modernización estatal de las plantas de personal.

•	 Proyecto de Ley número 143 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando lineamientos de 
eficiencia energética, calidad energética, reducción 
de emisiones de fuentes móviles terrestres y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 145 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifican el 
artículo 83, 162 y el artículo 188 de la Ley 599 de 
2000 y se dictan otras disposiciones – Por la Niñez 
y Adolescencia Libre.

•	 Proyecto de Ley número 155 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
estructura nacional de donación, trasplante de 
órganos y componentes anatómicos, la Ley 9ª 
de 1979, la Ley 1805 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 175 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece la 
marcación de bolsas plásticas para su reutilización.

•	 Proyecto de Ley número 364 de 2024 
Senado, 177 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se vincula a la conmemoración de los 70 
años de existencia de la Universidad Pedagógica 
Nacional y a los 100 años del Instituto Pedagógico 
Nacional y rinde homenaje a la comunidad 
universitaria y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 182 de 2024 
Senado, por medio del cual se reglamenta el 
ejercicio de la profesión del gestor cultural, sus 
oficios y competencias asociadas en Colombia, 
se modifica la Ley 397 de 1997, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 188 de 2024 
Senado, 240 de 2024 Senado. Acumulado 195 
de 2024 Senado, por medio de la cual se crea la 
política pública de Educación Rural y Campesina y 
se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 190 de 2024 
Senado, por medio de la cual la Nación declara 
patrimonio histórico cultural al municipio de 
Yarumal del departamento de Antioquia, en los 238 
años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 192 de 2024 
Senado, por medio del cual la Nación le rinde 
honores al poeta Porfirio barba Jacob y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 196 de 2024 
Senado, por medio del cual se orienta y establecen 
los lineamientos para la creación de la Política 
Pública de las Culturas, las Artes y los Saberes 
Campesinos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 198 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara, reconoce 
y exalta como patrimonio cultural inmaterial de la 
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Nación las prácticas identitarias, ritos ceremoniales 
característicos de la Hermandad Nazarena del 
municipio de Santiago de Tolú, departamento de 
Sucre y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 200 de 2024 
Senado, por medio de la cual se fortalecen los 
derechos parentales en el ámbito de la educación 
impartida al interior de los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones – Ley los 
Padres Educan.

•	 Proyecto de Ley número 205 de 2024 
Senado, por medio de la cual se garantiza la gestión 
comunitaria del agua y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 212 de 2024 
Senado, por la cual se modifica parcialmente el 
Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2024 
Senado, por medio de la cual se prohíbe el inicio 
de la jornada escolar antes de las 7:00 a. m., y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 366 de 2024 
Senado, 223 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se vincula a la Nación y al Congreso de la República 
en la celebración de los 156 años de fundación del 
municipio de Segovia del departamento de Antioquia, 
se rinde público homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 223 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para prevenir los efectos de la 
obsolescencia programada de dispositivos 
electrónicos de consumo masivo en Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 231 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara el Día del 
Bombero en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 242 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen criterios 
sobre el reajuste de la prima de actividad para los 
agentes de la Policía Nacional, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 2294 de 
2023.

•	 Proyecto de Ley número 244 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea la política 
pública de Estado de “familias guardabosques” 
y se establece el marco normativo para su 
implementación en todo el territorio nacional.

•	 Proyecto de Ley número 247 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas del 
sensibilización, prevención, protección, reparación 
y penalización de la violencia de género digital y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 254 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención conjunta sobre seguridad en la 
gestión del combustible gastado y sobre seguridad 
en la gestión de desechos radioactivos”, aprobada 
en Viena el 5 de septiembre de 1997.

•	 Proyecto de Ley número 259 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece la 
licencia de maternidad para las mujeres que presten 
el servicio militar voluntario.

•	 Proyecto de Ley número 261 de 2024 
Senado, por medio de la cual se disponen 
instrumentos para garantizar una cadena productiva 
de ganado libre de deforestación y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 264 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea una política 
pública en el sector educación con el fin de generar 
conciencia financiera y tributaria y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 266 de 2024 
Senado, por medio de la cual el Congreso de la 
República de Colombia rinde homenaje y exalta la 
vida del maestro Juan Bautista Madera Castro, se 
declara, reconoce y exalta como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación el Encuentro Cultural la 
Pollera Colorá del municipio de Sincé, departamento 
de Sucre y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 267 de 2024 
Senado, por la cual se promueve el diseño y la 
construcción de monumentos de identidad y se 
establecen medidas para promover la identidad 
cultural de los municipios de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 269 de 2024 
Senado, por medio del cual se rinde honores 
a Popayán (Cauca) por la celebración de sus 
quinientos (500) años, se rinde homenaje a los 
próceres de Colombia, a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 273 de 2024 
Senado, por medio de la cual la Nación exalta a 
las municipalidades de Yarumal, Campamento y 
Angostura, y se rinde homenaje a los héroes del 
combate de Chorros Blancos.

•	 Proyecto de Ley número 274 de 2024 
Senado, por medio del cual el Congreso de la 
República de Colombia rinde honores al municipio 
de Guatapé, departamento de Antioquia, en los 213 
años de su fundación, declarándolo patrimonio 
turístico y cultural de la Nación.

•	 Proyecto de Ley número 278 de 2024 
Senado, por medio del cual se exalta como 
patrimonio cultural de la Nación, el Festival 
Nacional Minero y sus manifestaciones culturales, 
del municipio de San Pablo de Borbur y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 287 de 2024 
Senado – Estatutaria, por medio del cual se 
reglamenta el artículo 246 de la Constitución 
Política y se establece la coordinación y articulación 
entre la Jurisdicción Especial Indígena y el Sistema 
Judicial Nacional para garantizar la Autonomía 
Agral de las Comunidades y Pueblos Indígenas y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 291 de 2024 
Senado, por medio de la cual la Nación se asocia a los 
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217 años del municipio de Granada, departamento 
de Antioquia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 292 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para dignificar el periodo de vida de las personas 
diagnosticadas con esclerosis lateral amiotróficas y 
otras enfermedades catalogadas como huérfanas y 
se dictan otras disposiciones – Ley Muévete por Mí.

•	 Proyecto de Ley número 298 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para mejorar la situación financiera y de flujo de 
recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 305 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea la licencia 
ambiental diferenciada para los proyectos de 
trasmisión y distribución de energía eléctrica, 
para el transporte por gasoducto de gas natural y 
se modifica y actualiza el Decreto número 1076 de 
2015, en lo relacionado con el trámite de obtención 
de licencia ambiental para proyectos de trasmisión 
de energía eléctrica y sustracción de áreas de 
reserva forestal y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 308 de 2024 
Senado, por medio de la cual se declara el 11 
de abril como el Día Nacional del Diputado y se 
honra la memoria de quienes han sufrido hechos de 
violencia en el ejercicio de dicho cargo.

•	 Proyecto de Ley número 309 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el programa 
de educación financiera y finanzas personales en la 
educación media.

•	 Proyecto de Ley número 317 de 2024 
Senado, por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de Colombia se vinculan a la conmemoración de 
los 130 años de creación del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá, se autoriza al Banco de la 
República para emitir en el territorio nacional una 
moneda de curso legal con fines conmemorativos o 
numismáticos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 319 de 2024 
Senado, por medio del cual se aprueba el “Protocolo 
de 1996 relativo al Convenio sobre la Prevención 
de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y otras Materias de 1972”, hecho en 
Londres el 7 de noviembre de 1996 y enmendado en 
2006.

•	 Proyecto de Ley número 320 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio Internacional sobre la Remoción de 
Restos de Naufragio, 2007”, adoptado en la sede de 
la Oficina de Naciones Unidas en Nairobi el 18 de 
mayo de 2007.

•	 Proyecto de Ley número 321 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Transporte 
Aéreo entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América”, 
hecho en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2022.

•	 Proyecto de Ley número 322 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio Internacional sobre Responsabilidad 
Civil Nacida de Daños Debidos a Contaminación 
por los Hidrocarburos para Combustible de los 
Buques, 2001”, adoptado en Londres el 23 de marzo 
de 2001.

•	 Proyecto de Ley número 323 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Estatuto de la Conferencia de La Haya de derecho 
internacional privado”, adoptado en La Haya, el 31 
de octubre de 1951, y modificado el 30 de junio de 
2005. 

•	 Proyecto de Ley número 328 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece amnistía 
de intereses y alivios económicos a los deudores 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 
Pérez” Icetex, y se posibilita la suscripción de 
acuerdos de pagos y se dictan otras disposiciones 
sobre los fondos propios de las entidades nacionales 
y territoriales de naturaleza pública.

•	 Proyecto de Ley número 335 de 2024 
Senado, por la cual se eliminan barreras para 
acceder al beneficio de excepción de las medidas de 
pico y placa para personas con discapacidad y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 341 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece el 
procedimiento, mecanismo, instancias y elementos 
para la definición, monitoreo y ajuste de la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC) y presupuestos 
máximos, del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 351 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
tendientes a fortalecer las microempresas en 
modalidad de tiendas de barrio y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 312 de 2024 
Senado, 352 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se protegen las áreas de especial importancia 
ecológica afectadas por incendios forestales, se 
dictan lineamientos para la restauración ecológica 
participativa, se crea el Registro Nacional de Áreas 
Afectadas por Incendios Forestales y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 162 de 2024 
Senado, 355 de 2024 Cámara, por medio del 
cual la Nación declara la celebración religiosa de 
Cuasimodo del Santo Ecce-Homo realizadas en el 
corregimiento Plan de Raspadura – municipio de 
Unión Panamericana - Chocó, patrimonio religioso, 
cultural, ecológico y turístico de la Nación, 
exaltando y reconociendo su riqueza cultural y 
dictándose otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 355 de 2024 
Senado, por la cual la Nación exalta la vida y obra 
del filósofo y educador Julio Enrique Blanco de la 
Rosa y se dictan otras disposiciones.
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•	 Proyecto de Ley número 368 de 2024 
Senado, 356 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
reconoce como evento de interés cultural, deportivo 
y turístico de la Nación, el Campeonato de Fútbol 
“Amistades del San Juan” realizado en Andagoya, 
municipio del medio San Juan – departamento del 
Chocó.

•	 Proyecto de Ley número 360 de 2024 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Constitutivo de la Comunidad de Policías 
de América (Ameripol), suscrito en Brasilia, el 09 
de noviembre de 2023 y su “Anexo relativo a los 
privilegios e inmunidades para el funcionamiento 
de su sede permanente en Bogotá - Colombia”.

•	 Proyecto de Ley número 361 de 2024 
Senado, por medio del cual se conmemora los 250 
años de fundación del municipio de El Carmen de 
Bolívar, ubicado en el departamento de Bolívar, 
se rinde homenaje a su población y se dictan 
disposiciones complementarias - celebrando el 
legado de El Carmen de Bolívar.

•	 Proyecto de Ley número 339 de 2024 
Senado, 370 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se institucionaliza el Programa Casa Colombia, se 
fortalecen las expresiones de las culturas, las artes, 
los saberes, la memoria histórica y la identidad 
colombiana en el exterior, se modifica la Ley 397 de 
1997 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 206 de 2024 
Senado, 374 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se crea el Fondo del Emprendimiento de Cafés 
Especiales para el impulso del sector caficultor 
en todo el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 338 de 2024 
Senado, 376 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se dejan exentos a los convenios solidarios de las 
Juntas de Acción Comunal del pago del gravamen a 
los movimientos financieros.

•	 Proyecto de Ley número 382 de 
2025 Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para la sostenibilidad, restauración e 
interinstitucionalidad del territorio marino y costero 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 164 de 2024 
Senado, 388 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de los 432 
años de la fundación del municipio de Fusagasugá 
conocido como la Ciudad Jardín de Colombia en el 
departamento de Cundinamarca, rinde homenaje a 
sus habitantes y dicta otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 160 de 2024 
Senado, 390 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso de Colombia se vinculan 
a la conmemoración de los 100 años de fundación 
del municipio de Mistrató, en el departamento de 
Risaralda, rinden homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 249 de 2024 
Senado, 400 de 2024 Cámara, por medio de la 

cual se establece la gratuidad de los programas de 
formación complementaria de las escuelas normales 
superiores y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 228 de 2024 
Senado, 401 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual la Nación y el Congreso de la Republica 
rinden público homenaje al municipio del Socorro 
–departamento de Santander– como pionero de la 
libertad, se realiza reconocimiento a las acciones.

•	 Proyecto de Ley número 283 de 2024 
Senado, 416 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se declara el río Aburrá su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 248 de 2024 
Senado, 447 de 2024 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el 
suministro, intercambio y aprovechamiento de la 
Infraestructura de Datos del Estado Colombiano 
(IDEC) y la interoperabilidad de los sistemas de 
información de las entidades públicas y se dictan 
otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 400 de 2025 
Senado, por medio de la cual el Congreso de 
la República de Colombia establece cada 28 de 
noviembre el Día de la “Baracunata” y “Anhelos” 
como reconocimiento a los grandes exponentes de 
la música como lo son los maestros Lizandro Meza 
y Alfredo Gutiérrez del municipio de Los Palmitos 
departamento de Sucre, como pioneros de la música 
colombiana que contribuyeron a su reconocimiento 
internacional.

•	 Proyecto de Ley número 401 de 2025 
Senado, por medio de la cual el Congreso de la 
República de Colombia rinde homenaje y exalta 
al municipio de San Benito Abad departamento de 
Sucre y dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 402 de 2025 
Senado, por medio del cual la Nación rinde 
homenaje al municipio de Magangué, Bolívar, y 
dictan otras disposiciones.

Y, finalmente,
•	 Proyecto de Ley número 408 de 2025 

Senado, por medio de la cual la Nación se asocia 
para rendir público homenaje al municipio de 
Soledad, Atlántico, exaltando y reconociendo su 
riqueza cultural y se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, señor Presidente y en otros 
anunciados diferentes a los proyectos de ley, me 
permito anunciar para discutir y votar el trámite de 
suspensión de la condición congresional del Senador 
Iván Leonidas Name Vásquez, según providencia de 
la Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema 
de Justicia. Han sido anunciados los proyectos, los 
proyectos de ley y otros asuntos, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, simplemente 
solicitarle al Secretario que nos certifique el anuncio 
de la conciliación de la reforma laboral, simplemente 
eso.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta: 

Sí está, está anunciada, está anunciada. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:

Perfecto.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta: 

Creo que fue la primera que anunció el señor 
Secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Así es Senador, se anunció. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta: 

Tranquilo, no hay movimiento telúrico, todo en 
orden, Senadoras y Senadores que están en el salón 
social o en sus oficinas, favor hacerse presentes 
y creo que hay algunos en las curules que no se 
han registrado para poder iniciar nuestra agenda, 
tenemos proyectos muy importantes y proyecto de 
su mayoría de último debate, que si no los votamos 
hoy, quedan ya muertos, y por eso, y son y muchos 
de estos proyectos son sencillos para, para pasarlos 
rápidamente.

Por supuesto que vamos a iniciar con el proyecto 
que quedó en discusión en el día de ayer e, inmediata, 
bueno, los informes de conciliación que ayer 
votamos, creo que 15, hoy tenemos 3, 4, 4, luego 
el proyecto en discusión, luego el de los Diputados 
que se ha pedido por varios partidos políticos y, 
finalmente, nos vamos a cuarto debate.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quorum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el orden del día leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II

Himno Nacional de la República de Colombia

En cumplimiento de la Proposición número 120A, 
presentada por el honorable Senador Germán Alcides 
Blanco Álvarez y otros honorables Senadores, se 
procede a reproducir/entonar el Himno Nacional de 
la República de Colombia.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV

Votación de proyectos de ley o de acto 
legislativo

* * *

Con informe de conciliación

Proyecto de Ley número 107 de 2023 Senado, 
262 de 2024 Cámara, por medio de la cual se 
promueve la responsabilidad social empresarial 
para el fomento del deporte, la recreación y la 
actividad física y se dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador 
León Fredy Muñoz Lopera al informe de 
conciliación del Proyecto de Ley número 107 de 
2023 Senado, 262 de 2024 Cámara:

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
aclaratoria con que termina el informe de mediación 
que acordaron las comisiones designadas por los 
Presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar 
las discrepancias surgidas en la aprobación del 
Proyecto de Ley número 107 de 2023 Senado, 262 de 
2024 Cámara, por medio de la cual se promueve la 
responsabilidad social empresarial para el fomento 
del deporte, la recreación y la actividad física y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Palabras de la honorable Senadora Nadia 
Georgette Blel Scaff.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff:

Gracias Presidente, un saludo muy especial 
para todos. Yo creo que todos coincidimos en que 
el deporte no solamente nos une como país, sino 
que es una valiosa herramienta de transformación 
social, lastimosamente todos sabemos las grandes 
dificultades, sobre todo económicas y en materia de 
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recursos que tiene el deporte nacional, especialmente 
en nuestras regiones.

Por eso, yo quiero resaltar esta iniciativa, una 
iniciativa de la bancada del Partido Conservador, 
liderada por nuestro Senador, el doctor Marcos 
Daniel Pineda, una iniciativa que busca que el 
sector privado a través de la responsabilidad 
social empresarial, pueda invertir en el deporte de 
nuestro país y, esto a través de la construcción de 
infraestructura deportiva, a través de la formación 
técnica y capacitación de entrenadores, a través de 
becas educativas para los pequeños deportistas.

Señor Presidente, decirle a la plenaria, que los 
conciliadores acogimos el texto de la Cámara de 
Representantes, porque no solamente mantiene el 
espíritu del texto aprobado en el Senado, sino que 
también le da gradualidad a la medida y hace unas 
modificaciones muy buenas en materia de auditorías, 
ese es el informe de conciliación, y pedirle a la 
plenaria que, por los jóvenes niños deportistas de 
nuestro país, este proyecto se ha conciliado. Gracias 
señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 107 de 2023 Senado, 262 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 83 de 2023 Senado, 
210 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Diego Alejandro González González, da lectura 
a la constancia presentada por el honorable 
Senador León Fredy Muñoz Lopera al informe 
de conciliación del Proyecto de Ley número 83 de 
2023 Senado, 210 de 2023 Cámara:

ANEXO No. 7

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 83 de 2023 Senado, 210 
de 2023 Cámara, por medio del cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de entornos 
digitales sanos y seguros para los niños, niñas y 
adolescentes del país.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Palabras de la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo:

Gracias, señor Presidente. Saludando, por 
supuesto, a todos los colegas en esta mañana y, este 
proyecto de ley que se pone hoy a consideración 
en esta conciliación, tiene por objeto establecer 
una política pública que garantice y trabaje, sobre 
todo en el tema de prevención y educación para 
disminuir los riesgos de que nuestros niños, niñas y 
adolescentes caigan en el uso, en línea en el manejo 
de la tecnología y la garantía de los derechos que les 
asiste.

Es un compromiso del sector público, es 
un compromiso de los padres de familia, es un 
compromiso de las empresas privadas y, por 
supuesto, de la sociedad en general; yo creo que 
con esto estamos avanzando, que si bien es cierto 
la tecnología llegó y se quedó, pero también le 
ponemos unos límites y garantizamos que nuestros 
niños estén protegidos de todos estos riesgos que 
navegar también en línea pues los colocamos a 
nuestros jóvenes y niños.
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Así es de que, señor Presidente, este es un 
proyecto que también tuvo todo el respaldo de la 
Comisión Accidental de Infancia y Adolescencia, así 
de que doctora Lorena, creo que es un gran avance 
para nosotros como miembros de esta Comisión, 
en lograr estos propósitos que hoy nos une a todo 
el Congreso en esta iniciativa. Muchísimas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 83 de 2023 Senado, 210 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

ANEXO No. 9
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 08 de 2023 Senado, 211 
de 2024 Cámara, por medio de la cual se introduce 
la modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos, 
con el objetivo de contribuir a la descongestión del 
sistema judicial.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
constancia presentada por el honorable Senador León 
Fredy Muñoz Lopera al informe de conciliación del 
Proyecto de Ley número 08 de 2023 Senado, 211 de 
2024 Cámara:

ANEXO No. 10

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 08 de 2023 Senado, 211 
de 2024 Cámara, por medio de la cual se introduce 
la modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos, 
con el objetivo de contribuir a la descongestión del 
sistema judicial.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 08 de 2023 Senado, 211 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

ANEXO No. 11
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con la siguiente conciliación del orden del día.

Proyecto de Ley número 249 de 2024 Senado, 
431 de 2024 Cámara, por la cual se exalta al 
territorio del desaparecido Armero y se declara 
como bien de interés cultural, y se declara al volcán 
Nevado del Ruiz como Patrimonio Natural de la 
Nación y se dictan otras disposiciones. 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Diego Alejandro González González, da lectura 
a la constancia presentada por el honorable 
Senador León Fredy Muñoz Lopera al informe 
de conciliación del Proyecto de Ley número 249 
de 2024 Senado, 431 de 2024 Cámara:

ANEXO No. 12

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta:

Gracias, no, este, este proyecto es muy sencillo, 
eh, muchos sabrán que el próximo noviembre se 
cumplen 40 años de la enorme tragedia de armero 
donde murieron más de 30 mil colombianos, 
habitantes de ese municipio y de Chinchiná y 
Villamaría, Caldas; lo que pretende este proyecto 
de ley es llamar la atención del Estado, para que se 
vincule de manera cierta con esos territorios desde 
el punto de vista geográfico y físico, pero también 
desde el punto de vista social y humano.

Les agradezco mucho que por favor aprueben 
esta conciliación para perfeccionar este proyecto de 
ley.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchas gracias honorable Senador, señor 
secretario sírvase leer la proposición del informe de 
conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley número 249 de 2024 Senado, 
431 de 2024 Cámara, por la cual se exalta al 
territorio del desaparecido Armero y se declara 
como bien de interés cultural, y se declara al Volcán 
Nevado del Ruiz como Patrimonio Natural de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 249 de 2024 Senado, 431 de 2024 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta.

Palabras del honorable Senador Guido Echeverri 
Piedrahíta.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de Ley número 341 de 2024 Senado, 

por medio de la cual se establece el procedimiento, 
mecanismo, instancias y elementos para la 
definición, monitoreo y ajuste de la Unidad de Pago 
por Capitación (UPC) y presupuestos máximos, del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa: 

Le recuerdo que el día de ayer se apertura la 
votación del articulado, la omisión del articulado, 
el título y la pregunta señor Presidente, debería 
entonces, continuarse aperturando el registro para 
continuar con él, es decir, iniciar nuevamente esa 
votación.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bien, Senador Germán Blanco deja constancia 
que se retira de esta votación, él había presentado un 
impedimento, a pesar, de que se lo rechazaron, él in 
pectore siente que está impedido y por eso se retira.

Entonces, señor secretario la, la votación 
recordemos la votación fue suspendida por la falta 

de quorum y estábamos votando el articulado con 
las proposiciones avaladas, el bloque del articulado, 
el título del proyecto que ya usted había leído 
y la pregunta, si quiere que continúe el trámite 
legislativo. Señor Secretario, sí con mucho gusto. 
Moción de orden dice Senador Wilson.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Presidente, doy alcance una solicitud que hice 
el día de ayer y que la doctora Lorena, un poco 
tardíamente, pero ha reconocido que está en deuda, 
solicité un derecho de réplica el que me asiste razón 
por la cual le solicito que en este momento señor 
Presidente, me lo permita.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Cómo no, ya la Senadora Lorena nos había 
expresado eso quien presidía y eso pues, por 
supuesto, aquí lo tenemos y votamos el proyecto si 
quiere y le damos la réplica o bien hacerla antes, 
ahora, bien. 

Entonces para una moción de réplica que se 
acordó ayer, el Senador Wilson Arias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias colegas. El día de ayer insistí en las tesis 
y denuncias que he hecho en relación con el clan de 
la baronesa Dilian Francisca Toro, en el Valle del 
Cauca, he iniciado un debate en comisión en la cual 
he insistido que podamos continuar, no ha habido 
poder humano y también en otras comisiones lo he 
solicitado. 

Esas denuncias que he hecho y documentado, 
además y que han sido replicados en uno de los 
medios o tomados de los medios de comunicación 
en varias oportunidades fueron calificadas ayer 
pretendiendo vincularlas a una supuesta prédica 
mía contra la mujer aludiendo inclusive a categorías 
legales que yo invito a que si fuera necesario se 
lleven a los tribunales.

Pero, adicionalmente, apreciados colegas se 
mencionó el nombre del Pacto Histórico del Valle 
del Cauca y del diputado del Pacto Histórico 
Johnny Acosta, un honrado e indeclinable joven de 
la Asamblea departamental que ha documentado 
numerosas denuncias adicionales a las mías en 
relación con las ejecutorias, algunas de ellas, en 
relación con la salud precisamente y otras sobre el 
régimen de contratación del Valle del Cauca.

La señora Dilian Francisca Toro, baronesa de 
ese clan decidió invocar los tribunales mediante 
el procedimiento de la tutela diciendo lo uno y lo 
otro que se sentía víctima de un supuesto ciber 
acoso por el ejercicio de mi compañero del control 
político y entonces, quiero decirle a la plenaria 
y hacer constar en defensa del buen nombre el 
Pacto Histórico y del diputado del Valle del Cauca 
compañero Johnny Acosta, qué Dilian Francisca 
intentó limitar el ejercicio de su derecho legítimo 
al control político como integrante de la oposición 
en el departamento del Valle del Cauca y que los 
jueces de tutela en primera y en segunda instancia 
fallaron a favor de Johnny Acosta, reafirmando las 
garantías constitucionales que protegen la libertad 
de expresión y el debate democrático.

Quiero decir, en nombre del Pacto Histórico 
que rechazamos además cualquier intento y en 
el mío propio, particularmente, cualquier intento 
de instrumentalizar las luchas de las mujeres para 
silenciar, silenciar las voces críticas en el escenario 
político.

Agregó que la defensa de los derechos de las 
mujeres es una causa muy seria y de grandísima 
profundidad, que no debe ser utilizada como excusa 
para restringir el control ciudadano, ni deslegitimar 
la labor del control político ni en el Valle, ni el 
Senado de la República. Muchas gracias, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senador. Entonces, señor 
Secretario abra el registro.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el bloque del articulado con la 
modificaciones ya leídas y avaladas a los artículos 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º del Proyecto de Ley número 
341 de 2024 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 341 de 2024 Senado, por medio de 
la cual se establece el procedimiento, mecanismo, 
instancias y elementos para la definición, monitoreo 
y ajuste de la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) y presupuestos máximos, del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara 
de Representantes? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
la modificaciones ya leídas y avaladas a los artículos 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º, y 6º, el título y que haga tránsito a 
la Honorable Cámara de Representantes el Proyecto 
de ley número 341 de 2024 Senado e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 35
Por el No:	 24
TOTAL: 	 59 votos.

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con 
modificaciones 1°, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º, título y 
tránsito a la otra cámara al proyecto de ley 

número 341 de 2024 senado
por medio de la cual se establece el procedimiento, 

mecanismo, instancias y elementos para la 
definición, monitoreo y ajuste de la unidad de pago 
por capitación UPC y presupuestos máximos, del 
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sistema general de seguridad social en salud y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Farelo Daza Carlos Mario
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Name Cardozo José David
Ortega Navaez Temístocles
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Zabaraín Guevara Antonio Luis
19. VI. 2025

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con 
modificaciones 1°, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º, título y 
tránsito a la otra cámara al proyecto de ley 

número 341 de 2024 senado
por medio de la cual se establece el procedimiento, 

mecanismo, instancias y elementos para la 
definición, monitoreo y ajuste de la unidad de pago 
por capitación UPC y presupuestos máximos, del 
sistema general de seguridad social en salud y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Arias Castillo Wilson Neber

Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Daza Guevara Robert
Diaz Plata Edwin Fabián
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Obregón Clara Eugenia
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina Del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Silva Idrobo Ferney
19. VI. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
la modificaciones ya leídas y avaladas a los artículos 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º, y 6º, el título y que haga tránsito a 
la Honorable Cámara de Representantes el Proyecto 
de ley número 341 de 2024 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto.

Proyecto de Ley número 308 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se declara el 11 de abril como 
el Día Nacional del Diputado y se honra la memoria 
de quienes han sufrido hechos de violencia en el 
ejercicio de dicho cargo.

Por Secretaría se informa que se han presentado 
impedimentos al proyecto en mención.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores: Soledad 
Tamayo Tamayo, Laura Esther Fortich Sánchez, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo y Josué Alirio 
Barrera Rodríguez al Proyecto de Ley número 308 
de 2024 Senado, quienes dejan constancia de su 
retiro del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores: Soledad Tamayo Tamayo, 
Laura Esther Fortich Sánchez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo y Josué Alirio Barrera Rodríguez, 
al Proyecto de Ley número 308 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 04
Por el No:	 57
TOTAL: 	 61 votos.

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Soledad Tamayo Tamayo, Laura Esther Fortich 
Sánchez, Alejandro Carlos Chacón Camargo y 
Josué Alirio Barrera Rodríguez al Proyecto de 

Ley número 308 de 2024 Senado
por medio de la cual se declara el 11 de abril 

como el Día Nacional del Diputado y se honra 
la memoria de quienes han sufrido hechos de 

violencia en el ejercicio de dicho cargo.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Estrada Cordero Julio César
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Riascos Riascos Paulino
19. VI. 2025

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 

Soledad Tamayo Tamayo, Laura Esther Fortich 
Sánchez, Alejandro Carlos Chacón Camargo y 

Josué Alirio Barrera Rodríguez al Proyecto de 
Ley número 308 de 2024 Senado

por medio de la cual se declara el 11 de abril 
como el Día Nacional del Diputado y se honra 
la memoria de quienes han sufrido hechos de 

violencia en el ejercicio de dicho cargo.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Diaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Navaez Temístocles 
Padilla Villarraga Andrea
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Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Ómar de Jesús
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Trujillo González Carlos Andrés
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
19. VI. 2025
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores: Soledad Tamayo Tamayo, Laura Esther 
Fortich Sánchez, Alejandro Carlos Chacón Camargo 
y Josué Alirio Barrera Rodríguez al Proyecto de Ley 
número 308 de 2024 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 308 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
al Proyecto de ley número 308 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Ponente Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández:

Gracias, señor Presidente, agradecerle a la 
plenaria acompañarnos en esta iniciativa tan 
importante del Senador Juan Carlos Garcés, quien 
es del Valle del Cauca; justo en memoria de los 11 
diputados quienes fueron secuestrados en el 2002 por 
las FARC y luego asesinados. Fueron secuestrados 
12 y asesinados 11.

Yo darle gracias la iniciativa, doy gracias al 
Senador por esa iniciativa tan importante para que se 
conmemore el 11 de abril, ese 11 de abril el Día del 

Diputado y agradecerle también a todos los diputados 
del país por esa labor tan importante que hacen de 
control, de desarrollo de territorio, de territorio, de 
protección de la democracia, agradecerle a todos 
ellos.

Y, yo quisiera solicitarle, señor Presidente un 
minuto de silencio en honor a estos 11 diputados 
que fueron asesinados vilmente en el departamento 
del Valle en memoria de ellos, en memoria de ellos 
y agradecerle a la plenaria que aprobemos esta 
iniciativa tan importante que se crea el 11 de abril 
como el día del diputado. Muchas gracias, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Ha pedido un minuto de silencio en la memoria 
de los diputados asesinados del Valle del Cauca, se 
decreta el minuto de silencio, muchísimas gracias, 
continúa el Senador Óscar Mauricio Giraldo, 
adelante.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, decretar un minuto de silencio en honor a 
estos 11 diputados que fueron asesinados vilmente 
en el departamento del Valle, en memoria de ellos.

Siendo las 11:37 a. m., la Presidencia declara el 
minuto de silencio para honrar la memoria de los 
11 diputados que fueron asesinados vilmente en el 
departamento del Valle. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández:

Gracias, señor Presidente, gracias queridos 
compañeros, no, y otra, otro tema que es bien 
importante es que este proyecto esta iniciativa es 
un, es un clamor en contra de la violencia política. 
Sabemos lo que le sucedió a nuestro amigo y colega 
Senador Miguel Uribe, que fue asesinado, también, 
perdón quien fue intento de asesinato, iba a decir 
frente a un concejal, también en el departamento 
de Antioquia que fue asesinado esta semana en San 
Andrés de Cuerquia y, esto también hace parte de un 
mensaje que enviamos nosotros como Congreso de 
la República en contra de la violencia política. Era 
para agregar eso señor Presidente, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Muchas gracias, Presidente. Efectivamente muy 
a propósito de las corporaciones públicas de elección 
popular, la solidaridad del Congreso de la República 
por el asesinato en San Andrés de Cuerquia, norte 
del departamento de Antioquia de Juan Camilo 
Espinoza Vanegas, concejal del partido AICO, por 
segundo período. Todo el dolor de esta corporación 
para el asesinato de ese amigo de tantos años.
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Presidente, si bien estamos hablando de las 
asambleas, doctor Mauricio y qué bueno que se 
conmemora el día del diputado, muchos de nosotros 
fuimos diputados en nuestro departamento uno o 
varios períodos y sabemos lo que eso significa la 
connotación que tiene, la dignidad de ser diputado 
de un departamento.

Yo no quiero dejar pasar en alto que ayer el 
Presidente de la República y los Ministros de 
Interior, el Ministro de Hacienda firmaron y 
sancionaron la nueva ley, la Ley 2461 del 18 de 
junio del 2025. O sea, la ley de beneficios a los 
concejales o fortalecimiento a las corporaciones 
de elección popular concejos municipales, más de 
2 años de discusión, más de 100 horas de trabajo, 
decenas de reuniones con el Ministerio de Hacienda, 
con las confederaciones, con las federaciones, 
con las asociaciones de concejales, decenas de 
reuniones de armonización con los fallos de la Corte 
Constitucional de leyes anteriores.

Todo esto nos permite hoy manifestarles a los 
12.600 concejales que tiene Colombia, que tenemos 
ley de la República para beneficio de cada uno de 
ellos; fundamentalmente, Presidente, para los de 
quinta y sexta categoría que van a devengar los 
honorarios de los de cuarta categoría, que mínimo 
será un salario mensual vigente como honorarios.

Pero, también todos los concejales del país, 
incluidos los de ciudad capital y distritos tendrán 
Seguridad Social completa, pensiones, riesgos 
laborales, caja de compensación, salud vamos a 
buscar también con la ley que ya es obligatoria que es 
ley de la República, que se les pague los honorarios 
en los 5 días siguientes al mes de sesiones.

La buena noticia para el país es que el legislativo 
cumplió y el Ejecutivo también, nos vamos con 
argumentos a la Corte Constitucional. Gracias 
Presidente. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senador, de manera que señor 
Secretario sírvase indicar cuántos artículos son, si 
hay proposiciones y si están o no avaladas, por favor.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aida Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias, señor Presidente. No quiero 
dejar pasar este proyecto sin recordar alguno de 
los compañeros diputados de la Unión Patriótica 
asesinados, en este momento me acuerdo de Gabriel 
Jaime Santa María, asesinado en el edificio de la 
Alpujarra en su puesto de diputado; ahí estuvieron 
inmersos agente del Estado incluyendo su propia 
escolta.

Y, quiero también recordar en estos momentos 
al compañero Pedro Malagón, diputado del 
departamento del Meta, fue asesinado en la terraza 
de su casa con su hija de 15 años y también 
tenemos dolorosas pérdidas, no solamente de 

nuestros diputados, también de nuestros concejales 
asesinados de la manera más aleve.

Pero hoy quiero resaltar ese asesinato que hace 
pocas horas sucedió en el departamento de Antioquia, 
precisamente a un concejal discapacitado de AICO, 
lo mataron a él hace horas lo han asesinado, y no 
he escuchado a nadie del departamento de Antioquia 
que hablara sobre el asesinato de este concejal, me 
dice el Senador que él ha hablado.

Y, me parece que aquí la violencia política 
ha sido una constante, los dos primeros que he 
nombrado hacen parte del genocidio de la Unión 
Patriótica, el concejal me dolió tanto ver ese video, 
porque como un hombre que va en silla de ruedas 
es asesinado por un joven también no mayor de 17 
años y, yo creo que aquí vamos a tener que hacer 
también una reflexión profunda; es un momento 
para mirar cómo toda la violencia política en el 
país independientemente de quién sea va a tener 
que suprimirse en Colombia. Nosotros tenemos 
una larga historia dolorosa de enterrar a nuestros, 
no solamente diputados, parlamentarios, candidatos 
presidenciales, concejales y esto tiene que superarse 
en la historia política de Colombia. Muchas gracias, 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchas gracias, honorable Senadora. Entonces, 
señor Secretario sírvase informar sobre los artículos, 
si hay proposición o no.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informar:

Señor Presidente, antes dejarle una constancia 
de la Senadora Liliana Benavides, que considera 
porque de su hermano diputado que está impedida 
y dejar la constancia que ella no ha participado en 
la discusión y quien se encuentra también fuera del 
recinto.
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El proyecto de ley consta de cuatro artículos, no 
tiene proposiciones, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bien, y las proposiciones están avaladas o no, ah, 
no tiene proposiciones, muy bien, entonces vamos a 
someter a consideración el articulado del proyecto 
que no tiene proposiciones.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria, la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 308 de 
2024 Senado y, cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 
Y esta responde afirmativamente.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al título del proyecto.
Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 

de Ley número 308 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se declara el 11 de abril como el Día Nacional 
del Diputado y se honra la memoria de quienes han 
sufrido hechos de violencia en el ejercicio de dicho 
cargo.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? 

Esta responde afirmativamente.
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 

de ley aprobado haga tránsito a la Cámara de 
Representantes?. y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 208 de 2024 Senado, 
252 de 2023 Cámara, por medio de la cual se incluye 
a las juventudes rurales en el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural, se garantiza 
su acceso a la tierra, a proyectos productivos, a 
formación académica y técnica, y se dictan otras 
disposiciones.

El Presidente de la Corporación. honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Estos, estos proyectos que entramos ahora a 
discutir, escúcheme por favor, son proyectos de 
cuarto debate todos proyectos parlamentarios, que 
era lo que habíamos anunciado desde la semana 
anterior, que hoy venía proyecto de cuarto debate.  
Por eso, les pedimos de no ser estrictamente 
necesario de que no estemos pidiendo la palabra y 
que estas votaciones se puedan hacer nominales para 

avanzar, son más de 50 proyectos en cuarto debate 
que si no se votan hoy hay que archivarlo. 

De manera que, en este momento pidió el uso de 
la palabra una de las ponentes la Senadora Catalina 
Pérez, Senadora Catalina Pérez usted pidió el uso de 
la palabra y Andrea Padilla.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente, Catalina del Socorro 
Pérez Pérez.

Palabras de la honorable Senadora Catalina del 
Socorro Pérez Pérez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Catalina del 
Socorro Pérez Pérez:

Buenos días, Presidente, buenos días compañeros 
senadores y senadoras, sí, es muy importante este 
proyecto para que participen nuestras juventudes 
se le haga la participación en lo de la reforma 
agraria; porque esta es una deuda histórica en el 
país con la juventud. Creemos que, participando 
activamente nuestra juventud con títulos de tierra, 
con la economía para producir la tierra y que estén 
al alcance de todas las garantías para las cosechas, 
para que tengan también el mercadeo y se les tenga 
en cuenta también en la capacitación. Es importante 
que la academia también participe en esto y, para 
nosotros es muy importante este proyecto.

Realmente, eh, ya tiene el cuarto debate como 
dijo nuestro Presidente, entonces, pedimos a 
nuestros compañeros senadores que nos acompañen 
positivamente ya que se resolverá muchos problemas 
para los jóvenes que no sean víctimas de la violencia, 
que no sean víctima de los grupos armados al 
margen de la ley y, que la juventud también tenga el 
derecho de educarse no como ahora que de cada 10 
jóvenes que terminan el bachillerato solo 2 entran a 
la universidad. Por eso es importante el tema de la 
educación para nosotros. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente, Andrea Padilla 
Villarraga. 

Palabras de la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga:

Presidente, muchas gracias, serán 3 minutos nada 
más, serán 2 minutos nada más para precisar que 
este es un proyecto que tuvo 8 audiencias públicas, 
que tuvo además, una subcomisión en la Comisión 
Quinta de Cámara y esto es importante, porque 
hemos presentado una proposición Presidente, para 
que se pueda acoger el texto de Cámara dado el 
tiempo. Ya no da para hacer una conciliación.

¿Qué busca el proyecto?, en esencia es integrar 
a la juventud rural en el Sistema Nacional de la 
reforma agraria para facilitar el acceso de los 
jóvenes rurales a la tierra campesinos, campesinas 
y a proyectos productivos con medidas que son 
absolutamente sensatas y necesarias; estamos 
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hablando de la inclusión de los jóvenes rurales 
campesinos en el subsistema de adquisición y 
adjudicación de procesos agrarios de tierras junto 
con la Agencia Natural, Nacional de Tierras, el 
otorgamiento de subsidios por parte de la misma 
agencia para la adquisición de tierras, garantizar que 
los jóvenes y las jóvenes rurales puedan participar 
en la política pública que les atañe, que el Ministerio 
de Agricultura pueda hacer un seguimiento a los 
proyectos productivos, fortalecer la sociatividad en 
procesos organizativos de juventud rural y facilitar 
el acceso de esta población y su acompañamiento a 
la oferta institucional en el sector rural.

Es un proyecto, Presidente, que busca atender 
básicamente a ese 12.5% de los jóvenes que hacen 
parte de esa gran pobreza multidimensional y a ese 
17.64 en lo que atañe a la juventud de la población 
rural colombiana.

Presidente, pedirle a la plenaria su respaldo a 
esta iniciativa y a la proposición para que podamos 
acoger el texto de la Cámara. Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senadora, señor Secretario 
sírvase leer la proposición con que termina el 
informe de ponencia. 

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Ponente, 
Andrea Padilla Villarraga, acogiendo el texto de 
la Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
número 208 de 2024 Senado, 252 de 2023 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición presentada por la honorable 
Senadora Ponente, Andrea Padilla Villarraga, 
acogiendo el texto de la Cámara de Representantes 
al Proyecto de Ley número 208 de 2024 Senado, 
252 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 	 67

Por el No: 	 01

TOTAL: 	 68 votos.

Votación nominal a la proposición presentada 
por la honorable Senadora Ponente Andrea 
Padilla Villarraga acogiendo el texto de la 
Cámara de Representantes al Proyecto de 

Ley número 208 de 2024 Senado, 252 de 2023 
Cámara

por medio de la cual se incluye a las juventudes 
rurales en el sistema nacional de reforma agraria y 
desarrollo rural, se garantiza su acceso a la tierra, 

a proyectos productivos, a formación académica y 
técnica, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Diaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
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Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Navaez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Ómar de Jesús
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortes Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldan Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina

Honorables Senadores
Por el No

Giraldo Hernández Óscar Mauricio
19. VI. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

presentada por la honorable Senadora Ponente, 
Andrea Padilla Villarraga, acogiendo el texto de 
la Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
número 208 de 2024 Senado, 252 de 2023 Cámara.

Se abre segundo debate
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Señor Presidente del proyecto de ley consta de 22 

artículos, la proposición que acabamos de aprobar 
con la que termina el informe de ponencia es como 
viene el texto de la Cámara y hay unas proposiciones, 
por ejemplo, de la Senadora Karina Espinosa, es la 
primera, proposición modificatoria.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

No, no está entonces queda como constancia esa 
proposición.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Perfecto, señor Presidente, el Senador Carlos 
Alberto Benavides, una proposición modificatoria. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

La deja como constancia también, la deja como 

constancia.
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El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Del Senador Benavides, ah, bueno serían.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Senador Benavides las deja constancia.
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
3 proposiciones Senador Benavides, las deja 

como constancias. 
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Constancia, entonces, ¿ya no tenemos 

proposiciones señor Secretario?
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Ya no, señor Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria, la omisión de la lectura del articulado 
acogiendo el texto de Cámara y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del articulado 
acogiendo el texto de Cámara del Proyecto de 
Ley número 208 de 2024 Senado, 252 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? 
Esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 208 de 2024 Senado, 252 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se incluye a las 
juventudes rurales en el Sistema Nacional de 
Reforma Agraria y Desarrollo Rural, se garantiza 
su acceso a la tierra, a proyectos productivos, a 
formación académica y técnica, y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República?, y esta 
responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 169 de 2024 Senado, 
214 de 2023 Cámara, por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de la República exaltan, 
reconocen y promueven el oficio cultural de 
confección y tejeduría en la palma de iraca del 
sombrero suaceño, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina la ponencia del 
proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Ley número 169 de 2024 Senado, 214 
de 2023 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Sandra Ramírez Lobo 
Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias, señor Presidente, el objetivo de esta 
iniciativa es reconocer, exaltar y promover el oficio 
la confección y tejeduría de la palma de iraca o 
nacuma o la (Carludovica palmata) y con ella se 
teje el sombrero de Suaza; es un reconocimiento, 
señor Presidente y colegas, a la zona Andina en 
la que pertenece el departamento del Huila y los 
municipios de Suaza, Guadalupe y Acevedo.

En el Valle del Suaza donde tiene origen en 
el sombrero suaceño, este Valle comprende los 
municipios que ya mencioné y cuentan con un 
reconocimiento a nivel nacional e internacional por 
su cultura de la tejeduría del sombrero suaceño.

Es el reconocimiento, también, Señor Presidente 
a esa rica cultura de la zona Andina y particularmente 
al departamento del Huila; es una iniciativa que 
tiene apenas 6 artículos y, yo doy la palabra a la 
Senadora Esperanza Andrade que también quiere 
hacer referencia a esta iniciativa. Gracias, señor 
Presidente

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, en un día como hoy, me imagino que 
la Senadora Sandra Lobo y Esperanza Andrade 
van a repartir o rifar algunos sombreros suaceños, 
Senadora Esperanza Andrade, lo más breve que 
pueda, por favor.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Gracias, señor Presidente, pero tienen de 
condición visitarnos en las fiestas que tenemos 
ahora del San Pedro, para que se peguen la rodadita.

Agradecerle a la plenaria del Senado la aprobación 
de este proyecto de ley, cuya ponencia y autora es la 
Representante a la Cámara Flora Perdomo Andrade, 
el sombrero suaceño es un símbolo de tradición 
en nuestro querido Huila. Y como bien lo decía la 
Senadora Sandra Ramírez, comprenden la zona del 
sur del Huila la zona Andina, en Suaza las tejedoras 
tienen su sustento en elaborar este hermoso sombrero 
suaceño.

Así que solamente quiero resaltar esta iniciativa 
y agradecerle a la plenaria del Senado su aprobación 
para que este sea uno de los símbolos que tenemos 
en el departamento del Huila culturalmente. Gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Julio González Villa:

Hoy es un día en donde la huilensidad se expresa 
aquí en el Senado de la República y Presidente, 
simplemente gratitud a todos los honorables y 
honorables colegas por la oportunidad de resaltar 
un oficio ancestral, tradicional, histórico y cultural 
de nuestro departamento y darnos la posibilidad, 
además, de permitir perpetuar una práctica que sin 
duda alguna tiene que ver mucho con la cultura de 
nuestro territorio. Muchas gracias.

Presidente, este es un proyecto de ley acompañado 
como autoría por la bancada parlamentaria del 
departamento del Huila.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, muchas gracias, señor senador. 
Entonces, ya se leyó la proposición de ponencia, 
continúa la discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
169 de 2024 Senado, 214 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Se abre la discusión del articulado, señor 

Secretario, infórmenos cuántos artículos, si hay 
proposiciones, si están avaladas y si los senadores 
que tienen proposiciones las dejan como constancia, 
que también les vamos a preguntar.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, el proyecto de ley consta de 
8° artículos, hay 6 proposiciones. Sin embargo, 
la Senadora Ana Carolina Espitia deja sus 
proposiciones como constancia.
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Y las otras proposiciones que son cuatro 
proposiciones me permito leerlas, son de la, de la 
señora ponente por obvias razones tienen ya que ser 
sometidas junto con el articulado.

Me permito re, leerle, señor Presidente, al 
artículo 3°, ah proposición sustitutiva, sustitúyase 
el artículo tercero del Proyecto de ley 169 de 
2024 Senado, el cual quedará así: artículo tercero, 
fomento, facultades al Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Cultura, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural en articulación con las entidades 
territoriales, departamentales, municipales para 
contribuir con el fomento o, e implementación de 
acciones de preservación del cultivo, promoción, 
protección y consolidación del oficio cultural de las 
tejeduría en palma de iraca del sombrero de suaza. 
Para salvaguardar el patrimonio cultural de la región 
del Valle del río Suaza.

Proteger la transmisión, conservación y 
salvaguardia de los conocimientos y saberes del 
oficio cultural de la tejeduría del sombrero Suaza 
en ambientes formales e informales, promover el 
sombrero de Suaza de los mercados físicos, digitales, 
resaltando el oficio artesanal de su elaboración, el 
uso de materiales naturales y el apoyo de desarrollo 
cultural.  Ampliar la creación de oportunidades 
comerciales y facilitar la participación de los 
artesanos del sombrero Suaza y el espacio de 
exhibición local, regional, nacional e internacional.  
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Fomentar estudios de protección y cultivo de 
proyectos de Palma de iraca en el que se potencie la 
producción de la materia prima con las comunidades 
del Valle del río Suaza en los municipios de Suaza, 
Acevedo y Guadalupe en el departamento de Huila, 
para fortalecimiento del eslabón inicial de la cadena 
de producción del proceso de la realización de la 
tejeduría del sombrero Suaza y sus producciones y 
sus producidos artesanales.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en el ámbito de sus 
competencias podrán adoptar medidas adicionales 
para la protección y fomento de este oficio oficial 
en asocio con las comunidades involucradas y 
en búsqueda de los fines descritos en el inciso 
precedente. 

La siguiente proposición dice así: proposición 
sustitutiva al artículo cuarto, sustitúyase el artículo 
cuarto del proyecto de ley el cual quedará así, 
artículo cuarto escultura, autorícese al Gobierno 
nacional por medio del Ministerio de Cultura de 
las Artes y los Saberes de la construcción de una 
escultura del sombrero Suaceño en los municipios 
de Suaza, Huila, Acevedo y Guadalupe; con el fin de 
exaltar su labor como municipio que conserva esta 
tradición.

Siguiente proposición, proposición eliminatoria: 
elimínese el artículo sexto del Proyecto de Ley 169 
de 2024: Por medio de la cual la nación y el Congreso 
de la República exaltar y reconocer el oficio de 
la confección y tejeduría en Palma de iraca del 
sombrero Suaceño y se dictan otras disposiciones.

De igual manera, otra proposición eliminatoria: 
elimínese el artículo séptimo del proyecto de la 
referencia.

Están leídas, señor Presidente, las proposiciones 
a los artículos presentados por la ponente, para que 
por favor nos ponga en consideración con el resto 
del articulado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces ¿qué vamos a votar?, vamos 
a votar los 8 artículos de este proyecto 6, 6 artículos 
me dicen porque hay dos eliminados, pero usted tiene 
cuatro proposiciones autoavaladas porque usted es 
la ponente. Entonces, vamos a votar el articulado, 
las cuatro proposiciones, el bloque del articulado, la 
omisión de la discusión del articulado, se leyeron 
los artículos nuevos, los otros están publicados, 
el bloque, el título del proyecto que leerá el señor 
secretario y si quiere la plenaria que este proyecto se 
convierte en Ley de la República.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, el articulado en bloque con las 
proposiciones modificativas a los artículos 3º, 4º, 
6º y 7º avaladas del Proyecto de Ley número 169 

de 2024 Senado, 214 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas?

Esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 169 de 2024 Senado, 214 de 2023 
Cámara, por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de la República exaltan, reconocen y promueven el 
oficio cultural de confección y tejeduría en la palma 
de iraca del sombrero suaceño, y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y, cerrada su 
discusión, pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República?, y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 296 de 2024 Senado, 
134 de 2023 Cámara, por la cual se modifica la Ley 
2132 del 2021, para fortalecer la conmemoración 
del Día Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
Indígena y el orgullo por sus saberes ancestrales y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 296 de 2024 Senado, 134 de 
2023 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente, Jael Quiroga Carrillo.

Palabras de la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo:

Gracias, Presidente. Este proyecto de ley tiene 
por objeto modificar los artículos 1°, 3°, 6° de la 
Ley 2132, así como adicionar el séptimo a la citada 
norma buscando institucionalizar el 26 de agosto 
como el día nacional de la niñez y de la adolescencia 
indígena colombiana y el orgullo de sus saberes 
ancestrales. Creo que esa modificación, hay que 
decirla, Presidente, es reforzar esa ley y con algunas 
coordinaciones que se hacen en institucional para 
conmemorar esa fecha.

Primero, introduce un enfoque étnico que 
reconoce la importancia de los saberes ancestrales 
y su orgullo. 

Dos, incluye más entidades como el Ministerio 
de la Igualdad y Equidad para que lleven a cabo 
acciones de conmemoraciones el 26 de agosto.

Tres, inter integra a propósito de las acciones 
de conmemoración la necesidad de garantizar la 
inclusión de niñas, mujeres adolescentes indígenas 
en las decisiones que se tomen y, finalmente, autoriza 
a las corporaciones públicas para adelantar acto de 
conmemoración en coordinación con las autoridades 
indígenas previa consulta a las comunidades y a las 
niñas, niños, adolescentes.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchísimas gracias a usted, fue leída la 
proposición, de manera que continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la 
proposición con que termina la ponencia la plenaria 
del Senado?
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Gracias, Presidente. Yo quiero a la ponente 
nos aclare el significado semántico del segundo 
parágrafo y en la parte donde dice: que el pueblo 
indígena tendrá la potestad de determinar la manera 
en que se llevarán a cabo las actividades y eventos 
de la conmemoración de sus pueblos.  Ahora bien, 
miren lo que sigue, según sus propias creencias 
sobre el papel y significado de la niñez en cada una 
de ellas.

Entonces, yo sí quiero que la ponente nos 
explique, Senadora Quiroga, es cuál es el punto del 
eterno debate que hemos tenido sobre el tratamiento 
a los menores de edad en los pueblos indígenas 
y obviamente cuando estamos hablando de la 
celebración, festividades y determinados eventos 
que tienen las comunidades indígenas, cuando 
hablamos del derecho de los niños, es cuál va a 
ser el límite dependiendo obviamente de los ritos, 
celebraciones y demás que tengan las comunidades 
indígenas cuando llegamos a afectar derechos de 
menores de edad.  Quisiera simplemente que nos 
aclarara Senadora Quiroga.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Jahel Quiroga Carrillo:

Gracias, senador, por la pregunta. Pero eso senador 
tiene que ver con la autonomía de los indígenas, la 
autonomía de ellos supón mivis conmoción; aquí lo 
que agregamos y en la modificación es reforzar la 
conmemoración de ese día y que se tengan en cuenta 
que son niños porque se agrega el orgullo de sus 
saberes y sus ancestros. De manera que todo está en 
el contexto de su cosmovisión y de su autonomía.

Presidente, aprovecho para solicitarle que este 
es el cuarto debate de este proyecto de ley y que le 
pediría que lo agendara para, para mañana para la 
conciliación, porque este es el cuarto debate.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, sí, sí todos estos proyectos Senadora 
Jahel son cuarto debate.  Se cierra la discusión, 
votación nominal a pedido del Senador Ciro 
Ramírez de este proyecto de ley, señor secretario, 
sírvase abrir el registro.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición positiva con que termina 
el Informe de Ponencia al Proyecto de Ley número 
296 de 2024 Senado, 134 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 57

Por el No: 	 04
TOTAL: 	 59 votos.

Votación nominal a la Proposición Positiva 
con que termina el Informe de Ponencia al 

Proyecto de Ley número 296 de 2024 Senado, 
134 de 2023 Cámara

por la cual se modifica la Ley 2132 del 2021 
para fortalecer la conmemoración del Día 

Nacional de la Niñez y la adolescencia indígena y 
el orgullo por sus saberes ancestrales y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Andrade Serrano Esperanza
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Merheg Marún Juan Samy
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Motoa Solarte Carlos Fernando

Muñoz Lopera Leon Fredy

Name Cardozo José David

Padilla Villarraga Andrea

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban

Quiroga Carrillo Jahel

Ramírez Lobo Silva Sandra

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Riascos Riascos Paulino

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Tamayo Tamayo Soledad

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina

Honorables Senadores

Por el No

Cabrales Baquero Enrique

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Ramírez Cortés Ciro Alejandro

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

19.VI.2025

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 296 de 2024 Senado, 134 
de 2023 Cámara.

Se abre segundo debate

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien se abre la discusión del articulado. 
Señor secretario, sírvase informar cuántos artículos 
son, si hay proposiciones y si están o no avaladas.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, el proyecto de ley consta de 7 
artículos señor Presidente y tiene 3 proposiciones, 
una al artículo cuarto, otra al artículo quinto y un 
artículo nuevo que las tiene la senadora ponente 
para preguntarles si están avaladas

Ya, ya entonces, señor Presidente, la señora 
ponente me informa que están avaladas para darles 

lectura a las mismas y poder someterlas con el resto 
del articulado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Sírvase, señor Secretario, leer las proposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, la primera proposición del 
Senador José Vicente Carreño, al artículo cuarto 
denominados pensiones especiales y de vejez, 
agrega lo siguiente: y entre 700 y 600 semanas para 
los afiliados en situación de discapacidad.

Y un parágrafo del siguiente tenor: el Gobierno 
nacional, en cabeza del Ministerio de Trabajo 
y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
reglamentará los Términos y Condiciones para 
establecer el mencionado número de semanas 
para las “Personas en Situación de Discapacidad”, 
dependiendo del tipo de una está, de conformidad 
con lo establecido en el presente artículo.

La siguiente la honorable senadora Ana Carolina 
Espitia agregando al artículo 6°, dice así: artículo 5°. 
Sustituye el artículo sexto a la Ley 2132 del 2021, 
por el siguiente, artículo 6° y agrega el siguiente 
párrafo, dice y de su autonomía administrativa y 
presupuestal.

Finalmente de la senadora Carolina Espitia 
el artículo nuevo, el artículo nuevo dice así: 
artículo nuevo. sistema de indicadores para el 
monitoreo y evaluación de los derechos de la niñez 
y adolescencia indígena. Autorícese al Gobierno 
nacional a establecer un sistema de indicadores para 
el monitoreo y evaluación de los derechos de la niñez 
y adolescencia indígena, con el objetivo de evaluar 
el impacto de las políticas y actividades relacionadas 
con la conmemoración del Día Nacional de la Niñez y 
Adolescencia Indígena, así como el bienestar de esta 
población y en pro de garantizar el cumplimiento de 
los derechos de los niños y adolescentes indígenas. 
Este sistema incluirá indicadores relacionados con 
los siguientes aspectos: acceso a la educación, tasa 
de escolarización, permanencia y culminación de 
estudios de niños y adolescentes indígenas en el 
sistema educativo, acceso a servicios de salud, 
cobertura y calidad de los servicios de salud 
incluyendo nutrición y atención médica para niños 
y adolescentes indígenas, protección de derechos 
culturales, número de programas y actividades que 
promuevan la preservación de los saberes ancestrales 
y la identidad cultural indígena, condiciones de 
vida y bienestar, índices de pobreza, violencia de 
trabajo infantil y riesgo de vulnerabilidad en niños 
adolescentes indígenas.

Participación de la comunidad, grado de 
participación de los niños, niñas y adolescentes 
indígenas en la toma de decisiones relacionadas con 
sus comunidades y actividades conmemorativas.
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Parágrafo. el Ministerio del Interior en 
coordinación con las entidades competentes y 
las autoridades indígenas será responsable de 
la implementación y seguimiento del sistema, 
anualmente se presentará un informe público de 
la mesa permanente de concertación Indígena 
y la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas 
detallando los avances, desafíos y ajustes necesarios 
para mejorar las políticas públicas y garantizar el 
respeto y protección de los derechos de los niños y 
adolescentes indígenas.

Firma la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia y como lo habíamos señalado señor 
presidente las tres proposiciones están avaladas.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

¿Están leídas las proposiciones señor secretario?

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Está leída, señor Presidente, pero me informa el 
Senador Carreño que hay una corrección que le está 
haciendo a la proposición que acabo de leer, señor 
Presidente.

Senadora Carolina, ¿suyas son tres o dos?, dos, 
entonces la Senadora Jahel, señor Presidente leídas 
las tres proposiciones dos de la Senadora Carolina 
Espitia, avaladas por la señora ponente, una del 
Senador Carreño que la retira al artículo cuarto, 
entonces sería proposición al artículo quinto y un 
artículo nuevo solamente. El resto como está en la 
ponencia señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien avalada entonces, entonces ¿qué vamos 
a votar? Vamos a votar el articulado del proyecto, la 
proposición avalada y el artículo nuevo que fueron 
leídos, la omisión de la lectura del articulado que 
fue publicada, el bloque del articulado, el título del 
proyecto que leerá el señor secretario y si quiere la 
plenaria que este proyecto se convierta en Ley de la 
República.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con la proposición 
modificativa al articúlalo 5º y el artículo nuevo 
presentados por la honorable Senadora Ana 
Carolina Espitia Jerez avaladas al Proyecto de 
Ley número 296 de 2024 Senado, 134 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 296 de 2024 Senado, 134 de 2023 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 2132 del 
2021 para fortalecer la conmemoración del Día 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia Indígena y 
el orgullo por sus saberes ancestrales y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República?, y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 413 de 2025 Senado, 
116 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
establecen lineamientos estratégicos de política 
pública para la ampliación de la cobertura de los 
bienes y servicios públicos rurales y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de ley número 413 de 2025 Senado, 116 de 
2023 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente, Soledad Tamayo 
Tamayo.

Palabras de la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo:

Gracias, señor Presidente. Este es un proyecto de 
ley de autoría de los Senadores Carolina Espitia y 
Jonathan Pulido y de los Representantes Jaime Raúl 
Salamanca y Wilmer Castellanos entre otros. Tiene 
como objeto la eh el establecer unos lineamientos 
para la formulación de una política pública que 
vaya orientada a garantizar los derechos y servicios 
asimismo, ampliar las coberturas en la ruralidad, de 
igual manera para garantizar la productividad y la 
competitividad en el campo y crear las condiciones 
en la de para la soberanía alimentaria.

Yo creo que diferentes Gobiernos han hecho 
esfuerzos a través de proyectos programas y planes 
para ayudar al tema que hoy requiere el campo 
colombiano; sin embargo, siendo los campesinos 
sujetos de protección especial aún siguen viviendo 
muchos con carencias que afectan sus condiciones y 
la calidad de vida del campo.

Termino diciendo, señor presidente, que el campo 
no es solo la responsabilidad del campesinado, yo 
creo que el campo es el compromiso colectivo y por 
esta razón viene este proyecto creo que de alguna 
manera le damos la validez a esa política que se 
establece mediante esta iniciativa que se trae al 
Congreso y que hoy ponemos a consideración de 
este Senado. Así es de que invito a todos mis colegas 
a que nos acompañen en este eh en esta aprobación 
del proyecto, que de hecho eh traerá beneficios para 
la gente en la ruralidad y buscaremos con esto que 
los hijos también de los campesinos se encuentren 
la razón y se sigan enamorando del campo. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
413 de 2025 Senado, 116 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta: 

Siguiente, perdón, se abre la discusión del 
articulado, señor secretario sírvase informar cuántos 
artículos son y si hay proposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, el proyecto de Ley consta de 15 
artículos y hay una proposición al artículo séptimo 
que está avalada, proposición presentada por la 
Senadora Carolina Espitia que con (cortan sonido).

Quisiera también señor presidente antes de leerle 
la proposición un impedimento de la Senadora 
María Fernanda Cabal, que no se encuentra presente 
eh a este proyecto de ley para dejarle la constancia 
del mismo.
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Artículo 15 dice: Modifíquense los numerales 2, 
5, 6 y 7 del artículo séptimo del proyecto de ley, el 
cual quedará así: Artículo séptimo. Bienes y servicios 
rurales, numeral segundo, salud de calidad, los 
pobladores rurales en el marco de la garantía del 
derecho a la salud, tendrán acceso a servicios que 
garanticen el más alto nivel de salud física y mental 
sin que se presenten brechas en el acceso, uso y 
calidad del servicio de salud en su faceta preventiva, 
reparadora y mitigadora.

Asimismo, los campesinos y trabajadores 
de zonas rurales tienen derecho a no utilizar 
sustancias peligrosas, productos químicos, tóxicos 
o agrotóxicos, numeral 5 acceso y suministro de 
energía, acceso equitativo y continuo a servicios 
públicos domiciliarios de energía garantizando 
su disponibilidad, calidad, seguridad y cobertura 
del territorio rural colombiano en el suministro 
energético incluirá tanto fuentes convencionales 
hidroeléctricas y combustibles y fósiles como 
fuentes no convencionales de energía renovable, 
la biomasa, los pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y 
los mares en cumplimiento de la Ley 1715 de 2014.

Se propenderá por la diversificación de la matriz 
energética, la expansión de la infraestructura para 
la prestación del servicio al acceso universal a 
soluciones sostenibles de energía y la asequibilidad 
de suministro para la población rural, todo ello bajo 
principios de universalidad, eficiencia, continuidad.

Numeral seis, quedaría eliminado.
Y, numeral 7, conectividad digital, provisión 

de estrategias e infraestructura para garantizar el 
acceso y cobertura total de servicio de internet y 
telefonía celular de calidad, en estas estrategias se 
deberá incluir el acceso a las tecnologías sostenibles 
para la agricultura.

Está leída, señor Presidente, la proposición 
avalada.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria, el articulado en bloque con la 
proposición modificativa al artículo 7º presentada 
por la honorable Senadora Ana Carolina Espitia 
Jerez al Proyecto de Ley número 413 de 2025 
Senado, 116 de 2023 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado con la 
modificación propuesta? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 413 de 2025 Senado, 116 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se establecen 
lineamientos estratégicos de política pública para la 
ampliación de la cobertura de los bienes y servicios 
públicos rurales y se dictan otras disposiciones.
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Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado sea ley de la República?, y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de ley número 244 de 2024 senado, 067 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se establece 
el galardón “Simona Amaya” por su sacrificio, 
valentía, honor y arrojo, que contribuyeron en la 
campaña libertadora y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Ponente, 
Gloria Inés Flórez Schneider, acogiendo el texto 
de la Cámara de Representantes al Proyecto de Ley 
número 244 de 2024 Senado, 067 de 2023 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente, Gloria Inés Flórez 
Schneider. 

Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider:

Gracias, Presidente. Este proyecto de ley es muy 
importante para las mujeres de Colombia, porque 
en primer lugar reconoce la importancia de mujeres 
que dieron su vida, entregaron su vida por la libertad 
y la independencia de nuestro país. Simona Amaya 
fue una mujer que combatió en el ejército patriota, 
y se disfrazó de hombre todo el tiempo, para poder 
acompañar al ejército libertador, una mujer que 
entregó su vida por la libertad y la independencia. 
Murió el 25 de julio en la batalla del Pantano de 
Vargas, y es hora de que honremos su memoria y 
enaltezcamos la vida de mujeres que han luchado 
históricamente por la dignidad, la democracia y la 
libertad en nuestro país. Agradezco al representante 
Wilmar Castellanos por hacer este ejercicio de 
recuperación de la memoria histórica y de enaltecer 
y honrar la vida de las mujeres que entregaron todo 
por la libertad y la independencia de nuestro país. 
Gracias, señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición presentada por la honorable 
Senadora Ponente Gloria Inés Flórez Schneider, 
acogiendo el texto de la Cámara de Representantes 
al Proyecto de Ley número 244 de 2024 Senado, 
067 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria, la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado acogiendo 
el texto de la Cámara de Representantes del 
Proyecto de Ley número 244 de 2024 Senado, 
067 de 2023 Cámara, y, cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y 
esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 244 de 2024 Senado, 067 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se establece 
el galardón “Simona Amaya” por su sacrificio, 
valentía, honor y arrojo, que contribuyeron en la 
campaña libertadora y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado se convierta en ley de la República?, 
y esta responde afirmativamente.

Las proposiciones presentadas al articulado del 
Proyecto de Ley número 244 de 2024 Senado, 067 
de 2023 Cámara, fueron dejadas como constancia.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 366 de 2024 Senado, 
223 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
vincula a la Nación y al Congreso de la República 
en la celebración de los 156 años de fundación del 
municipio de Segovia del departamento de Antioquia, 
se rinde público homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 366 de 2024 Senado, 223 
de 2024 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández:

Gracias, señora Presidente. Bueno, invitarlos 
para que nos acompañen en esta conmemoración 
de los 156 años del municipio de Segovia, Segovia 
quedaba en el nordeste de Antioquia, a 200 km de 
Medellín; es un municipio muy aurífero, es conocido 
así, el municipio que contiene más oro de Antioquia, 
aporta la producción del 39,4% del oro de Antioquia 
y el 6,6% de la producción de oro a nivel nacional, 
es un municipio bien importante, pero tiene un 
conflicto muy grande. Este proyecto lo que busca 
es conmemorar los 156 años y ciertamente que se 
destaque a sus pobladores, en sus virtudes a los 
segovianos, de su honestidad, creatividad, espíritu 
de trabajo, de identidad histórica y cultural.

Como todos los proyectos busca que se apropien 
partidas del presupuesto, precisamente para el 
mejoramiento de vías terciarias, de placa huellas 
solo se autoriza, no, eso es bueno decirlo, para el 
mejoramiento del hospital que está padeciendo 
por una situación bastante compleja y deprimente. 
Entonces invito a todos los amigos senadores 
senadoras que nos acompañen votando sí a este 
proyecto. Muchas gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
366 de 2024 Senado, 223 de 2024 Cámara y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria, la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 366 de 

2024 Senado, 223 de 2024 Cámara, y, cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y 
esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 366 de 2024 Senado, 223 de 2024 
Cámara, por medio del cual se vincula a la Nación 
y al Congreso de la República en la celebración 
de los 156 años de fundación del municipio de 
Segovia del departamento de Antioquia, se rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado se convierta en ley de la República?, 
y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel. 

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Sí, señora presidenta, muchas gracias. No, yo 
quería referirme, no al proyecto como tal, porque 
son los 56 años de la fundación del municipio de 
Segovia. Pero sí quiero manifestar que en esa ciudad 
fue la masacre más grande de la Unión Patriótica, 
en 1998; se asesinaron a 43 personas y quedaron 
heridas 38. Fue algo terrible, pero después a los 
tiempos se supo que el negro Vladimir que era el que 
había encabezado el paramilitar había contado con 
la colaboración del Ejército y la Policía acantonados 
en el municipio. Muchas gracias, señor presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 283 de 2024 Senado, 
416 de 2024 Cámara, por medio del cual se declara 
el río Aburrá, su cuenca y afluentes, como sujeto de 
derechos y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 283 de 2024 Senado, 416 
de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia al Proyecto de Ley número 
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283 de 2024 Senado, 416 de 2024 Cámara y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Articulado del proyecto ¿Cuántos artículos y si 
hay proposiciones?

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor presidente, el proyecto de ley consta de seis 
artículos, tiene cuatro proposiciones todas avaladas, 
señor presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Sírvase leer las proposiciones avaladas, señor 
secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

De la Senadora Yenny Rozo dice: proposición 
modificatoria, modifíquese el artículo 1° del proyecto 
de ley el cual quedará así: Artículo 1°. Objeto. 
Declárese el río de Aburrada, su cuenca y afluentes 
como sujeto de derechos, para su conservación, 
protección, mantenimiento y restauración a cargo 
del Estado.

De la Senadora Yenny Rozo, proposición 
modificatoria del artículo 2°, modifíquese el artículo 
2° el cual quedará así: Artículo 2°, corrige lo 
siguiente, comité de orientación y agrega también las 
expresiones y su fin será el de coordinar diferentes 
acciones, se elimina las expresiones, “con la” se 
sustituye “por su fin”.

Modifíquese el artículo 3°, el cual quedará así: 
¿La anterior, Senadora? Estaba “cuerpo colegiado” 
y se cambió por “comité de orientación”, en la en el 
numeral 2 y de la siguiente proposición se agrega 
en el parágrafo segundo del artículo 3°, parágrafo 
segundo la expresión “con”. 

Y el artículo, modifíquese el artículo 4°, el cual 
quedará así: ¿solamente esta corrección?, para que 
coexistan los derechos de los ríos y personas, son 
realmente unos temas de semántica cortos, algunas 
expresiones.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López:

Gracias, Presidente. Para preguntarle al 
coordinador ponente, porque mi proposición en la 
Comisión Quinta, senador, si me permiten verlo, 
gracias, la proposición fue justamente lo contrario, 
cambiarlo por cuerpo colegiado, esta nueva 
proposición iría en contra del acuerdo y de lo que 
aprobamos en la Comisión Quinta, que es volverlo a 
comité coordinador; la tradición en el reconocimiento 

de derechos de los ríos, es de cuerpo colegiado, la 
mayoría de ríos que están siendo reconocidos hoy en 
Colombia han tenido cuerpos colegiados.

Por eso mi proposición en ese sentido senador y 
honorables senadores de esta plenaria, para que no 
vaya en contradicción, porque sería una proposición 
contradictoria la otra. Un comité orientador no es lo 
mismo que un cuerpo colegiado; un cuerpo colegiado 
toma decisiones colectivas. No me parece, senadora, 
que usted que estuvo en el debate en la Comisión 
Quinta haga una proposición contraria al debate 
que tuvimos en la Comisión Quinta de donde usted 
también participó y donde llegamos a un acuerdo. 
Muchas gracias, presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Palabras del honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos:

Presidente, lo que hemos buscado acá es tratar de 
darle agilidad al proyecto de ley, no tiene ninguna 
intención diferente a poder acompañar lo que se 
habló en la Comisión Quinta. Conocen muy bien 
mi forma de actuar en todos estos temas. Entonces, 
hablo con la Senadora Yenny Rozo y ella retira la 
proposición y la deja como constancia, para que 
quede el documento como la Senadora Isabel Zuleta 
lo sugiere.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Entonces se retira la proposición, se deja como 
constancia. Entonces vamos a votar el articulado 
del proyecto, las proposiciones avaladas que fueron 
leídas por el señor secretario general.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, solo para hacer claridad de que 
la modificación al artículo 2° quedó como constancia 
y las proposiciones avaladas modifican el artículo 
1°, 3° y 4°.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones a los artículos 1º, 3º y 4º avaladas 
al Proyecto de Ley número 283 de 2024 Senado, 
416 de 2024 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 283 de 2024 Senado, 416 de 2024 
Cámara, por medio del cual se declara el río Aburrá, 
su cuenca y afluentes, como sujeto de derechos y se 
dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
aprobado se convierta en ley de la República? Y 
estos responden afirmativamente.

ANEXO No. 45
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Óscar Mauricio 
Giraldo Hernández:

Gracias, señor Presidente, solo es para dejar una 
constancia frente a este proyecto de ley de este río 
de Aburrá como sujeto especial protección; estoy de 
acuerdo 100% en que se le dé protección a los ríos, a 
las afluentes, pero tengo una consideración y lo dejo 
a manera de constancia y reflexión, para la plenaria 
del Senado y para el país entero, sabemos que para 
que sea sujeto de derecho, a manera jurisprudencial 
han venido haciendo en los ecosistemas sujetos de 
derecho, pero debe tener vida persona natural o sea 
las los seres humanos.

Yo me hago una pregunta y esa es la reflexión 
que quiero hacer, ¿Por qué el ser humano es sujeto 
de derecho desde el momento del nacimiento, y 
antes de nacer no es sujeto de derecho? Eso sería 
muy bueno que lo reflexionemos, o sea, un canal 
donde antes no es sujeto de derecho y después de 
que pasa por ese canal, ya sí es sujeto de derecho.

Quiero invitar a la plenaria para que hagamos un 
proyecto de ley, y pongamos a los niños por nacer, 
al ser, al nacituro como sujeto derecho, que antes 
de nacer también hace parte, y tiene la dignidad de 
persona humana, tiene la dignidad del ser humano 
de la raza humana y, le garanticemos a todos los 
niños su nacimiento, garanticemos que todos los 
niños sean desde el momento de la concepción 
sujetos de especial protección, muchas gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López:

Gracias, Presidente, el río Aburrá para quienes 
no lo conocen, cuando está saliendo de nuestro 
cañón de la Aburrá, no del Valle como le dicen, 
nuestro cañón de la Aburrá se convierte en el río 
Porsche y después en el río Nechí, que es uno de 
los ríos más contaminados que tenemos en este país. 
Quiero aprovechar este reconocimiento que hace 
hoy la plenaria para hacer un llamado, en contra de 
la contaminación que recibe nuestro río y, en contra 
de la canalización que se hizo, sé encementó el río, 
por eso hoy se está viviendo en Medellín una crisis, 
cada que llueve tenemos una crisis en Medellín. 

Pero además lamentar que todavía tengamos 
personas viviendo debajo de los puentes del 
río, que la situación de vivienda en Medellín es 
aterradora, que la gentrificación está acabando con 
la posibilidad de habitar la ciudad y eso también 
tiene que ver con el río, muchas personas están 
quedando sin posibilidades de habitar la ciudad, 
no tenemos ningún respeto por la ronda hídrica, la 
autoridad ambiental no ha hecho su tarea, el área 
metropolitana y, por eso este día es importante que 

hagamos el llamado a esa autoridad ambiental, para 
que se respete la ronda hídrica, no con los desalojos 
forzosos que hace Federico Gutiérrez, ¡no!, con 
dar vivienda y derecho a la vivienda digna como 
(cortan sonido) que den derecho a la vivienda digna, 
precisamente para que no tengan que habitar la 
ronda hídrica, ni del río Aburrá ni de las quebradas 
que confluyen en él, muchísimas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 166 de 2024 Senado, 
315 de 2023 Cámara, por medio de la cual la 
Nación rinde público homenaje al Tecnológico de 
Artes Débora Arango “Institución Redefinida” por 
el trabajo que realiza en la formación de artistas y 
creadores, para preservar el legado de la pintora 
expresionista y acuarelista colombiana, Débora 
Arango Pérez, y se autoriza financiar proyectos 
de dotación y actualización de la infraestructura 
tecnológica.

Por Secretaría informa a la plenaria que el 
honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández deja constancia de su retiro del recinto, 
para no participar en la votación del Proyecto de Ley 
número 166 de 2024 Senado, 315 de 2023 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
acogiendo el texto de la Cámara de Representantes 
del Proyecto de Ley número 166 de 2024 Senado, 
315 de 2023 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Ponente, Gloria Inés Flórez 
Schneider. 

Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Gloria Inés 
Flórez Schneider:

Gracias, señor Presidente, este es un proyecto 
de ley que también rinde homenaje a la mujer 
colombiana, en este caso a la artista Débora Arango, 
gran acuarelista y expresionista colombiana, a 
través del Instituto de Artes que está ubicado en el, 
en el departamento de Antioquia en el municipio 
en Envigado y, le brinda apoyo a más de 2.000 
estudiantes en distintas disciplinas artísticas. Este 
proyecto de ley busca que el Estado colombiano 
aporte a la institución educativa, en artes para 
fortalecerla en infraestructura, en dotación, en 
modernización y diríamos también, en la posibilidad 
de que sus alumnos y alumnas, puedan tener los 
recursos para fortalecer un proceso cultural y artístico 
tan importante, que no solo sirve en Envigado y a 
toda el área metropolitana del Valle de Aburrá, sino 
también a los a la región, a las distintas regiones de 
Antioquia.
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Entonces pido a la plenaria del Senado apoyar 
este importante proyecto de ley para fortalecer la 
cultura y el arte en el departamento de Antioquia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición acogiendo el texto de la 
Cámara de Representantes del Proyecto de Ley 
número 166 de 2024 Senado, 315 de 2023 Cámara y, 
cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, el bloque del articulado acogiendo 
el texto de la Cámara de Representantes del 
Proyecto de Ley número 166 de 2024 Senado, 
315 de 2023 Cámara, y, cerrada su discusión 
pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y 
esta responde afirmativamente.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído?, y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado se convierta en ley de la República?, 
y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 259 de 2024 Senado, 
399 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
establecen mecanismos para el salvamiento, 
capitalización y reactivación empresarial de las 
Salinas Marítimas de Manaure - Sama Ltda.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 259 de 2024 Senado, 399 
de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
259 de 2024 Senado, 399 de 2024 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta. 
Palabras del honorable Senador Alfredo Rafael 

Deluque Zuleta.
Con la venia de la Presidencia, hace uso de 

la palabra el honorable Senador Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias, señora Presidenta, yo tengo que decir 
que la empresa SAMA ha sido una empresa que 
ha tenido muchos vaivenes digamos en desde su 
creación, ha pasado por muchas dificultades y ha 
llegado a puntos donde ha tenido. Digamos, mucho 
auge y otros donde ha estado en situación crítica 
financiera.

Hoy tengo que reconocer que estamos en 
un momento muy importante, en el cual no 
solamente existe un acuerdo digámoslo así entre 
las organizaciones que hacen parte de SAMA, que 
son socios de SAMA, con la Alcaldía que también 
es socio de SAMA y el Gobierno nacional, que 
también lo es a través del Ministerio, en cuanto a 
las posibilidades de generar unas soluciones que 
permitan que la empresa salga adelante o siga 
adelante. La idea de invertir 61.000 millones de 
pesos en la empresa, que sean un 61.000 millones 
de pesos un capital que se invierta, no en pagar las 
deudas, sino en generar unos recursos o mejorar la 
producción de la empresa, para que, de esa manera, 

ANEXO No. 48 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 166 de 2024 Senado, 315 de 2023 
Cámara, por medio de la cual la Nación rinde 
público homenaje al Tecnológico de Artes Débora 
Arango “Institución Redefinida” por el trabajo 
que realiza en la formación de artistas y creadores, 
para preservar el legado de la pintora expresionista 
y acuarelista colombiana, Débora Arango Pérez, 
y se autoriza financiar proyectos de dotación y 
actualización de la infraestructura tecnológica.
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pueda conseguir recursos y pagar las deudas me 
parece que es una decisión inteligente.

Me parece que también es necesario, reorganizar 
internamente la empresa, para que de esa manera 
su gobierno corporativo, tenga la posibilidad de 
ser en la medida de lo posible lo más eficiente 
para que también ayude en esa tarea de recuperar 
SAMA. SAMA está ubicada en el municipio de 
Manaure en La Guajira, y por esa razón al ser un 
municipio indígena, recuperarla significa crear 
fuentes de empleo y de ingreso a los indígenas de 
nuestro territorio en La Guajira, por lo cual es muy 
importante. Yo no podría oponerme a un proyecto así 
jamás lo haría, pero si tengo que dejar una salvedad 
muy importante sobre este tema en este proyecto, y 
es que en el parágrafo primero del artículo quinto 
dice: que todas las decisiones que se haga, que se 
tomen en la empresa, absolutamente todas sin hacer 
distinción, tendrán que contar con el voto positivo 
del Ministerio de Industria y Comercio: eso lo hace 
el Ministerio me han dicho, me han comentado, para 
poder salvaguardar que los 61.000 millones de pesos 
que se van a invertir se inviertan en debida manera, 
pero a mí me preocupa mucho que con ese artículo 
se le reste autonomía a las asociaciones indígenas 
que son dueñas de SAMA, que ancestralmente han 
sido dueñas de SAMA.

Son tres asociaciones indígenas que han venido 
trabajando en las buenas y en las malas, por esa 
empresa en el departamento de La Guajira en el 
municipio de Manaure y de esa manera, al decir que 
todas las decisiones tienen que ser, digamos, con 
el visto bueno del Ministerio, estamos restando la 
autonomía a esas institución a esas organizaciones 
indígenas; me preocupa que eso se haga en un 
gobierno, que dicho sea de paso, dice que propende 
por la autonomía de los pueblos indígenas y las 
organizaciones indígenas. Y eso tengo que dejar la 
salvedad en este punto, porque me parece complejo, 
porque miren, quienes hayan trabajado alguna vez 
en derechos societarios, saben que hay miles de 
formas, para que pudiéramos nosotros garantizar, 
tanto la autonomía en la toma de decisiones de los 
pueblos indígenas, en una empresa que es de que 
es de ellos, como también la garantía que necesita 
el Gobierno nacional de que la administración de la 
empresa SAMA, es una administración transparente, 
y eficiente y que la inversión de los recursos que 
hoy capitaliza el Estado colombiano, el Gobierno 
colombiano, por el cual va a ser, por el cual se está 
haciendo esta ley para modificar la composición 
accionaria de la empresa, pues tenga también la 
suficiente tranquilidad y garantía. 

Modificando las reglas para toma de decisiones 
en la junta directiva, en la asamblea de accionistas, 
teniendo claro cuáles van a ser las competencias del 
representante legal, o del gerente, también creo que 
son formas que pueden ayudar para que esto suceda. 
Es algo que de verdad tengo que dejarle claro a la 
plenaria, porque vuelvo y digo, y quiero dejar esto 
claro, no puedo oponerme a un proyecto, que le va a 
dar la posibilidad a que la empresa se recupere, crezca, 

genere ingresos, pague sus deudas y de esa manera 
salga adelante, pero tengo que dejar la salvedad que 
ahí existe, dentro del articulado un parágrafo que 
está siendo muy complejo para las organizaciones 
indígenas, que hacen parte de SAMA. Este tema 
lo he venido hablando con el Ministerio, con el 
Superintendente de Sociedades, con la Senadora 
Martha Peralta, con las organizaciones indígenas y 
es una preocupación que debo dejar válido.

Yo espero de una manera muy, muy digamos 
fundada, que cuando vayan a reglamentar este 
proyecto de ley, el Ministerio, podamos sentarnos 
en la mesa con dichas organizaciones, con la 
señora Ministra de Industria y Comercio y en esa 
reglamentación, podamos acotar exactamente ese 
artículo, con el fin de que este artículo no vaya a 
hacer un artículo que vaya en poner en riesgo (cortan 
sonido) la toma de decisiones y la autonomía de los 
pueblos indígenas en una empresa, que ojo, es de 
ellos, ha sido de ellos siempre, han cometido errores, 
han hecho digamos eh en el pasado han tomado 
decisiones que no de pronto no han favorecido la 
empresa, pero que esa autonomía no se vea truncada 
el de los pueblos indígenas en este proyecto.

Entonces Senadora Martha le quiero informar 
que a pesar de la salvedad que estoy dejando, no me 
voy a oponer al proyecto, sino que voy a confiar en la 
palabra de la Ministra de Comercio que me ha dicho 
que nos vamos a sentar en la reglamentación de 
esta ley, para determinar exactamente en qué casos 
el Ministerio debe ser fundamental para la toma de 
decisiones, y no se vaya a ver (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún:

Gracias, Presidente, este es un proyecto como 
lo decía el Senador Deluque, que va en la vía con 
la gran intención y casi que única posibilidad, para 
salvar a SAMA que es esa gran organización que 
existe hoy en el municipio de Manaure, pero que, 
además, genera riqueza en varios municipios de La 
Guajira, o para la población de La Guajira. Este es el 
único camino para poder generarle recursos frescos 
a esa organización, y por eso se comprometió el 
Gobierno, o se comprometió con la Comisión 
Cuarta el Gobierno, en asignarle recursos por 61.000 
millones de pesos, además de un acompañamiento 
importante con otras eh formas de ayuda, como son 
vehículos y otras cosas para poder sacar adelante a 
SAMA, de la situación económica en la que está.

Además de eso, la única forma de poder entrar a 
un proceso de reorganización empresarial, como es 
la Ley número 1116 del 2006, era a través de una ley, 
por eso necesitamos darle esas herramientas a SAMA 
y Gobierno para poder entrar en ese salvamento; 
pero es importante también lo hablé y lo acabo 
de hablar con la Ministra que hay que medir muy 
bien en la reglamentación, que no vayan a usurpar 
la autonomía, especialmente de esas comunidades 
indígenas y, así como lo dijo claramente el Senador 
Deluque, el Ministerio está comprometido y la 
Superintendencia están comprometidos, a que en 
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ese en ese proceso de reglamentación, van a tener 
en consideración y muy en cuenta, que lo que se 
quiere no es centralizar en Bogotá nuevamente, 
las decisiones de una organización como (cortan 
sonido).

Sino que lo que se va a pretender en esa 
reglamentación y asegurar en esa reglamentación, 
es que no se pierda la autonomía, más aún cuando 
los socios de esa organización son los indígenas y el 
municipio de Manaure, gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Martha Isabel Peralta 
Epieyú:

Muchas gracias, señor Presidente, en principio 
quiero darle las gracias al Gobierno nacional y a 
los ponentes, muchas gracias a la Comisión Cuarta 
de Senado y Cámara y por supuesto al Ministerio 
de Comercio, que se ha puesto en la tarea de sacar 
adelante esta iniciativa que realmente va a beneficiar 
a muchas mujeres cabeza de hogar indígenas, 
mujeres charqueras, donde Manaure es uno de los 
municipios con los niveles de desnutrición en niñez 
y madres gestantes más altos, y créanme que hoy, 
esta oportunidad que le están dando al desarrollo 
económico y social, del municipio de Manaure y 
del departamento de La Guajira es una oportunidad 
única.

Gracias también al Senador por dejar su 
proposición como constancia, por no presentar 
proposiciones porque es la única forma de que las 
iniciativas y las voluntades se puedan convertir en 
ley, para nosotros fue lamentable ayer, que Cámara 
de Representantes hundiera el proyecto de ley que 
buscaba garantizar el acceso al agua potable y 
saneamiento básico en La Guajira y, hoy esto nos 
da una luz de esperanza y por supuesto que en la 
reglamentación, no solo las organizaciones sino 
también el Gobierno, porque este texto ha sido 
construido de la mano de ellos, y hay conciencia 
de lo que está estipulado en el texto, pero cualquier 
circunstancia que vaya dirigida a proteger la 
autonomía de las autoridades, por supuesto que 
serán tenida en cuentas en la reglamentación y ahí 
estaremos nosotros haciéndole seguimiento a esos 
acuerdos, muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias, Señor Presidente, 
solamente para manifestar que deben tener 
muchísima confianza, este proyecto es vital para 
La Guajira, tanto señor Presidente que la sal no 
va a cruzar todo el país para que sea refinada en 
otro departamento, se va a refinar ahí y esto es 
demasiado trabajo cualificado, con todas las leyes 
y con todas las prestaciones para los guajiros; allí 
hace falta realmente muchísimo trabajo. Por eso yo 
también agradezco que se deje la proposición como 
una constancia, porque esto nos acelera el proceso y 
podemos llegar al departamento de La Guajira, uno 
de los más ricos pero su población muy pobre, para 

que efectivamente pueda adelantarse un proceso 
extraordinario de industrialización en el municipio 
de Manaure, por supuesto que el sector indígena va 
a estar completamente beneficiado de todo lo que 
se haga, y sobre todo también, va a tener industria 
La Guajira, que se necesita, que se requiere y que 
es un acto de justicia con el departamento, pero 
también con la ciudad de Manaure, muchas gracias, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe:

Presidente, para los compañeros y compañeras, 
este proyecto surge por iniciativa del exministro 
Umaña y de los senadores, representantes del 
departamento de La Guajira y de algunos de nosotros 
doctora Aida, que tenemos por esa región también 
un profundo sentimiento de afecto y gratitud.

Inicialmente las Salinas de Manaure, tenía un 
capital de 60.000 millones de pesos, esa sociedad 
de economía mixta, hasta antes de que empezara 
a tramitarse este proyecto, estaba absolutamente 
desahuciada, condenada a la liquidación, porque 
ese capital aportado inicialmente por los socios, las 
asociaciones indígenas y el municipio de Manaure, 
no tenían la capacidad de recuperar dicha empresa, 
hay que hacer un reconocimiento a la voluntad 
política del exministro Umaña, a los miembros de 
la Comisión Cuarta del Senado de la República, 
también a usted señor Superintendente que desde el 
principio estuvo en ese en ese propósito, para sacar 
adelante este proyecto de ley que llega consensuado 
a esta plenaria del Senado de la República, y que 
va a permitir la capitalización por 61.000 millones 
de pesos, que va a garantizar que Salinas de 
Manaure apreciado Alfredo Deluque usted que le ha 
defendido tanto, siga siendo un patrimonio de ese 
departamento y pueda reabrirse y pueda volver a 
cumplir el propósito para el cual fue creada.

Generar bienestar y desarrollo a esas asociaciones 
indígenas y al municipio de Manaure, con respeto 
les pedimos que acompañen los artículos, tal como 
fueron acordados por los coordinadores, por los 
ponentes, por los miembros de las Comisiones 
Cuartas de Cámara y Senado, muchas gracias, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante a la Cámara Juan 
Loreto Gómez Soto:

Presidente, muchas gracias y gracias también por 
el elogio, pronto esperemos vernos acá. Presidente 
quiero agradecer a cada uno de los senadores que 
a bien han considerado dejar como constancia las 
proposiciones, y que haya sido consensuado con 
el texto de Cámara, con el propósito de que La 
Guajira, el municipio de Manaure y Salinas de 
Manaure, pueda tener un aliciente con la inversión 
de 61.000 millones de pesos. Para no extenderme 
pedirle a todos que nos acompañen, que La Guajira 
agradecerá siempre este buen gesto por parte de la 
Cámara y del Senado, gracias, Presidente.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Didier Lobo Chinchilla:

Gracias, Presidente. Presidente el Partido 
Cambio Radical se suma al apoyo y el respaldo a 
este importante proyecto, que va a beneficiar en 
el departamento de La Guajira, esta asociación 
que viene trabajando hace muchos años, que le ha 
tocado con las uñas, que ha sido resiliente a esta 
actividad, que no ha sido fácil y que por décadas la 
ha sostenido. Por eso hoy celebramos que el Senado 
de la República, le esté dando este respaldo, con 
una inversión de más de 60.000 millones de pesos, 
que en gran parte va a aliviar las finanzas para esta 
actividad que se ejerce en el municipio de Manaure, 
Guajira.

Por eso, Presidente, sumarme y pedirle a la 
plenaria en general que nos acompañen con el voto 
en el día de hoy, y resaltar la buena labor que ha 
hecho los ponentes, para que hoy sea una realidad 
que pueda ser ley de la República, gracias, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senador, hay proposiciones 
me habían informado que no había proposiciones, 
pero, ¿están avaladas o no? Si hay proposiciones.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Sí, hay proposiciones, señor Presidente.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
¿Cuántas proposiciones tenemos?
El Subsecretario de la Corporación doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
Una.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Y sírvase informar, señor Secretario si están o no 

avaladas.
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Dos.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Están avaladas, entonces sírvase leer las 

proposiciones avaladas.
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Venga, son proposiciones, son de ustedes.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Sírvase leerla, señor Secretario, ¡Sí!, son 

proposiciones para que quede igual.
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Señor Presidente, sí, son proposiciones avaladas.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Posiciones avaladas sírvase leerlas, por favor.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Y como constancia quedan dos proposiciones de 
la Senadora Ana Carolina Espitia al artículo quinto 
y al artículo 6º que dan dos proposiciones como 
constancia.

Al artículo 8º; restricción cuotas de la Nación hay 
un parágrafo que se le agrega y dice lo siguiente: 
En cualquier tiempo el Estado podrá enajenar a un 
tercero, su participación a título de compraventa, 
siempre y cuando se garantice, la recuperación 
integral de los recursos invertidos, conforme a lo 
dispuesto en esta ley.

Hay otra proposición en el artículo, modifíquese 
el parágrafo segundo del artículo 3º, dice lo 
siguiente: El costo fiscal adicional que se genere 
para la capitalización a la que se refiere el presente 
artículo, deberá ser garantizado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, Dichos recursos se 
girarán por esta cartera al Ministerio de Comercio, 
Industria Turismo, y no entrará dentro del marco del 
gasto de mediano plazo del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

Hay otra más de al artículo 3º, el artículo 3º 
la reactivación quedará así; el artículo tercero, 
fortalecimiento patrimonial de las salinas marítimas 
de Manaure, SAMA Limitada autorice la nación 
para capitalizar en efectivo, o mediante cualquier 
mecanismo de fortalecimiento patrimonial o cambio 
de cuotas sociales, a la sociedad de economía mixta, 
denominada Salinas Marítimas de Manaure, SAMA 
Limitada, cuyo objeto principal es la administración, 
fabricación, explotación, transformación y 
comercialización de las sales que se producen en la 
salinas marítimas del municipio de Manaure de La 
Guajira, por un monto equivalente a 61.000 millones 
de pesos.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público apropiará los recursos a los que hace 
referencia a este artículo y a través del mecanismo de 
distribución, los trasladará a la sección presupuestal 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
para llevar a cabo la respectiva capitalización, el 
parágrafo segundo quedará igual y, en el tercero 
se le agrega en la parte final lo siguiente: Las 
capitalizaciones que trata el presente artículo, 
no podrán destinarse a cubrir déficit operativo 
permanente y por tanto, deberán estar destinadas a la 
inversión de capital de trabajo y sofisticación de los 
procesos industriales, de reconversión tecnológica y 
la innovación y en general al fortalecimiento de los 
procesos de producción y desarrollo, que es lo que 
se le agrega en el parágrafo tercero.

En el artículo 4º, en el parágrafo primero se le 
ha agregado la siguiente expresión, el párrafo dice 
lo siguiente: La Sociedad Salina Marítimas de 
Manaure SAMA Limitada, a conservar naturaleza 
como sociedad de economía mixta, así como el 
régimen dado a sus actos en el acto de creación, y se 
le agrega la expresión y su contratación, sin importar 
el porcentaje de participación accionaria pública en 
el capital social. El parágrafo 2º queda igual.

En el artículo quinto hay una modificación, en 
el artículo 5º en el inciso primero dice lo siguiente: 
Requisito para formalizar la capitalización, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en 
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coordinación con el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, deberá adelantar un diagnóstico 
financiero, técnico, legal de la sociedad que permita, 
validar el estado actual y la viabilidad futura de la 
entidad, y se le agrega la expresión y su participación 
en el mercado, incluyendo sostenibilidad financiera 
de la misma, este diagnóstico podrá realizarse con el 
apoyo de instituciones idóneas públicas o privadas, 
el resto del artículo queda tal como viene en la 
ponencia.

Y en el artículo 5º dice, requisitos para formalizar 
la capitalización, parágrafo 3º las transferencias del 
SAMA Limitada, a los entes territoriales integrantes 
de la sociedad, serán destinadas para inversiones en 
materia de servicios públicos domiciliarios.

Finalmente, al artículo séptimo hay un parágrafo 
que se adiciona y dice lo siguiente: De manera 
semestral el Ministerio de Comercio, Industria y 
Comercio, supervisará la ejecución de los recursos 
públicos asignados y evaluará la situación financiera 
de SAMA Limitada, emitirá informes sobre el estado 
financiero y operativo de la empresa y garantizará la 
transparencia y eficiencia en el uso de los recursos, 
los cuales serán reportados a la Contraloría General 
de la Nación. Hasta aquí, señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, el bloque del articulado, con las 
proposiciones modificativas a los artículos 2º, 3º, 
4º, 5º, 7º y 8º avaladas al Proyecto de Ley número 
259 de 2024 Senado, 399 de 2024 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 259 de 2024 Senado, 399 de 
2024 Cámara, por medio del cual se establecen 
mecanismos para el salvamiento, capitalización y 
reactivación empresarial de las Salinas Marítimas 
de Manaure - Sama Ltda.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación el 
título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 

¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
aprobado se convierta en ley de la República? Y 
estos responden afirmativamente.

Las proposiciones presentadas al articulado del 
Proyecto de Ley número 259 de 2024 Senado, 399 
de 2024 Cámara, fueron dejadas como constancia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Ministra de Comercio, Industria y Turismo, 
doctora Diana Marcela Morales Rojas.

Palabras de la señora Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo, doctora Diana Marcela Morales 
Rojas.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la señora Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo, doctora Diana Marcela 
Morales Rojas:

Gracias, Presidente, agradecerle a toda la 
plenaria del Senado, a los ponentes, a los integrantes 
de la Comisión Cuarta, a la plenaria de la Cámara 
de Representantes, al Representante Juan Loreto 
Gómez, al Senador Lemos, a la Senadora Aida 
Avella, a la Senadora Claudia Pérez, al Senador 
Samy Merheg y demás ponentes de esta iniciativa. 
Este proyecto de ley nace precisamente del seno de 
la Comisión Cuarta, o de las Comisiones Cuartas de 
Senado y Cámara y constituye un hito fundamental, 
para construir ese acuerdo social entre el Gobierno 
nacional el Congreso y la comunidad o la región de 
La Guajira.

Desde el Ministerio entendemos esta iniciativa 
como un clamor, que durante años La Guajira 
reclamó, reclamó acciones concretas para proteger 
su aparato productivo y salvaguardar su memoria 
empresarial; desde este proyecto de ley haremos 
una intervención integral, que no solo implica salvar 
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una empresa, sino generar los cimientos para la 
reindustrialización, una reindustrialización justa, 
equitativa y descentralizada, muchas gracias.

Siendo la 1:31 p. m., la Presidencia decreta un 
receso de 30 minutos.

Siendo la 2:09 p. m., la Presidencia reanuda la 
sesión.

La Presidencia pregunta a la plenaria, si se declara 
la sesión permanente y los honorables Senadores 
presentes le imparten su aprobación.

Siendo la 2:10 p. m., la Presidencia decreta un 
receso de 30 minutos.

Siendo la 3:05 p. m., la Presidencia reanuda la 
sesión.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 160 de 2024 Senado, 
390 de 2024 Cámara, por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de Colombia se vinculan a 
la conmemoración de los 100 años de fundación 
del municipio de Mistrató, en el departamento de 
Risaralda, rinden homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 160 de 2024 Senado, 390 
de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria, la proposición leída del Proyecto de Ley 
número 160 de 2024 Senado, 390 de 2024 Cámara y, 
cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 160 de 
2024 Senado, 390 de 2024 Cámara, y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 160 de 2024 Senado, 390 de 2024 
Cámara, por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de Colombia se vinculan a la conmemoración de los 
100 años de fundación del municipio de Mistrató, en 
el departamento de Risaralda, rinden homenaje a 
sus habitantes y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República?, y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de ley número 116 de 2024 Senado, 
130 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo 
que respecta a los estímulos para voluntarios.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 116 de 2024 Senado, 130 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
116 de 2024 Senado, 130 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Articulado, cuántos artículos proposiciones que 
tiene y le damos el uso de la palabra a la Senadora 
Ana Carolina enseguida.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Señor Presidente, el Proyecto consta de 7° 
artículos y hay dos proposiciones radicadas por la 
Senadora Ana Carolina que acepta dejarlas como 
constancias, pero pide la palabra para dejar su 
constancia.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta

Con mucho gusto, Senadora Ana Carolina 
Espitia, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Carolina Espitia 
Jerez.

Palabras de la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez:

Sí, gracias, Presidente. Presidente con el ánimo 
de que el proyecto pueda avanzar, porque me sumo 
a la importancia de la iniciativa, sí quiero insistirle 
a esta plenaria y a este Congreso, la importancia 
que tiene de un ejercicio de trabajo articulado 
con las entidades territoriales, porque sucede lo 
de siempre Presidente y queridos compañeros, 
les estamos asignando responsabilidades a las 
entidades territoriales, Alcaldías y Gobernaciones, 
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y los recursos donde están. Entonces, mi llamado, 
también, es que ojalá que, por ejemplo, este tipo 
de situaciones que se tienen que atender, porque es 
fortalecer los cuerpos de voluntarios, que atienden 
las emergencias en nuestra regiones, sean tenidas en 
cuenta esta discusión, en el marco de la discusión 
de la Ley de Competencias, ahora que seguramente 
será un debate que tendremos que dar en el segundo 
semestre. Gracias, Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado como viene en 
la ponencia del Proyecto de Ley número 116 de 
2024 Senado, 130 de 2023 Cámara, y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 116 de 2024 Senado, 130 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta 
a los estímulos para voluntarios.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 390 de 2025 Senado, 
047 de 2024 Cámara, por medio del cual se 
establecen medidas para la implementación de 
herramientas pedagógicas de las artes y la cultura 
y la transdisciplinariedad en los establecimientos 
educativos para fortalecer las competencias y 
los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 
estudiantes y se dictan otras disposiciones -“Artes 
aula”.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 390 de 2025 Senado, 047 
de 2024 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
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390 de 2025 Senado, 047 de 2024 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a las proposiciones modificatorias avaladas al 
articulado del Proyecto de Ley número 390 de 2025 
Senado, 047 de 2024 Cámara.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
modificatorias radicadas avaladas al articulado del  
Proyecto de Ley número 390 de 2025 Senado, 047 
de 2024 Cámara.

Señor Presidente, honorables Senadoras y 
Senadores, el proyecto consta de 7° artículos 
y tenemos 3 proposiciones presentadas, todas 
avaladas, señor Presidente, con su venia me permito 
dar. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Están avaladas.
El Secretario de la Corporación doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Sí, señor.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Sírvase leerlas, señor Secretario.
El Secretario de la Corporación doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Proposición de la honorable Senadora Ana 

Carolina Espitia al artículo 1º, modifique el artículo 
primero del Proyecto Ley 390 de 2025 Senado, el 
cual quedará así: artículo 1º objeto. En este artículo 
la honorable Senadora agrega lo siguiente: con 
especial atención al contexto rurales étnicos y de 
difícil acceso, trae su justificación. 

La siguiente proposición, también, de la Senadora 
Carolina Espitia, modificación al artículo 4º, artículo 
4°, parágrafo 5°. El desarrollo de la política pública 
deberá incorporar de manera prioritaria el enfoque 
diferencial y territorial, para asegurando el acceso 
a la inclusión y la igualdad de oportunidades, para 
personas de especial protección Constitucional 
y comunidades rurales, pesqueras campesinas, y 
de zonas de difícil, reconociendo sus dinámicas 
prácticas culturales y condiciones logísticas.

Y la tercera proposición, también, avalada, señor 
Presidente dice de la siguiente manera: modifíquese, 
el artículo 5º del proyecto de la referencia el cual 
quedará así: artículo 5°, formación de formadores, 
agrega en el primer inciso lo siguiente: conforme a 
la disponibilidad fiscal y en armonía por el marco 
fiscal y de gasto de mediano plazo. 

Parágrafo 1°. Se elimina la expresión -bajo su 
autonomía- y quedaría así: las entidades territoriales 
en ejercicio de su autonomía adaptarán los planes 
educativos para la formación de docentes, según lo 
establecido en sus planes territoriales de formación 
de docente BTFD de acuerdo con las características 

de su población, los niveles educativos y la cobertura 
institucional.

Se elimina totalmente el siguiente inciso y el 
parágrafo segundo queda así: parágrafo 2º: para 
garantizar la equidad en el acceso a la formación 
docente de las entidades territoriales deberán 
priorizar, a las instituciones ubicadas en las zonas 
rurales, rurales dispersa o de difícil acceso, donde 
las brechas en cobertura de educación artística 
y cultural son más profundas. El Ministerio de 
Educación Nacional definirá criterios técnicos para 
dicha priorización, con base en datos oficiales sobre 
cobertura, calidad educativa y necesidad regionales. 

Están leídas las tres proposiciones avaladas, 
señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado, con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1º, 4º, y 
5º avaladas leídas al Proyecto de Ley número 390 
de 2025 Senado, 047 de 2024 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
con las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 390 de 2025 Senado, 047 de 2024 
Cámara, por medio del cual se establecen medidas 
para la implementación de herramientas pedagógicas 
de las artes y la cultura y la transdisciplinariedad 
en los establecimientos educativos para fortalecer 
las competencias y los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los estudiantes y se dictan otras 
disposiciones - “Artes aula”.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto aprobado se 
convierta en ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

Las proposiciones presentadas al articulado del 
proyecto de ley número 390 de 2025 Senado, 047 
de 2024 Cámara, fueron dejadas como constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante a la Cámara Duvalier 
Sánchez Arango.

Palabras del honorable Representante a la Cámara 
Duvalier Sánchez Arango.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Representante a la Cámara 
Duvalier Sánchez Arango:

Gracias, Presidente. Un saludo muy especial 
a la Honorable Plenaria del Senado, agradecerle a 
nuestro ponente Gustavo Moreno, y a este Congreso 
de la República que hoy aprueba una ley que, es artes 
al aula hoy le dice sí a la educación con música, con 
cultura, con arte para que los modelos pedagógicos 
inspiren, creen, entusiasmen, a una educación 
que necesita calidad, pertinencia, pero, también, 
permanencia, es uno de los desafíos más grande 
que tenemos. En Cali turismo una experiencia 
espectacular que se llamó mi comunidad es escuela, 
y ese es el origen de esta ley, que hoy ustedes 
aprueban, para que todas las escuelas e instituciones 
educativas oficiales tengan en todos sus currículos, 
en toda su educación, arte, música, y cultura en los 
modelos pedagógicos. Colombia y los estudiantes 
de este país se lo agradecerán, muchísimas gracias. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 167 de 2024 Senado, 
056 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
declara Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación el Festival Internacional de la Cultura del 
departamento de Boyacá.



Gaceta del Congreso  150	 Martes, 10 de marzo de 2026	 Página 119

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 167 de 2024 Senado, 056 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
167 de 2024 Senado, 056 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González informa: 
Señor Presidente, el proyecto de ley consta de 

cinco artículos y tiene varias proposiciones que no 
sé si la Senadora ponente las tiene avaladas, o quiere 
explicarlas.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Están avaladas. Senadora Soledad Tamayo, 
cuántas proposiciones, varias señoras, Secretario.

La Presidencia manifiesta: Ábrase la sesión y 
concede el uso de la palabra a la honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo. 

Palabras de la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo:

Gracias, señor Presidente, esta es una iniciativa 
del Representante Jaime Raúl Salamanca y con 
este proyecto se busca reconocer como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación, el Festival 
Internacional de la Cultura del departamento de 
Boyacá, una manifestación que durante décadas 
ha sido un pilar de expresión artística, identidad 
regional y proyección cultural de Colombia en el 
mundo, este proyecto reconoce, el valor histórico 
simbólico y social del Festival, no solo como un 
evento cultural, sino, como un motor, también, desde 
del desarrollo de integración y de paz. Por supuesto, 
que congrega artistas nacionales e internacionales, 
entorno a la música al teatro la danza, la literatura, 
y el cine.

Con esta iniciativa honorables Senadores el 
Congreso de la República, no solo, exalta la riqueza 
cultural del pueblo boyacense, sino que autoriza al 
Gobierno nacional para incorporar recursos en los 
prepuestos futuros y garantizar su sostenibilidad 
y cuenta, pues, con un concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y en lo relación con las dos 
proposiciones que están radicadas y están avaladas. 

Hay una primera proposición al artículo primero 
que se elaboró con base en un concepto emitido 
por la Secretaría de Cultura del departamento de 
Boyacá, en el cual proponen modificar el artículo 
primero en el sentido, de reconocer de exaltar como 

patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, el 
Festival Internacional de la Cultura, celebrado en el 
departamento de Boyacá, como una manifestación de 
cultural de especial de relevancia, para la identidad 
y el patrimonio Cultural del pueblo Boyacense. Esa 
es una proposición que con base en esta solicitud 
que ha hecho a la Secretaría de Cultura de Boyacá, 
nosotros la presentamos para efectos de que quede en 
los términos técnicos y correspondan, por supuesto, 
a exaltar como patrimonio cultural este Festival.

Y, la segunda proposición es de la Senadora Ana 
Carolina Espitia, que hace referencia al artículo 
3º y es autorizar al Ministerio de Cultura las artes 
y saberes, para que, en coordinación no desde el 
departamento, sino, de la Gobernación de Boyacá 
y del Consejo Departamental del Patrimonio 
de Boyacá, se contribuya con la salvaguardia, 
promoción, sostenimiento, conservación y 
protección del Festival. Así que, señor Presidente, 
estas son las dos proposiciones que hacen parte 
de esta iniciativa, están avaladas y que se ponen a 
consideración de la plenaria.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones modificativas a los artículos 1º y 3º 
avaladas al Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.

ANEXO No. 59 
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 167 de 2024 Senado, 056 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación el Festival 
Internacional de la Cultura del departamento de 
Boyacá.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto aprobado se 
convierta en ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 303 de 2024 Senado, 
258 de 2023 Cámara, por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de la República enaltecen y 
reconocen oficialmente al primer colegio público 
de Colombia - glorioso colegio de Boyacá, por su 
trayectoria e importantes aportes a la educación de 
los colombianos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva acogiendo el texto aprobado por la Cámara 
de Representantes al Proyecto de Ley número 303 
de 2024 Senado, 258 de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición presentada por la honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider acogiendo el 
texto de la Cámara de Representantes del Proyecto 
de Ley número 303 de 2024 Senado, 258 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

ANEXO No. 60
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Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado acogiendo el 
texto aprobado por la Cámara de Representantes 
del Proyecto de Ley número 303 de 2024 Senado, 
258 de 2023 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 303 de 2024 Senado, 258 de 2023 
Cámara, por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de la República enaltecen y reconocen oficialmente 
al primer colegio público de Colombia - glorioso 
colegio de Boyacá, por su trayectoria e importantes 
aportes a la educación de los colombianos.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto aprobado se 
convierta en ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

Las proposiciones presentadas al articulado del 
proyecto de ley número 303 de 2024 Senado, 258 
de 2023 Cámara, fueron dejadas como constancia.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 236 de 2024 Senado, 
259 de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1176 de 2007 en lo relacionado con 
los recursos de agua potable y saneamiento básico 
del Sistema General de Participaciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 236 de 2024 Senado, 259 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
236 de 2024 Senado, 259 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

El Secretario de la Corporación doctor Diego 
Alejandro González González informa: 

Señor Presidente, el proyecto de ley consta de 
tres artículos y tiene una proposición avalada, que 
me permito con su venia darle lectura, presentada 
por el Senador Antonio Zabaraín y el Representante 
Wilmer Castellanos, modificar el artículo 2º el cual 
quedará así:

Artículo 2°. Modifíquese el parágrafo 2° y 
adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 11 de 
la Ley 1176 de 2007, el cual quedará así: el resto 
queda en la ponencia y lo que se eliminó fue la 
expresión un parágrafo 3º. Está leída la proposición, 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, qué vamos a votar, el 
articulado del proyecto que son tres, una proposición 
avalada, la omisión de la lectura del articulado 
original que viene en la ponencia, el bloque del 
articulado, el título del proyecto y si quiere la 
plenaria que este proyecto sea ley de la República. 
Señor Secretario sírvase leer el título del Proyecto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado, con la 
proposición modificatoria al artículo 2º presentado 
por el honorable Senador Antonio Zabaraín y el 
Representante a la Cámara Wilmer Castellanos al 
Proyecto de Ley número 236 de 2024 Senado, 259 
de 2023 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado con la modificación 
propuesta? Y esta responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 236 de 2024 Senado, 259 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
1176 de 2007 en lo relacionado con los recursos 
de agua potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto aprobado se 
convierta en ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Vamos a dar un pequeño espacio, para la firma 
de protocolo de la Comisión Legal de la Mujer, no 
necesitamos sesión informal, porque, solo, pues, 
estamos aquí Presidente del Senado, Presidente de 
la Cámara y la Senadora Lorena Ríos en su calidad 
de, Presidenta. Adelante, con la programación, por 
favor.

La Presidencia pregunta a la plenaria si 
declara sesión informal para la presentación de la 
modificación al Protocolo Integral para la Prevención 
y Orientación Institucional frente a conductas de 
violencias y acoso sexual en el ámbito laboral y 
contractual en el Congreso de la República Senado 

y Cámara de Representantes y cerrada su discusión, 
esta lo acepta.

El Maestro de Ceremonia Enrique Castañeda, 
da lectura a la presentación de la modificación al 
Protocolo Integral para la Prevención y Orientación 
Institucional frente a conductas de violencias y 
acoso sexual en el ámbito laboral y contractual en 
el Congreso de la República, Senado y Cámara de 
Representantes:

Gracias Presidente. Se han bienvenidos a la 
presentación de la Modificación al Protocolo Integral 
para la Prevención y Orientación Institucional, 
frente a conductas de violencias y acoso sexual en 
el ámbito laboral y contractual en el Congreso de 
la República Senado y Cámara de Representantes. 
Da por terminada la creación de una Comisión 
Accidental y deroga la Resolución número 010 de 
2023. 

Quiero saludar al señor Presidente del Senado 
Efraín José Cepeda Sarabia, también, al señor 
Presidente de la Cámara Jaime Raúl Salamanca, así 
como a todos quienes participaron en la construcción 
de nuevo protocolo y a todos los directivos del 
Congreso de la República. Nos encontramos hoy 
en un acto institucional de gran relevancia para el 
Congreso de la República, la presentación oficial 
de la versión actualizada de protocolo, para la 
prevención y orientación institucional, frente a 
las conductas de violencias sexual en el ámbito 
laboral y contractual, este protocolo liderado por la 
Comisión Legal para la Equidad de la Mujer, y su 
actual mesa directiva, representa un compromiso 
ético y concreto del Congreso de la República, con la 
protección de la dignidad humana y la construcción 
de espacios laborales seguros, respetuosos y libres 
de cualquier forma de violencia sexual, el proceso 
de actualización fue impulsado ante la necesidad de 
superar vacíos estructurales del protocolo anterior y 
armonizando con las normativas más recientes.

Esta nueva versión, no solo, establece mecanismos 
claros de denuncias, orientación y acompañamiento 
jurídico y psicosocial, sino, también, refuerza 
principios fundamentales, como la confidencialidad 
el enfoque de género y la no, Revictimización. El 
objetivo fundamental es presentar y socializar la 
nueva versión del protocolo institucional, como una 
herramienta efectiva y garantista en la lucho contra 
la violencia sexual, en el entorno del Congreso, 
dirigida a todas las personas que trabajan, colaboran 
o transitan por sus instalaciones, reafirmando así 
su compromiso del Legislativo con la equidad del 
respeto y la justicia. 

Quiero ceder la palabra al señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Representante Jaime 
Raúl Salamanca para que se dirija a todos ustedes. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes Jaime Raúl Salamanca Torres.

Palabras del señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Representantes Jaime Raúl Salamanca 
Torres.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Representantes Jaime Raúl 
Salamanca Torres:

Gracias Presidente. En primer lugar, saludar a los 
Senadores y Senadoras de la República, felicitarlos 
por ese trabajo en esa Legislatura, cada uno desde sus 
distintas miradas, contribuyendo para que nuestro 
país salga adelante, al señor Presidente del Congreso, 
a las Vicepresidentas y todos unos feliz día. Hoy 
lanzamos el protocolo integral para la prevención 
y orientación institucional frente a conductas de 
violencia y acoso sexual, y no me voy a extender 
en palabras, simplemente, quiero que lo conozcan 
que ustedes sepan de ese trabajo nuestros equipos 
la Comisión de la Mujer y tanto, del Senado como 
en Cámara, cientos de personas constituyendo para 
que, este enorme esfuerzo de relevancia institucional 
y ética, se haga una realidad, un protocolo integral 
para la prevención y orientación institucional, frente 
a conductas de violencia y acoso sexual en el ámbito 
laboral y contractual en el Congreso de la República.

Un instrumento que nace del compromiso de la 
dignidad, del respeto, de la igualdad y de la garantía 
de Derechos Humanos dentro de esta Corporación 
y, por eso, desde la Presidencia de la Cámara, debo 
decir que nuestro compromiso es irrenunciable y 
asumimos desde el primer día, un gran reto que hoy 
llevamos a un buen término con nuestra firma. 

Insisto, no me extiendo, sé de la importancia que 
el Senado avance el día de hoy, pero debo reconocer 
a todos y todas, ese gran compromiso. 

Cierro diciendo que nuestro compromiso será 
desde el primer día y hasta el final diciendo, ni una 
más, nunca más la violencia, nadie, ninguna mujer 
violentada, ni abusada en este territorio y mucho 
menos en este Congreso de la República, en donde 
se vive la democracia, en donde se escucha de la voz 
de las regiones. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Presidente del honorable Senado de la 
República Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del señor Presidente del Honorable 
Senado de la República Efraín José Cepeda Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Presidente del Honorable Senado 
de la República Efraín José Cepeda Sarabia:

Muchas gracias, bienvenidos a esta breve, 
pero importantísima ceremonia en el Senado de la 
República y no es otra cosa que la modificación al 
Protocolo Integral para la Prevención y Orientación 
Institucional, frente a las conductas de violencia y 
acoso sexual en el ámbito laboral y contractual en el 
Congreso de la República. 

Con esto, hacemos más ágil esta lucha contra 
la violencia sexual y el acoso, es una Comisión 
Operativa, además, de Senado y Cámara de 
Representantes, hemos estado angustiados frente 
algunas denuncias de acoso, yo me comprometí ante 
de terminar este periodo, a entregar esta Comisión 

junto con el señor Presidente de la Cámara, para que 
tengamos una vigilancia permanente y ágiles sobre 
hechos que no podemos tolerar en el Congreso de la 
República. 

De manera, que me complace muchísimo que esta 
Comisión este protocolizada, y en especial el saludo 
a todas las Senadoras y todas las Representantes, 
que vamos a contar como un instrumento primero 
disuasivo, pero segundo, también, sancionatorio 
frente a las conductas de abuso y acoso sexual. 
Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar 
Primera Vicepresidenta del Honorable Senado de la 
República y Presidenta de la Comisión Legal para 
la Mujer. 

Palabras de la honorable Senadora Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar Primera Vicepresidenta del Honorable 
Senado de la República y Presidenta de la Comisión 
Legal para la Mujer.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar, Primera Vicepresidenta del 
Honorable Senado de la República y Presidenta 
de la Comisión Legal para la Mujer:

Apreciados colegas, hoy es un día de verdad muy 
importante para las integrantes, integrantes de la 
Comisión Legal de la Mujer, porque hoy se cumplió 
un compromiso unánime entre Senado y Cámara, 
teníamos este acto protocolario en otro salón, por 
petición de los Presidentes lo estamos haciendo en este 
espacio, y hoy estamos entregando la modificación 
del actual protocolo, o del protocolo que tenemos 
desde el año 2023, operando aquí en el Congreso 
de la República, junto con la Vicepresidenta, la 
Representante Elsy Isaza, queremos dar una gratitud 
inmensa a los Presidentes de las Mesas Directivas, 
a las direcciones administrativas, a la División 
Jurídica, a la Divisiones de Recursos Humanos, a 
las Congresistas y los Congresistas integrantes de la 
Comisión Legal de la Mujer, a los equipos asesores 
de las Mesas Directivas y, también, de la Comisión 
Legal de la Mujer. 

Hoy estamos actualizando el protocolo de 
violencia sexual contra la mujer, y estamos trayendo 
un fortalecimiento, había desafortunadamente una 
confusión frente a la operatividad de este protocolo, 
y con esto estamos dando una herramienta con 
fortaleza institucional, donde este actualizando 
con la normatividad nacional e internacional, 
sobre todo en la expedida en los últimos dos años, 
y establece acciones concreta de prevención, 
denuncia y acompañamiento que van dirigido a 
todas las personas, que integran o transitan por este 
Congreso de la República. Aplica para Congresistas, 
funcionarios, contratistas, personal de apoyo, 
pasantes y visitantes, todas las personas importan y 
todas deben ser protegidas en este Congreso. 

Yo, agradezco mucho a los dos Presidentes de 
Senado y Cámara, porque hoy vamos a hacer la 
firma de la resolución de actualización, entiendo 
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que protocolo a indicado, que se va a hacer la 
firma directamente en una espacio, yo le voy a 
pedir a los dos Presidentes a los dos Secretarios y 
a las Direcciones Administrativas, que se hagan 
presentes para la firma de este protocolo, que a 
partir de este momento va a ser socializado a todos 
los funcionarios, a todos los contratistas, personal de 
apoyo, pasante o visitantes que estén en el Congreso 
de la República, fortaleciendo la protección de los 
derechos de las mujeres y la prevención todo acto 
de violencia sexual contra la mujer. Muchas gracias. 

Acto seguido, se realizarán las firmas de este 
protocolo por parte de la Mesa Directiva del 
Congreso de la República.

Maestro de ceremonia se da por terminada la 
presentación de la modificación al Protocolo Integral 
para la Prevención y Orientación Institucional frente 
a conductas de violencias y acoso sexual en el ámbito 
laboral y contractual en el Congreso de la República 
Senado y Cámara de Representantes.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Muchísimas gracias. entonces, aprovechando 
la Sesión Informal antes de levantarla, habíamos 
ofrecido desde ayer darle el uso de la palabra al 
doctor, al señor Orlando Molina de los productores 
de papas de Cundinamarca hasta por 3 minutos, 
tiene el uso de la palabra. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
Productor de papa de Cundinamarca señor Orlando 
Molina.

Palabras del productor de papa de Cundinamarca, 
señor Orlando Molina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Productor de papa de Cundinamarca, 
señor Orlando Molina:

Quiero agradecerle a la Plenaria de este Senado 
en cabeza de su Presidente el doctor Efraín Cepeda, 
saludar al Presidente de la Cámara que contamos 
también, con su presencia, hijo de Boyacá el segundo 
Departamento más productor de papa en Colombia, 
y hoy quiero que esta Plenaria de la Corporación y 
el Presidente de la Cámara conozcan la profunda 
crisis que vive el sector papero, durante más de 8 
meses que llevamos con precios a pérdidas a hoy, 
precios que no superan la carga los 30 mil pesos, 
cuando los costos de recolección, no de producción, 
sino, solo de recolección están por encima de los 35 
mil pesos; estamos llamados a la quiebra absoluta 
más de 150 mil familias de todos los departamentos 
productores, en cabeza de Cundinamarca Boyacá, 
Nariño, Antioquia, los Santanderes, y casi que hoy 
hasta en La Guajira que produce papa.

Con la triste historia de que, el Ministerio de 
Agricultura no se pronuncia, esta mañana yo lo 
compartía a una Senadora, la Senadora Avella 
que, también, la veo por acá, de que somos 
desconocidos, a hoy el Ministerio no nos escucha, 
cada día nos dicen que los recursos del Ministerio 

de Agricultura son mayores, pero las inversiones no 
lo muestran. Es una preocupación señor Presidente 
del Senado, señor Presidente de la Cámara y, a hoy 
se está convocando a una Asamblea Nacional de 
productores de papa, porque a hoy no tenemos la 
presencia ni respuesta por parte del Ministerio de 
Agricultura, a hoy estamos en peores condiciones 
que las que tuvimos en el 2013 señor Presidente. 
Hacia el 2013 comenzó casi que una situación muy 
similar a la que hoy vivimos y el país y el Gobierno 
desconoció la situación que vivíamos las familias 
productoras de papa, hasta que terminamos en los 
bloqueos y casi que la, la movilización nacional, por 
más que el Gobierno quiso taparlo con dos manos, 
no es así, porque la crisis y la quiebra de estas más 
de 150 mil familias productoras de papa, que hemos 
venido reclamando inversiones que hemos venido 
reclamando que los costos de producción que bajen, 
y hoy los insumos son bultos de fertilizantes ya está 
en los 193 mil pesos.

Hoy no tenemos el fondo parafiscal de la papa, 
que lo maneja FEDEPAPA, FEDEPAPA no nos 
representa a nivel nacional, los recursos los cogen, 
pero no sabemos ni que los invierten, no tenemos 
un Fondo de estabilización de la papa, a hoy los 
temas de los contrabandos de papa en la frontera 
con el Ecuador y, lo denunciábamos esta mañana, 
no hay acciones de la POLFA, no hay acciones de 
la DIAN, desmantelaron el ICA que es la entidad 
que salvaguarda todo el material genérico. En 
Ecuador hay una problemática hoy que es la famosa 
punta morada que acaba con la producción total de 
la papa, ya hoy está entrando papa del Ecuador de 
manera inmisericorde, sin ningún tipo de control y 
seguramente va a afectar toda la producción hacia 
los años siguientes.

Hoy, quiero hacer el llamado (cortan sonido) Un 
llamado al Presidente de la Cámara que es de Boyacá, 
como a usted señor Presidente doctor Efraín Cepeda, 
y a todos los Congresistas ayúdenos en el Ministerio 
de Agricultura nos escuchen y hoy estamos 
invitando, a la convención nacional en el municipio 
Villapinzón Cundinamarca, siendo el mayor 
productor de papa en Colombia, proporcionalmente 
a suspensión, para que nos reunamos y miremos las 
estrategias que seguramente va hacer la conclusión 
de un paro nacional, de paperos y productores de 
leche. 

Dios nos bendiga por escuchar, pero ayúdenos 
a que los campesinos y las más 150 mil familias 
colombianas productoras de papa, no sigamos en la 
quiebra que venimos, Dios los bendiga y apiadensen 
del sector productor de papa y de los colombianos 
campesinos de Colombia. Gracias.  

La Presidencia pregunta a la plenaria si desea 
regresar a sesión formal y, cerrada su discusión, esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel. 

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.



Página 126	 Martes, 10 de marzo de 2026	 Gaceta del Congreso  150

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Por eso, 
llegue un poco tarde hoy a la Sesión, estábamos 
escuchando a los campesinos que se dedican a la 
producción de la leche, que generalmente el que 
produce leche, también, cultiva papas en las zonas 
frías.

Llegamos a la siguiente conclusión, que yo 
me acuerde estaba un delegado del Ministerio de 
Agricultura, estaba también una delegada de la 
DIAN, la Jefe de Fiscalización, estaba también una 
persona que venía del INVIMA, y estaba un poco 
más o menos todo el sector, no estaba la Ministra, 
porque pues, porque tienen, también, una serie de 
diligencias, qué acordamos señor Presidente.

Primero, hay un comité ya para controlar el 
contrabando que viene especialmente del Ecuador, 
son 7 puntos en la frontera, ese Comité me acaban 
de comunicar hace una media hora, se reunirá el 
martes a las 11 de la mañana, pero eso no opta para 
que ya las autoridades especialmente la policía y la 
gente que está en la frontera, se dedique a controlar 
las tractomulas que vienen cargadas de papas del 
Ecuador, sin empacar de diferentes clases, y que se 
están vendiendo las grandes superficies del país. Es 
uno de los motivos por el cual, el sector papero esta 
en este momento en una situación difícil. 

Entonces, señor Presidente lo que no pueden 
decir es que el Gobierno no los escucha, los ha 
escuchado, hemos actuado esta mañana y hemos 
actuado, de tal manera, que el próximo martes, 
porque ya estamos mañana, también, aquí en la 
Plenaria es absolutamente imposible atenderlos y, 
por eso, señor Presidente quiero aclarar, la papa 
de contrabando está ojalá desde hoy, porque han 
prometido (cortan sonido) solamente han prometido 
que las autoridades van a empezar actuar. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Richard Humberto Fuelantala 
Delgado. 

Palabras del honorable Senador Richard 
Humberto Fuelantala Delgado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richard Humberto 
Fuelantala Delgado:

Gracias, señor Presidente. Las denuncias que 
hacen los productores de papa, a través de su 
representante Orlando Molina, que es un líder que 
como él lo reconoce, viene desde hace más de 15 
años y que, en la gran movilización del Paro Agrario, 
se visibilizaba la problemática. Está mañana como se 
manifiesta nos daban a conocer la problemática, pero 
es que, lo que se pide por parte de los productores 
de papas y que el Ministerio de Agricultura, no se 
ha dignado a entender sus exigencias, lleva más 
de 8 meses Senadora Aída, 8 meses con crisis de 
precios, y aquí son cerca son de 90 mil familias que 
se dedican directamente a la producción, más de 400 

mil empleos, directos que están afectados que son 
de los Departamentos de Cundinamarca, de Boyacá, 
de Santander, de Caldas, de Antioquia que hoy están 
en crisis. 

Y, por eso, el llamado que le hacemos a los 
productores que tenemos que organizar para hacer 
reclamos, estos reclamos justos al Nacional y veo 
con buenos ojos Orlando, que se haya la iniciativa 
de convocar a Villapinzón, para que realicemos ese 
Foro, ese encuentro de paperos a Nivel Nacional, 
analicemos la problemática saquemos un documento 
(cortan sonido) proyectemos un documento para 
dirigirlo al Gobierno nacional y, que se atienda en 
un dialogo real, con los productores ,con los gremios 
está grave problemática y que no esperemos a que 
salgan las carreteras a reclamar sus derechos. Mil 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jairo Alberto Castellanos 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jairo Alberto 
Castellanos Serrano:

Gracias, señor Presidente. Simplemente, para 
darle gracias a los Senadores y Senadoras, porque 
200 municipios estaban con los recursos atorados 
en los Fondos de distribución, gracias por darle 
la mano a los territorios y a los municipios más 
necesitados, este es un ejemplo de descentralización, 
de autonomía territorial que desde el Congreso 
de la República le damos al país; agradecerle al 
Wilmer Castellanos, el Representante de Boyacá, 
que ha hecho una labor importante y a todos ustedes 
quienes no han acompañado en este propósito 
de ir generando equidad social en los territorios. 
Muchísimas gracias Presidente. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 177 de 2024 Senado, 
242 de 2023 Cámara, por medio del cual la Nación 
rinde homenaje público y se vincula a la celebración 
del cincuentavo aniversario de funcionamiento de la 
maestría en historia de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia en Tunja y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 177 de 2024 Senado, 242 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición acogiendo el texto aprobado 
por la Cámara de Representantes del Proyecto de 
Ley número 177 de 2024 Senado, 242 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.
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Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Cuantos artículos tiene el proyecto.
El Secretario de la Corporación, doctor Diego 

Alejandro González González, informa:
Señor Presidente, el Proyecto consta de 8 

artículos, pero solicita el ponente que se tenga en 
cuenta como fue aprobado el texto y el articulado en 
la Cámara de Representantes. 

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, vamos a someter a 
consideración de la Plenaria el articulado como 
viene de la Cámara de Representantes.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición acogiendo el texto del 
articulado aprobado por la Cámara de Representantes 
del Proyecto de Ley número 177 de 2024 Senado, 242 
de 2023 Cámara, y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.

y Tecnológica de Colombia en Tunja y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República?, y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de ley número 206 de 2024 Senado, 
374 de 2023 Cámara, por medio del cual se crea 
el Fondo del Emprendimiento de Cafés Especiales 
para el impulso del sector caficultor en todo el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de Ley número 206 de 2024 Senado, 374 
de 2023 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
206 de 2024 Senado, 374 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta 
lo siguiente:

Articulado del Proyecto.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

El Proyecto de Ley consta de 13 artículos señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

3 o 13, qué dijo.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

13.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

13 artículos.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, informa:

Tenía dos proposiciones que han sido dejadas 
como constancia de la Senadora Ana Carolina 
Espitia y el Senador Carlos Julio González Villa.

ANEXO No. 74

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 177 de 2024 Senado, 242 de 2023 
Cámara, por medio del cual la Nación rinde 
homenaje público y se vincula a la celebración del 
cincuentavo aniversario de funcionamiento de la 
maestría en historia de la Universidad Pedagógica 
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Entonces, solicita señor Presidente que se 
acoja el texto que fue aprobado en la Cámara de 
Representantes, con su articulado.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, vamos a votar el articulado 
aprobado en la Cámara de Representante, la omisión 
de su lectura por cuanto está publicado, el bloque 
del articulado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado acogiendo el 
texto aprobado por la Cámara de Representantes al 
Proyecto de Ley número 206 de 2024 Senado, 374 
de 2023 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 206 de 2024 Senado, 374 de 2023 
Cámara, por medio del cual se crea el Fondo del 
Emprendimiento de Cafés Especiales para el 
impulso del sector caficultor en todo el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado se convierta en ley de la República? y esta 
responde afirmativamente.

Por solicitud del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, la Presidencia indica a la 
secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal para verificar el quorum.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:	 56
TOTAL: 	 56 Votos

Votación nominal a la verificación del 
quórum

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Asprilla Reyes Inti Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar

Bernal Sánchez Sonia Shirley
Benavides Mora Carlos Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Díaz Plata Edwin Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
García Gómez Juan Carlos
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
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Tamayo Tamayo Soledad
Virguez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina
19. VI.2025
En consecuencia, se ha registrado quorum para 

decidir.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente proyecto del orden del día.
Proyecto de Ley número 165 de 2024 Senado, 

265 de 2023 Cámara, por el cual se declara 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el 
baile del Joropo Llanero, su género musical y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia del proyecto de ley.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 165 de 2024 Senado, 265 
de 2023 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los anuncios de los proyectos. 

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señor Presidente.
Con informe de conciliación:
•	 Proyecto de Ley número 170 de 2023 

Senado, 480 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se crea la ruta de atención diferencial 
para la estabilización económica de las mujeres 
desmovilizadas y reincorporadas y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 214 de 2023 
Senado, 577 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establece el cambio de denominación de 
los “Inspectores de Policía” por “Inspectores de 
convivencia y paz” y se ordenan otros lineamientos 
que contribuyan a la convivencia y a la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, 169 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas sobre la elaboración, 
publicación y divulgación de encuestas y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 283 de 2024 
Senado, 416 de 2024 Cámara, por medio del cual 
se declara el río Aburrá su cuenca y afluentes como 
sujeto de derechos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 280 de 2024 
Senado, 569 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se establecen medidas sobre la elaboración, 
publicación y divulgación de encuestas y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 

cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la nación el festival internacional de la cultura del 
departamento de Boyacá.

•	 Proyecto de Ley número 116 de 2024 
Senado, 130 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo 
que respecta a los estímulos para voluntarios.

•	 Proyecto de Ley número 67 2023 Senado, 
216 de 2024 Cámara, por la cual se establecen 
incentivos para promover la creación de empresas 
familiares y se dictan otras disposiciones. Sello 
hecho en familia.

ENMIENDA
•	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 

Senado, 210 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establecen disposiciones para el desarrollo 
de entorno digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

Para la tranquilidad de los Senadores que me han 
vuelto a preguntar vuelvo anunciar.

•	 Proyecto de Ley número 311 de 2024 
Senado, 166 de 2023 Cámara, Acumulados con 
los Proyectos de Ley número 192 de 2023 Cámara 
y 256 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
modifica parcialmente normas laborales y se adopta 
una reforma laboral para el trabajo decente y digno 
en Colombia.

Proyecto de Ley sí, estamos en informe de 
conciliación.

•	 Proyecto de Ley número 296 de 2024 
Senado, 134 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 2132 del 2021 para fortalecer la 
conmemoración del día nacional de la niñez y la 
adolescencia indígena y el orgullo por sus saberes 
ancestrales y se dictan otras disposiciones.

Pregunto algún Honorable Senador de las 
conciliaciones pendientes sí falta por anunciar 
alguna para el día de mañana que se puedan votar 
correctamente.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la nación el festival internacional de la cultura del 
departamento de Boyacá.

•	 Proyecto de Ley número 241 de 2024 
Senado, por medio del cual se adopta una política de 
estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario 
de los lagos, lagunas, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

Señor Presidente, le ofrezco excusas, vuelvo 
anunciar para absorber la duda de la Senadora 
Tamayo.

•	 Proyecto de Ley número 167 de 2024 
Senado, 056 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se declara patrimonio cultural inmaterial de 
la nación el festival internacional de la cultura del 
departamento de Boyacá.
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•	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, 210 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país Fe de Erratas

•	 Proyecto de Ley número 21 de 2023 
Senado, Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 185 de 2023 Senado, 458 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se regula la gestión integral 
de residuos sólidos, se promueve la producción y 
consumo responsables y se impulsa la economía 
circular.

•	 Proyecto de Ley número 296 de 2024 
Senado, 134 de 2023 Cámara, por la cual se 
modifica la Ley 2132 del 2021 para fortalecer la 
conmemoración del día nacional de la niñez y la 
adolescencia indígena y el orgullo por sus saberes 
ancestrales y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
165 de 2024 Senado, 265 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia suspende la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Sonia Shirley Bernal Sánchez y Pedro 
Hernando Flórez Porras, radican por Secretaría 
las siguientes constancias para su respectiva 
publicación.

Siendo las 4:42 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para mañana viernes 20 de junio 
de los corrientes a las 8:30 a. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA.

La Primera Vicepresidenta,
LORENA BEATRIZ RÍOS CUÉLLAR.

La Segunda Vicepresidente,
PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO.

El Secretario General,	
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.
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